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PARTE OFICIAL.
PR E SID E N C IA  DEL C O N SEJO  DE M IN ISTR O S. 

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q . D. G .) y  su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

REALES DECRETOS.

En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Ciudad-Real ha negado al Juez de primera instancia de Villa
nueva de los Infantes la autorización para procesar á D. Ramón 
Moreno, Alcalde de Villanueva de la Fuente, por abusos de au
toridad; y del cual resulta:

Que Ramón Fresneda, vecino de Villanueva déla Fuente, 
denunció ante el Juzgado que el Alcalde D. Ramón Moreno le 
impuso el 18 de Junio de 1865 una multa de 40 rs. sin las 
formalidades debidas, por atribuirle el hecho de haber entrado 
con el ganado que custodiaba en la propiedad de Antonio Ro
dríguez, que fué quien denunció el acto al Alcalde:

Que admitida la denun:ia y oido el Promotor fiscal, se acor
dó entre otras diligencias recibir declaración al Alcalde, el cual 
dijo que era cierto habia impuesto gubernativamente á Fresne
da la multa de 40 rs. porque causó daño con más de 5oo cabezas 
de ganado en la propiedad de Rodríguez, y además hizo que el 
dañador pagase 12 rs. por indemnización y 8 por derechos del 
perito que tasó los perjuicios, manifestando el Alcalde que ha
bia obrado así porque le denunciaron á Fresneda como dueño 
del ganado, y él mismo confesó ser autor del daño, sin contra
decir aquella circunstancia:

Que Antonio Rodríguez en su declaración expuso que al en
contrar en su propiedad á Fresneda le preguntó de quién érala 
ganadería, contestándole este que suya, por lo que al regresar 
al pueblo denunció el hechc ante el Alcalde:

Que el Promotor fiscal, en presencia de lo actuado, propuso 
el sobreseimiento, porque el Alcalde procedió con arreglo á las 
facultades gubernativas que la ley le concede; pero habiendo el 
denunciador presentado nuevo escrito en que pedia la práctica 
de ciertas diligencias, el Juez, ántes de resolver en el negocio, 
acordó que continuaran las actuaciones:

Que su resultado vino á demostrar que Ramón Fresneda no 
era dueño, sino mayoral del ganado que causó el daño, según 
se probó con posterioridad á la imposición de la multa; por lo 
que el Promotor fiscal, rectificando su anterior dictámen, opinó 
que podía pedirse la autorización para procesar al Alcalde por 
si cometió abuso de autoridad:

Que el Juez así lo estimó, y solicitó aquel requisito; pero el 
Gobernador le negó, fundándose, con el Consejo provincial, en 
que el Alcalde impuso la multa á Fresneda porque la denuncia 
se le presentó contra este en concepto de dueño del ganado, cuya 
circunstancia no negó en el acto de la denuncia, y confirmó A n
tonio Rodríguez.

Visto el art. 488 del Código penal, según el cual por el he
cho de entrar en heredad ajena 20 ó más cabezas de ganado s< 
impondrá al dueño de estas una multa determinada.

Considerando que según resulta de este expediente, al impo 
ner el Alcalde la multa á Ramón Fresneda aparecía este com< 
dueño de los ganados, y  con tal carácter fué denunciado po 
Antonio Gutiérrez, sin que el interesado lo contradijese:

Considerando que en tal concepto el expresado Alcalde no 
cometió abuso y se atemperó á lo dispuesto en el art. 488 del 
Código ya citado;

Conformándome con lo informado por la Sección de Estado 
y  Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador.
Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos se

senta y ocho.
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á l e z  B r a b o .

En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Almería ha negado al Juez de primera instancia de Berja la au
torización para procesar á D. José Fernandez Mora y D. Miguel 
Guardiola, Alcalde y Secretario respectivamente de Darrical, 
por abuso de autoridad; y del cual resulta:

Que en 5 de Agosto último, Francisco Cárdenas, de aquel 
vecindario, presentó en el Juzgado un escrito en el que denun
ciaba que en la mañana del dia 2 anterior intentó coger esparto 
en terreno de su propiedad, para lo cual mandó tres operarios; 
mas al principiar e^tos á arrancarlo se presentó el Alcalde Don 
José Fernandez, acompañado del Secretario de Ayuntamiento, 
el alguacil y dos guardas de campo, y les intimó que cesasen 
en la operación, porque el terreno era de aprovechamiento 
común:

Que habiendo insistido el propietario en coger el esparto, y 
á pesar de haber dado una autorización por escrito á los peones 
que nuevamente envió al campo, el Alcalde prohibió terminan- 
mente que lo verificasen; por todo lo cual pedia el denunciador 
que se procediera criminalmente contra el Alcalde que impedia 
el libre uso de la propiedad privada:

Que admitida la denuncia, se recibió simultáneamente en el 
Juzgado una comunicación del Alcalde de Darrical, en la que 
daba cuenta de que el dia 2 de Agosto los guardas municipales 
del término le habían denunciado que varios hombres estaban 
arrancando esparto en terreno procomunal de Darrical, en vis
ta de lo que se constituyó en aquel sitio, acompañado de las 
personas que ántes se han enumerado, y mandó se suspendiera 
la operación de arrancar el esparto, dando ulteriormente aviso 
al Ayuntamiento que presidia y también al Gobernador de la 
provincia:

Que instruidas diligencias judiciales en averiguación del he
cho denunciado, resultó que Cárdenas habia comprado en años 
anteriores varias suertes de tierra con árboles en el sitio en cues- - 
tion, y habiendo acudido en otra ocasión al Gobernador de la 
provincia en queja de que no se le permitía por el Alcalde de 
Darrical arrancar esparto, se mandó por esta Autoridad que se 
respetasen los derechos del propietario, sin perjuicio de que si 
el Ayuntamiento creia también tenerlos acudiese ante quien 
correspondiera:

Que con tales antecedentes, el Promotor fiscal fué de opi
nión que el Alcalde habia cometido un abuso de autoridad pro
hibiendo á Cárdenas el libre ejercicio de un derecho que camo 

i dueño de su propiedad podia ejercer; y estimándolo así el Juez,
| solicitó la autorización para procesarle, juntamente con el Se- 
i cretario del Ayuntamiento:
j Que el Gobernador negó aquel requisito, fundándose, con el 
i Consejo provincial, en que no esraba bien deslindado á quién 
I pertenecía el terreno, y por consiguiente el Alcalde no habia \ abusado de su autoridad.
I Visto el art. 3i3 del Código penal, por el que se castiga al
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empleado público que en el ejercicio de su cargo cometiere al
gún abuso que no esté penado especialmente en los capítulps 
precedentes del mismo título:

Considerando que el Alcalde D. José Fernandez Mora, al 
prohibir que se cogiese esparto por los peones de Cárdenas, no 
cum plió lo dispuesto por el Gobernador de la provincia, que an
teriormente y  por un motivo análogo habia mandado respetar 
los derechos de propiedad que el mismo Cárdenas tenia sobre el 
terreno:

Considerando que en su consecuencia dicho Alcalde ha po
dido incurrir en responsabilidad, mas no el Secretario de A yu n 
tamiento, como pretende el Juzgado, puesto que este último 
funcionario ni ordenó cosa alguna ni tampoco tenia facultades 
para hacerlo;

Conformándome con lo informado por la Sección de Estado 
y  Gracia y  Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en conceder la autorización para procesar al Alcalde, 
y  confirmar la negativa del Gobernador en cuanto al Secretario.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de m il ochocientos sesen
ta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G onzález B rabo.

En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Cádiz ha negado al Ju ez  de primera instancia de Arcos de la 
Frontera la autorización para procesar al sereno Manuel G arri
do, por lesiones; y  del cual resulta :

Que la noche del 3o de Setiembre último observó el sereno 
Manuel Garrido que en el establecimiento de bebidas situado en 
la calle de Boticas habia algunas personas reunidas, infringien
do las órdenes del Alcalde, y  previno que se retirasen de aquel 
sitio; pero uno délos aludidos, llamado Fernando Santanton, 
le dirigió insultos groseros, por lo cual el sereno le reconvino 
hasta tres veces sin haber logrado evitar el escándalo :

Que al salir Santanton á la callé con sus compañeros trató 
de arrebatar el chuzo al sereno, pero este lo impidió, dándole al
gunos golpes; mas como en seguida quisiese desarmar al sere
no, se trabó entre ámbos una lucha que produjo la herida de 
Santanton en el brazo derecho y  la rotura del asta del chuzo: 

Que á la sazón llegó el sereno Pascual García, quien en 
unión con Garrido condujo al hospital al herido, dando parte 
en seguida á^us Jefes, por los cuales á su vez se puso el hecho 
en conocimiento del Juzgado de prim era instancia :

Que instruidos en consecuencia procedimientos criminales 
contra Santanton por resistencia á los agentes de la Autoridad, 
el Promotor fiscal fué de dictámen que se pidiese la autorización 
para procesar también al sereno G arrid o , por si en el curso 
del procedimiento aparecia responsabilidad contra aquel em
pleado :

Que el Juez así lo estimó, y  solicitó la prévia autorización; 
pero el Gobernador, de acuerdo con el parecer del Consejo pro
vincial, la negó, fundándose en que no existia dato alguno en 
el sumario que hiciese presum ir que el sereno habia abusado 
de su cargo.

Vistos los números 4 y  1 1  del art. 8.* del Código penal, 
por los que se considera exentos de responsabilidad crim inal á 
los que obran concurriendo las circunstancias que en los mis
mos se enumeran :

Considerando que de lo actuado en este expediente aparece 
probado que el sereno Garrido fué provocado é insultado por 
el paisano, en un acto del servicio y  cuando trataba de hacer 
cum plir las órdenes que de su superior tenia :

Considerando que hasta ahora no resulta que se excediese 
el sereno de los límites de la propia defensa y  de la necesidad 
que tuvo de rechazar la agresión de que fué objeto, como lo con
firm a la naturaleza de la herida causada á su contendiente, 
puesto que el Médico la calificó desde luego de leve de prim er 
grado ;

Conform ándom e con lo informado por la Sección de Estado 
y  Gracia y  Justicia  del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador.
Dado en Palacio á veinte de M ayo de m il ochocientos sesen

ta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Presidente del Consejo de Ministros,
Luis González Brabo.

M IN IST ER IO  DE FO M EN TO .

R E A L E S  d e c r e t o s .

Creada por mi Real decreto de 4 de este mes la Junta 
superior central de Instrucción primaria, de cuya compe
tencia son, según el art. 58 de la ley, todos los asuntos en 
que hasta ahora ha entendido la Sección primera del Real 
Consejo de Instrucción pública,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Corresponderán en lo sucesivo á la Sección 

primera de mi Real Consejo de Instrucción pública todos 
los asuntos generales del ramo, las Escuelas especiales y 
Bellas Artes; quedando á la Sección segunda todo lo perte
neciente á segunda enseñanza, y  á la Sección tercera las F a
cultades.

En la nueva organización de estas Secciones se observa
rá lo prescrito en el art. 3.° del reglamento de dicho Real 
Consejo.

Art. 2 /  Ejercerá las funciones de Secretario general 
del Real Consejo de Instrucción pública, á tenor de lo dis
puesto en el art. 12 de mi Real decreto de 9 de Octubre 
de 1866, el Oficial de Secretaría, perteneciente á la Dirección 
general del ramo, D. Francisco Escudero y Perosso.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El Ministro de Fomento,
Severo C atalina.

Vengo en nombrar Director general de Instrucción pú
blica á D. José María Fernandez de Espino, Catedrático de 
término y Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de Fomento,
S e v e r o  C a t a l i n a .

(Continúa el reglamento de Instrucción primaria.)

T I T U L O  Q U I N T O .

C A P ÍT U L O  P R IM E R O .

De las materias y  ejercicios de enseñanza.
A rt. 299. La primera enseñanza comprende necesariamente en todas las 

Escuelas los estudios enumerados en el art. i 3 de la ley, los cuales se exten
derán en su dia á los que expresa el art. 14 .

Para estas enseñanzas se usarán únicamente, bajo la pena de la pérdida 
del Magisterio, los libros aprobados y  comprendidos en ia lista que ha de 
formar la Junta superior cada cinco años.

A rt. 3 oo. E l estudio de la doctrina cristiana se concretará al catecismo 
que señalare cada Prelado diocesano.

La lectura comprenderá desde el conocimiento de las letras hasta leer 
con soltura y  sentido en prosa, verso y  cuaderno litografiado ó autografiado.

La escritura, desde los primeros ejercicios hasta adquirir un carácter de 
letra clara y  agradable á la vista, y  escribir al dictado con expedición y  buena 
ortografía.

E l programa de Aritmética debe abrazar la numeración y  las cuatro ope
raciones fundamentales de los números enteros, quebrados comunes, deci
males, y  el sistema legal de pesas y  medidas, con especial conocimiento de 
las más com unes.

Los límites de la enseñanza de la lengua los determinará él texto obli
gatorio.

La Geografía y  la Historia, así como el canto y  los demás estudios á que 
puede extenderse la instrucción primaria, se limitarán á lo más esencial.

A rt. 3 o 1 . Las labores que han de enseñarse principalmente á las niñas 
serán el punto y  la costura, con las que pudieran ser de uso común en cada 
localidad. Donde no se halle satisfactoriamente atendida esta enseñanza, no 
se consentirá la de labores de adorno.

A rt. 3o 2 . Todas las materias que comprende el programa de las Escuelas 
de Instrucción primaria se dividirán en tres grados, correspondientes á otras 
tantas divisiones de la Escuela, de modo que al llegar los alumnos al segundo 
grado sepan el catecismo de la doctrina cristiana y  se hallen en disposición de 
leer con facilidad, de escribir con soltura y  ortografía y  de ejecutar las cuatro 
operaciones fundamentales de Aritmética por núm eros enteros.
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Cuidará el Maestro de que los alumnos en la edad en que por lo común 
salen de la Escuela hayan pasado por lo ménos de este segundo grado de ins
trucción.

A rt. 3o 3 . L a  enseñanza de la doctrina cristiana se hará aprendiendo 
de memoria textualmente el catecismo, con sencillas y  familiares explicacio
nes sobre el sentido de las palabras y  las frases hasta que las comprendan 
los niños. Los que no sepan leer aprenderán las oraciones y  las primeras 
preguntas del catecismo de viva voz del Maestro, y  los demas estudiarán el 
texto.

E n  la lectura se cuidará en los principios dé que los niños comprendan 
bien el valor de los diferentes caractéres y  articulen con claridad y  dis
tinción; al leer frases, de evitar y  corregir en su caso él tono viciado que suelé 
adquirirse en las Escuelas; y  por fin, de que se lea con expresión y  sentido, 
evitando toda pronunciación que no sea limpiamente castellana. Por medio 
de explicaciones y  de preguntas se hará comprender á los niños el significa
do de las palabras y  las frases, de modo que se den cuenta de lo que leen y  
pueda servir este ejercicio para desarrollar las ideas y  para lecciones prove
chosas.

Al comenzar el ejercicio, el Maestro, para que sirva de ejemplo y  de lec
ción, leerá un párrafo pausa damente, con pronunciación correcta, con ento
nación natural y  apropiada al asunto.

En  la escritura, el fin que ha de proponerse el Maestro es la letra usual 
y  corriente y  la ortografía práctica. Sin descuidar los ejercicios fundamentales 
y  repitiéndolos aun cuando ya se hayan estudiado, se procurará que llegue 
pronto el discípulo á la letra usual y  que se ejercite mucho con muestras y  
al dictado en la escritura corriente.

Por punto genera), en las demás enseñanzas al estudio de memoria debe 
preceder la explicación del Maestro, deduciendo de los ejercicios las reglas y 
definiciones.

E l estudio de la Aritmética debe principiar por los ejercicios de intuición 
con los 100 primeros números, el cálculo oral y  el escrito con los mismos 
núm eros. Con el cálculo escrito debe alternar siempre en lo sucesivo el o-al. 
Por medio de sencillas explicaciones se hará comprender al niño la razón de 
los cálculos, sin necesidad de demostrar lo que no está á su alcance.

Los ejercicios son de absoluta necesidad para llegar al conocimiento de las 
reglas gramaticales, y  el Maestro debe principiar todas las lecciones por ejem
plos prácticos á propósito para hacer comprender por su medio las definicio
nes y reglas.

E n  Geografía el principal auxiliar de la enseñanza ha de ser el mapa, que 
debe preceder al libro y  aun suplirlo. En  Historia es indispensable estudiar el 
texto de memoria; pero con m uy prudente distribución.

Art. 304 . En  las Escuelas dé niñas las Maestras cuidarán con especial es
mero de la enseñanza<le labores, dando lecciones generales é individuales á 
sus discípulas, recorriendo al efecto los bancos miéntras dura el ejercicio. Se 
aprovechará esta ocupación para dar otras enseñanzas compatibles con la 
m ism a por medio de lecturas religiosas y morales é instructivas y  de recreo, 
ó explicaciones de viva voz.

A rt. 3o 5 . Los ejercicios y enseñanzas de las Escuelas de párvulos no de
ben traspasarlos siguientes límites:

1 . ®  Marchas, evoluciones y  movimientos ejecutados á compás por los 
discípulos en común, cantando ó en silencio; juegos variados en las horas de 
recreo, bajo la dirección y  vigilancia del Maestro, y  entretenimiento en ocupa
ciones fáciles y mecánicas.

2 .*  Cánticos religiosos y  morales de corta extensión.
3 .° Aprender de memoria á la viva voz oraciones y puntos fáciles de doc

trina cristiana, narraciones de la Historia sagrada y  de la de España y  ejem
plos morales tomados de libros aprobados.

4 .®  Conocimiento de las letras, de las sílabas y  de palabras fáciles, como 
preparación á la lectura.

5 .° Trazado de las letras del alfabeto cursivo, de las figuras regulares, y  
de dibujos sencillos en la pizarra y  el papel.

6.® Contar y  ejecutar las cuatro operaciones fundamentales de Aritmética 
con el cuadro contador ú otros objetos sensibles; ejercicios fáciles de cálculo 
verbal; representar los números dígitos por medio de cifras, y  aprender las 
tablas cantando.

7.* Diálogos entre el Maestro y  los discípulos sobré las cualidades, usos 
é inconvenientes de objetos comunes, de ¡animales, plantas, minerales, pro
vincias de .España, Estados de Europa y  sus capitales, las partes de la Ora
ción y  otras nociones elementales propias para fijar la atención y  desarrollar 
el juicio de los niños.

A rt. 3o6 . Todas las enseñanzas se darán en las Escuelas de párvulos 
por medio de repetidas preguntas y  ejercicios de viva voz del Maestro, sin que 
exceda ninguna de ellas de i 5 minutos, alternando con los cánticos y  ejerci
cios corporales y ocupaciones manuales que deben .aprovecharse para la ins
trucción y  cultura intelectual.

A rt. 30 7 . Para obtener el m ayor fruto posible de las Escuelas de párvu
los convendrá que estas se dividan en dos secciones, una de niños de dos á 
cuatro años y  otra de cuatro en adelante. En una y  otra sección el principal 
cuidado del Maestro será infundir á los niños hábitos de obediencia, orden, 
religiosidad, verdad, amor y desinterés.

Con unos y  otros deberá emplearse cierta laxitud, sin perjuicio de la cons
tante vigilancia en sus distraciones y  juegos inocentes.

L a segunda sección , ó sea la de niños de cuatro á seis años , es la qué 
puede ocuparse en ejercicios silábicos y  de palabras , en aprender y  repetir la 
■umeracion y  en adquirir progresivamente las ideas religiosas fundamen
tales y  las oraciones del cristiano con sencillas explicaciones del Maestro, que 
aprovechará todos los medios ú ocasiones que su celo le sugiera para in
fundir en el corazón de sus alumnos sentimientos de caridad, ideas de res
peto y sumisión á los m ayores, corrigiendo con blandura los defectos que 
empiecen á descubrirse en el carácter de los niños.

Art. 3o8 . L a  enseñanza de las Escuelas de adultos comprenderá en todo 
ó parte la instrucción primaria ó algunas otras, según las circunstancias d e

la localidad La determinarán las Juntas de Instrucción prim aria á propuesta 
de las locales.

A rt. ^ 0 9 .  Los métodos, procedimientos y  prácticas que han de seguirse 
en la enseñanza serán de libre elección del M aestro; péro podrá mandarse 
que se suspendan los que sé consideren desacertados, y  que se sustituyan 
por otros.

C A P ÍT U L O  X I .

De la educación y  de las prácticas religiosas.
A rt. 3 10 . E l primer deber del Maestro será la enseñanza moral y  reli 

giosa, fundamento de la instrucción primaria , á que debe atender con prefe 
reacia en la Escuela por medio de oraciones y  ejercicios piadosos y  con m o- 
tivo de los demás estudios que deben concurrir á completarlo; y  en el templo 
por medio de las prácticas establecidas, á que debe acompañar á sus alum 
n o s, dándoles ejemplo de recogimiento y  devoción.

A rt. 3 1 1 .  Los ejercicios de la Escuela principiarán y  terminarán mañana 
y tarde con la oración que al efecto designe el Diocesano ó señalé el catecis
mo de la doctrina cristiana, recitada con pausa y  solemnidad por el M aestro 
y  repetida con decoro, respeto y  compostura por los alum nos.

Para qué estos actos no degeneren en rutina, se variarán alguna vez las 
oraciones con la autorización competente, y  después de recitadas preguntará 
el Maestro sobre ellas, concretándose al sentido de las palabras y  las frases 
para que los alumnos las comprendan y  fijen en ellas su atención.

A rt. 3 12 . Habrá lección diaria de doctrina cristiana en todas las Escuelas, 
y  dos repasos semanales’, uno de ellos el sábado, conforme en todo á las 
instrucciones del Párroco.

A rt. 3 i 3 . Después del repaso de la doctrina cristiana en la tarde de los 
sábados, el Maestro de viva voz ó por medio de la lectura de algún libro 
aprobado al efecto , hecha por sí mismo, por los auxiliares ó alumnos más 
adelantados, explicará la festividad del dia siguiente, así como la obligación y  
la manera de santificar las fiestas

En seguida se rezará el rosario y  se recitarán oraciones para pedir á D ios 
por la salud de S S . M M . y  la prosperidad de la nación.

Art. 3 14 . En las Escuelas sostenidas por obras pias ó fundaciones bené
ficas se practicarán además los ejercicios piadosos que establezcan sus es
tatutos, y  por lo ménos se recitarán algunas oraciones todas las tardes por 
los fundadores.

A rt. 3 1 5 . En los domingos y  fiestas de guardar concurrirán loas niños á 
la Escuela para asistir á misa acompañados del Maestro, como se dispuso en 
el art. 262 . ,

Los niños ocuparán en la iglesia el lugar designado de antemano por el 
Párroco. E l Maestro, dándoles ejemplo, cuidará de que guarden compostura 
y  estén con devoción.

A rt. 3 i 6 . En  los pueblos en que haya la costumbre de que asistan los 
niños á otras prácticas religiosas en los dias festivos ó en los de trabajo fue
ra de las horas de clase, se preceptuará su observancia en el reglamento es
pecial de la Escuela.

A r t . 3 1 7 .  L os niños que tengan la instrucción y  edad competente, se 
prepararán para la primera comunión con arreglo á las instrucciones del P ár
roco, y  pasarán á recibirla acompañados del Maestro, que dará á este acto 
toda la solemnidad posible.

Art. 3 18 .  L os niños que hayan recibido la primera comunión frecuenta
rán este Sacramento cuando lo dispusiere el confesor, á cuya discreción y  
prudencia quedará esto encomendado.

A rt. 3 19 . Cada tres meses por lo ménos practicarán la confesión los que 
se hallen en disposición de hacerla, acompañados del Maestro y  de los demás 
alumnos, para que se acostumbren todos á estos actos religiosos y  evitar que 
se queden solos en la Escuela.

C A P ÍT U L O  III.

De los dias y  horas de enseñanza.

A rt. 320 . Las Escuelas de primera enseñanza, por puntó general, estarán 
abiertas todo el año, mañana y  tarde. Solo podrán establecerse excepciones 
por la Superioridad á propuesta de las Juntas, en los pueblos de ménos de 
500 habitantes y  en los demás que acreditaren circunstancias m uy especiales 
por su situación económica, por ocupaciones agrícolas perentorias y  habitua
les de la localidad, ó por lo riguroso del clima en la estación de verano.

A rt. 32 1 .  No se suspenderán las lecciones sino los domingos, dias de 
fiesta y  cumpleaños de S S . MM. la R e in a  y  el R e y  y  de S . A . R .  el P rín 
cipe de Astúrias; el dé la conmemoración de los difuntos; desde el 24 al 26 
de Diciembre, y  desde el 3o del mismo mes hasta el 2 de Enero; los tres dias 
de Carnaval, y  miércoles, jueves, viernes y  sábado Santo.

A rt. 32 2 . Cuando fuese necesario conceder vacaciones extraordinarias, 
las Juntas lo propondrán al Gobierno expresando los m otivos, y  una vez 
concedida se hará constar en el reglamento especial de la Escuela respectiva. 
Estas vacaciones no excederán de 3o dias en todo el año.

Art. 3 23 . En  los casos de epidemia y  otros de urgencia que lo aconsejen, 
dispondrán las Juntas que se ciérren las Escuelas, poniéndolo en conoci
miento del Gobierno.

Art. 324 . E n  las Escuelas regentadas por Maestros que dirigen á la vez 
las de adultos será también vacación la tarde del jueves de todas las sema
nas en que no hubiere fiesta de guardar.

Art. 3e 5 . Durarán los ejercicios de las Escuelas tres horas por la ma
ñana y  otras tres por la tarde, dando principio cada una de las sesiones-cuan
do disponga el reglamento aprobado por la Junta provincial, teniendo en 
cuenta la diferencia de estaciones, clima y  otras circunstancias locales.

Por estas mismas circunstancias y  con iguales formalidades podrán redu
cirse las dos lecciones diarias á una sola de cuatro ó más horas, en las que 
los hijos dé familia pobres hagan ménos falta á sus padres.

A rt. 326 . La lección de la tarde en las Escuelas regidas por Maestros 
que desempeñan á la véz las de adultos se reducirá á dos horas.
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Art. 32 7 . Las Escuelas de párvulos estarán abiertas los mismos dias 
que las de Instruccon primaria.

Los alumnos permanecerán en ellas todo el dia.
A rt. 328. Las Escuelas nocturnas de adultos se abrirán en Octubre y 

se cerrarán en Mayo todos los años. En este período habrá una clase diaria 
de hora y media, exceptuando los domingos, las fiestas de guardar y los 
jueves cuando no hubiere otra vacación en la semana.

En cada localidad se darán las lecciones á las horas más cómodas para 
la concurrencia.

Art. 329 Las Escuelas dominicales, tanto de hombres como de muje
res, podrán durar todo el.año. Las horas y duración de las lecciones se de
terminarán por las Juntas de cada localidad.

A rt. 33o. Durante las horas de clase no podrá faltar de las Escuelas 
el Maestro por motivo ni pretexto alguno, aun cuando tenga auxiliares, ni 
ocuparse más que en el ejercicio de la educación y enseñanza.

CAPÍTULO IV.

Del arreglo  interior de las Escuelas.

Art. 3 3 1. Las Escuelas se regirán por el sistema simultáneo en cuan
to el número de niños lo consienta, procurando, si fuere necesario admitir 
otras combinaciones, hacerlo de modo que no haya alumno alguno que deje 
de recibir lecciones directas del Maestro.

Art. 3 3 2 . Prescindiendo del sistema de enseñanza adoptado, se distri
buirán los alumnos de las Escuelas en tres secciones principales en razón de 
su edad, instrucción y ejercicios que deban practicar. Estas grandes divisio
nes se subdividirán según el régimen establecido.

Art. 333 . Los niños de 6 hasta 8 años deberán formar la primera divi
sión; los de 8 á io la segunda, y los de io años en adelante la tercera, si 
bien con las excepciones á que dén lugar la mayor ó menor capacidad, los 
adelantam-'entos y el ten p o  que lleven de asistencia á la Escuela.

Art. 334. Los alumnos de la primera sección se ejercitarán en aprender 
de memor a las oraciones y puntos fáciles de la doctrina; en la lectura hasta 
leer de corrido; en la preparación para la escritura en pizarra ó papel; en con
tar, en resolver problemas fáciles verbalmente, y en el conocimiento de los 
guarismos; en distinguir las partes de la oración y en ejercicios análogos á 
los de las Escuelas de párvulos. Los ejercicios deben ser cortos, muy varia
dos y en su mayor parte de Intuición y de memoria, sin dejar de cultivar, 
además de la memorn, la razón y el juicio, según la capacidad de cada uno. 
La Eseuelade primera enseñanza es una continuación de la de párvulos, y 
de consiguiente deben en ella fomentarse la atención, la comparación, el aná
lisis y sob e to lo los sentimientos de caridad, la honradez, el respeto, el amor 
á todas las virtudes y el aborrecimiento á los vicios.

Art. 3 3 5 . En la segunda sección continuará el estudio de la doctrina
cristiana hasta concluir el catecismo; la lectura y la escritura hasta leer y  
escribir con facilidad; la Aritmética hasta practicar las cuatro operaciones 
fundamentales con los números enteros verbalmente y por escrito; la Len
gua Castellana hasta haber aprendido las conjugaciones y la ortografía prác
tica; el conocimiento del mapa de España y las principales épocas de nues
tra historia, procurando dar con mayor forma ida i las lecciones, que deberán 
también prolongarse más que en la primera sección.

Las niñas adquirirán en esta sección los conocimientos más indispensa
bles de costura.

A rt. 336  En la tercera sección se completarán los estudios de la prime
ra enseñanza, perfeccionando á los alumnos en las materias esenciales, 
dán loles entero conocimiento de las demás en los límites del programa, y 
preparándoles para recibir con provecho las lecciones de segunda enseñanza , 
y  de estudios profesionales y para perfeccionar ó ensanchar su instrucción j 
por sí mismos, habituándolos á la atención que exigen las lecciones conti- j 
nuadas y al trabajo individual. j

Art. 337. El cuidado de la enseñanza y del orden de la Escuela se dis- ¡ 
tribuirá entre el Maestro y los auxiliares, si los hubiere, ó entre el Maestro ! 
y  los niños q jó pudieren ayudarle, de u*,a manera determinada y fija , que 
no haya de ofrecer duda alguna en ningún momento y que facilite al Maestro 
los medios de enterarse por sí m ism o, todos los dias, de la marcha y pro
gresos de la Escuela.

Donde haya auxibares autorizados se establecerán salas ó Escuelas distin
tas para los alumnos encomendados á cada uno de ellos, pero siempre bajo 
la responsabilidad del Maestro.

Art. 338 . A cada uno de los ejercicios se destinará el tiempo que se con
sidere necesario entre uno y tres cuartos de hora.

El orden y'sucesión de los ejercicios se determinará según su importan
cia, alternando las lecciones fáciles con las difíciles, y las que se dan en los 
semicírculos con las que se reciben en los bancos; pero principiarán y ter
minarán las clases con Jas  oraciones religiosas que se hubieren señalado.

Art, .33q. Para no fatigar á los discípulos, deberán mediar breves ejerci
cios ó movimientos entre una lección y otra, de modo que sin distraerlos del 
estudio les sirvan de descanso. Con este mismo fin, á la hora y media ó dos 
horas de haber principiado la clase se interrumpirá por algunos momentos 
por medio de cánticos ú otros ejercicios en que tomen parte todos los 
alumnos.

En las Escuelas en que por no tener más que una lección al dia se prolon
gare su duración, se interrumpirá la clase á la mitad por espac¡o de media 
hora por lo ménos, en que se dejará salir á los alumnos al patio, mas no á 
la calle, y en todo caso, á la vista del Maestro.

Art. 340. El Maestro dispondrá el arreglo de la clase, lo someterá anual
mente á la aprobación de la Junta provincial por conducto de la local, y  una 
vez aprobado el cuadro se fijará en la sala de la Escuela para gobierno del 
mismo Maestro y para que pueda comprobarse su cumplimiento á todas 
horas.

Art. 34 1. Un registro especial señalará los progresos de cada uno de Jos 
alumnos en su educación é instrucción en cada una de las materias del pro. !

grama. De este registro ú hoja de estudios se dará copia á los padres anual
mente, y al niño cuando vaya á pasar á la segunda enseñanza, sin cuyo re
quisito no será admitido; para que allí lo continúen y se empiecen desde lue
go las hojas de servicio y papel de méritos de cada alumno.

CAPÍTU LO  V .

D el orden y  disciplina interior de las Escuelas .

Art. 342. E l Maestro cuidará del aseo y  ventilación de la Escuela ántes 
de las horas de entrada de los niños y durante los ejercicios , á cuyo fin y 
para preparar las lecciones asistirá á la clase con la anticipación necesaria, 
un cuarto de hora por lo ménos ántes que los niños. Tanto el Maestro como 
los alumnos permanecerán en la Escuela con la cabeza descubierta, á ménos 
de autorización especial para cubrirse por causa justificada.

Art. 343. Por la mañana y tarde, al salir y entrar en la clase y  cuantas 
veces se considerare necesario, se pasará revista de aseo á los niños, y se 
cuidará déla limpieza de los libros y de los objetos empleados en la enseñan
za general de la Escuela

Guando se advierta desaseo en un niño por culpa suya, se procurará cor
regirlo; y  si proviniere de descuido de los padres, se excitará con prudencia 
el celo de estos para poner remedio

Art. 344. Cuidará asi mismo el Maestro de que los niños guarden com
postura en Ja Escuela, de que se traten con urbanidad y cortesía, de que sa
luden atentamente esperando su indicación, á las personas que visiten la E s 
cuela, y de que adquieran hábitos de sumisión y respeto á la Autoridad y  á 
sus mayores

Los alumnos que por sus adelantamientos y conducta lo merecieren vi
gilarán el orden durante los ejercicios y el porte de sus condiscípulos entre 
sí y con las demás personas con quienes tuvieren que entenderse

Art. 345. Después de la revista de aseo y limpieza se pasa lista y prin
cipian los ejercicios conforme á la distribución del tiempo y el trabajo apro
bada por la Junta provincial.

Art. 346. Para estimular y  sostener la aplicación y buena conducta de 
los discípulos y para corregirlos en caso necesario, se apelará á los piemios y 
castigos, empleándolos con mucho discernimiento y discreción.

Art. 347. Los premios que principalmente deben emplearse en las E s
cuelas serán:

Manifestaciones afectuosas y de aprobación por parte del Maestro.
Concesión de cargos especiales en la Escuela, como los de instructor, au

xiliar, vigilante etc.
Puestos de preferencia en las secciones.
Billetes graduados por puntos, que podrán cambiarse por estampas, gra

bados y libros útiles.
Menciones honoríficas en presencia de los discípulos y en la del Párroco 

y de las personas que asistan á la Escuela.
Cartas de satisfacción para los padres.
Inscripción del nombre del discípulo en la lista de los que se distinguen 

por su aplicación y conducta.
También podrá darse como premio á alumnos pobres y que verdadera

mente se distingan por su aplicación y aprovechamiento, si la Junta local lo 
acordare, un vestido modesto y sencillo para presentarse á la primera comu
nión ó con motivo de alguna festividad ó dias de la R e i n a , R e y  ó Príncipe de 
Astúrias.

Asimismo podrá emplearse como premio al alumno sobresaliente hijo 
de viuda pobre ó de familia conocidamente necesitada, un socorro acordado 
por la Junta local y llévalo á sus padres ó interesados por el niño que de 
tal recompensa se haga digno.

Los gastos que ocasionen estos premios se satisfarán por la Caja de Ins
trucción primaria del pueblo, ó por la de la provincia si la Junta provincial 
así lo dispone.

Art. 348. Desde que los niños se hallen en disposición de escribir, aun
que solo sea los ejercicios preparatorios, una vez á la semana ejecutarán un 
trabajo para llevarlo a los padres á fia de que puedan juzgar estos de sus 
progresos. Estos ejercicios especiales versarán sohre las materias de ense
ñanza en que se hallen más adelantados los niños.

Art. 349. No se empicarán en las Escuelas otros castigos que los si
guientes:

Advertencias y  reconvenciones en particular y  en público.
Pérdida de los puestos de preferencia en las Secciones.
Devolución de billetes de premio.
La lectura en voz alta de Ja máxima ó precepto moral á que se hubiere 

faltado, hecha por el alumno.
La privación de recreo.
La separación del culpado de sus condiscípulos, colocándole aparte por 

más ó ménos tiempo, de pié ó sentado, según la falta.
La permanencia en la Escuela por algún tiempo después de la clase, cón 

las precauciones convenientes y dando parte del motivo á los padres.
Borrar el nombre del culpado de la lista de discípulos aplicados y  de 

buena conducta, si ántes hubiere obtenido esta distinción.
Inscrib r el nombre en la lista de discípulos desaplicados.
Dar parte á los padres
Dar parte á la Junta local siempre que se necesite^su auxilio para corre

gir á los discípulos, después de agotar el Maestro tolos sus recursos.
Art. 35o. Los castigos violentos, los que tienden á desanimar y ridiculi

zar á los niños, así como los que de algún modo pueden influir para debilitar 
el sentimiento del honor, se considerarán como fallas graves en el Maestro.

Art. 35 r. Cuando se cometieren excesos en los castigos, las Juntas lo
cales, ó cualquiera desús individuos por encargo de las mismas, reconven
drán privadamente al Maestro, amonestándole para lo sucesivo. Si no basta
ren estas advertencias, se dará parte á la Junta provincial.

Art. 352 , Corresponde exclusivamente á las Juntas penar á los Maes-
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tros por abusos cometHos en la imposición de castigos, á no ser que resul
taren lesiones corporales ó se cometieren otras faltas de las que constituyen 
delito.

C A PÍTU LO  V I.

De los exámenes y  concursos de las Escuelas .

Art, 353. Además de los exámenes pa ticu’ares conforme á los sistemas 
de enseñanza adoptados, se celebrará trimestralmente otro examen en todas 
las Escuelas públicas á presencia de la Junta local ó de un delegado de la 
misma.

Este exámen versará sobre todas las materias y grados de enseñanza, 
sin alterar el órden de la clase y sin preparativo alguno, celebrándose el dia 
que se señale al efecto.

Del resultado del exámen se dará parte en la primera sesión de la Junta 
para que conste en el acta , y se hará mención en el expediente del Maestro.

A rt. 354. En los pómeros dhs del mes de Diciembre de todos los años 
se celebrará éxámen general y púbtco con la solemnidad posible, anuncián
dolo con oportunidad. Lo presidirán las Jum as ó individuos de su seno dele
gados por las mismas, y se verificará conforme al programa formado previa
m ente.

Art. 35 5 . En las Escuelas particulares se celebrará también el exámen 
general todos los años en la forma indicada, bajo la presidencia de la Junta 
ó de la persona que delegare al efecto.

Se dará cue ta del resultado en la primera sesión de la Junta local, y se 
hará constar en los mismos términos que el do las Escuelas pú btcas.

Art. 356 . Los exámenes de L s Escudas de niños se celebrarán en dis
tinto dia que los de niñas

A rt. 357. Don le hubiere más de una Escuela de niños ó de niñas, se 
reunirán las de un mismo sexo, en cuanto fuere posible, para la celebración de 
los eiercicios.

Donde fueren muchas las Escuelas, se celebrarán los ejerc’cios escritos 
por separado en cada una de ellas y se reunirán para los orales los alumnos 
que se designaren.

A estos concursos ó exámenes de competencia entre diversas Escuelas 
podrán concurrir las particulares que lo deseen.

A rt. 358 . La primera prueba de estos concursos será por escrito, una 
misma para todas las Escuelas, y deberá verifiorse simultáneamente á la ho
ra y en un espacio de tiempo determinado, á presencia de la persona que se 
designe para vigilar el acto.

Tomarán parte en el ejercicio todos los discípulos de cada Escuela desde 
los que principian á escribir, y cada uno ejecutara los correspondientes á sus 
estudios.

Art. 359. Terminado el ejercicio escrito de cada concurso, el encargado 
de vigi’ar el acto recogerá los p iegos en que se anotará el nombre del niño 
que haya ejecutado cada uno, y con una lista de los alumnos de la Escuela cla
sificados por secciones los entregará ai Presidente del tribunal que ha de juz
garlos.

Art 36o. E l tribunal, después de apreciar los ejercicios escritos, clasifica
rá las Escuelas y los alumnos de o d a una de ellas por órden de m érito , y 
designará los mas aventajados de cada sección por Escuelas, para que concur
ran al certámen oral que se celebrará con solemnidad el dia que se se
ñalare.

E l ejercicio oral consistirá en preguntas conforme al programa redactado 
al efecto, dando principio por las secciones inferiores.

A rt. 3 6 t .  Podrán celebrarse concursos análogos entre las Escuelas de 
pueblos limítrofes. En este caso el ejercicio oial se celebrará en el pueblo 
más céntrico, alternando cada año en cuanto la distancia que media entre los 
pueblos concurrentes lo consienta, á fin de que el número de alumnos sea 
el mayor posible.

Art. 36 x. Podrá presidir, estos concursos en las grandes poblaciones la 
Junta de la localidad ó un tribunal nombrado por la misma.

En los concursos entre Escuelas de pueblos distintos se nombrará por la 
Junta de provincia un tribunal de que formarán parte individuos de cada uno 
de los pueblos y los Párrocos de todos ellos, bajo la presidencia del de ma
yor edad.

Art 363. La distribución de premios se verificará á continuación del 
exámen oral ó en el dia que se determinare, reuniéndose al alecto los discí
pulos de todas las Escuelas, tanto públicias como privadas, donde hubiera más 
de una.

* Los premios consistirán en libros, objetos de instrucción, certificados de 
mérito ó medallas, costeado todo de fondos municipales.

Art. 364. E n  el mes de Noviembre las Juntas acordarán la manera de ce
lebrar los exámenes, oyendo á los Maestros acerca de los programas; designa
rán los dias en que deben celebrarse los ejercicios, procurando hacerlo público, 
y se reunirán en el anterior para señalar los temas del ejercicio escrito . 
Estos temas los entregarán los delegados de la Junta á los Maestros en la 
terna en que debe principiar el acto.

Art. 365. E l resultado de estos exámenes y concursos se anotará en el 
acta de la Junta local y se pondrá en conocimiento de la provincial para que 
conste en la misma y en el expediente de cada Maestro, y á fin de que se ha
ga público por medio del Boletín oficial

En la misma sesión indicará la Junta local los trabajos de los alumnos 
y demás objetos que deben figurar en la exposición prov ncial y se dispondrá 
su rem isión. (Se concluirá.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  Ó R D E N E S.

L a  Reina (Q. D. G.) se ha servido nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Berga, de tercera clase, en la Audiencia

de Barcelona, vacante por jubilación del que lo desempeñaba, 
á D. José Ruiz y  Guzm án que sirve el de iMarbella, propuesto 
en la terna formada por V. E.

De Real órden lo digo á V. E . para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid i 3 de Junio  
de 1868.

JOAQUIN DÉ RO N CA LI.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Con esta fecha se dice al Regente de Valencia lo que sigue:
«He dado cuenta á la R eina  (Q . D. G.) de la comunicación 

que ha dirigido V . S. á este Ministerio consultando varias du
das acerca de los nombramientos de Secretarios de los Ju zga
dos de paz; y  enterada S. M, se ha servido disponer:

i.°  Que hallándose V . S. encargado de velar en el territorio 
de esa Audiencia por el cumplimiento délas leyes, debe cuidar 
de que todos los Secretarios nombrados para los Juzgados de 
paz que hayan de sufrir exámen lo sufran realmente, y  dejar 
sin efecto los nombramientos que se hubiesen hecho en perso
nas que no reúnan las condiciones legales, si hubiera habido 
aspirantes que las reuniesen; teniendo muy presente que, según 
la regla 7 .a de la Real órden de 23 de Enero último, los ac
tuales Secretarios, no estando comprendidos en las incompati
bilidades marcadas en la regla 6.a, han de continuar desempe
ñando las Secretarías, aunque hubiera pretendientes compren
didos en la regla i . a, siempre que los Jueces de paz respectivos 
no hubieren propuesto otros en el término que les concede el 
Real decreto de 14  de Octubre de 1864.

2 .0 Que si no se presentaren aspirantes que reunieran las 
condiciones requeridas por la regla i . a de la Real órden de 23 de 
Enero ántes citada, ó en su defecto por la regla 2 .a de la mis
ma, pueden ser nombrados los que se propongan, con tal de que 
sean españoles, mayores de edad, seglares, de buena conducta 
y  que sepan leer y  escribir.

3 .° Que solo en el caso de que no haya aspirante ninguno 
que reúna las circunstancias exigidas en la disposición anterior, 
y  hasta que lo haya, podrán ser nombrados los Secretarios de 
Ayuntam iento que lo solicitaren, ú obligárseles si lo repugna
sen á desempeñar interinamente el cargo de Secretarios de los 
Juzgados de paz.

4 .0 Que V . S. puede conocer y  resolver con arreglo á las 
leyes las quejas que se produzcan contra los nombramientos de 
los Secretarios de los Juzgados de paz, hechos por los Jueces de 
primera instancia.

5 .° Que en las dudas á que pueda dar lugar la aplicación de 
las disposiciones vigentes proponga V . S. con informe las re
glas que estimare necesarias.»

Y  habiendo resuelto S. M. que sirva de regla general la dis
posición mencionada, lo comunico á V . . . . .  para su inteligen
cia, cumplimiento y  efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á V  para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V   muchos años. Madrid 10 de Jun io
de 1868.

RONCALI.
Sr. Regente de la Audiencia de......

Negociado 5 . *

Con el fin de uniformar la varia jurisprudencia que hoy exis* 
te en el repartimiento de los negocios civiles, la R e in a  (Q. D. G.), 
de conformidad con el dictámen de la Sala de gobierno del T ri
bunal Supremo de Justicia, se ha servido mandar que en lo su
cesivo el reparto de los negocios civiles se sujete á las reglas si
guientes: ^

Primera. Se declaran sujetos á repartimiento en primera 
instancia*los negocios civiles que se promuevan desde i.° de Ju 
lio próximo en los puntos en que haya más de un Juzgado, ó 
en que no existiendo más que uno, tenga este asignada más de 
una Escribanía.

• Segunda. E l repartimiento de negocios se hará por el Repar
tidor nombrado por el Gobierno de S. M., en donde lo haya; en . 
defecto del Repartidor, por el Secretario del Juzgado; y  en las 
localidades en que haya dos ó más Jueces de primera instancia* 
por el Secretario del Decano, verificándose en el local destina
do para audiencia del Juzgado, todos los dias no feriados, me
dia hora ántes de empezar el despacho de los negocios y  con 
asistencia precisa del Juez de primera instancia, de un Escriba
no, si hubiere dos en el Juzgado, y  de dos en las localidades en 
que haya más de un Juzgado, pudiendo también concurrir las 
partes interesadas y  los Procuradores en todas ocasiones.
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No asistiendo el Juez por legítimo impedimento, concurrirá 
á la diligencia de repartimiento el Juez de paz, en donde 110 h a
ya  más que un Juzgado; y en las localidades en que existan dos 
ó;más, el Ju ez  de primera instancia que siga en antigüedad al 
Decano.

Tercera. Los Jueces de primera instancia cuidarán de que 
sean llevados al local destinado para el repartimiento los nego
cios su jetos á él-, á fin de que tenga lugar la diligencia á la hora 
designada del dia hábil siguiente al en que se hubieren presen
tado.

Cuarta. E l repartimiento se hará por clases de negocios y 
por suerte. Dentro de 3o dias los Jueces de prim era instan
cia, reuniéndose en cuerpo donde existan dos ó más, oyendo á 
los Escribanos si lo consideran conveniente, harán la clasifica
ción de negocios que haya de servir de base para el repartimien
to, con arreglo á la ley de Enjuiciam iento civil, pero con más 
'ó-menos extensión, según pueda recomendar la conveniencia en 
las diferentes localidades, y  la remitirán á la Sala de gobierno 
de la respectiva Audiencia , la cual en el término de 60 dias 
la devolverá al Juzgado con su aprobación ó. hechas las refor
mas que considere convenientes, dando cuenta inmediatamente 
al Gobierno. E l sorteo se verificará entrando en él los nombres 
de todos los Escribanos de los Juzgados de la localidad, que 
quedarán eliminados á medida que hayan obtenido negocios, 
hasta llegar al que haya correspondido por suerte el último lu
gar, renovándose así sucesivamente. Miéntras los expedientes de 
clasificación no queden resueltos por las Salas de gobierno, el 
repartimiento de los negocios que por estas disposiciones se su
jetan á él continuará haciéndose en la misma forma que hasta 
aquí.

Quinta. Los Repartidores y  los Secretarios de los Juzgados 
encargados del repartimiento lo ejecutarán haciendo en el ne- 

ocio que se reparta la anotación siguiente: «Corresponde al
uzgado d e ..... y  Escribanía de ,» poniendo la fecha y media

firma: en el libro que deben llevar al efecto se hará anotación 
más extensa, pero breve también, expresiva de la clase de nego
cio que se haya repartido, según la clasificación adoptada en el 
Juzgado, nombre de los interesados y  objeto del litigio, y  el Ju z 
gado y  Escribanía á que se haya repartido y  la fecha en que lo 
ha sido, autorizando con firma entera la última de las anotacio
nes que hagan en el dia y  poniendo el Juez de prim era instancia 
el Visto Bueno. Los Repartidores y  los Secretarios de los Ju zga
dos encargados del repartimiento usarán un sello del diámetro de 
tres centímetros que contenga la inscripción «Repartimiento de 
negocios civiles,» y  sellarán con él la carpeta y  prim era hoja 
útil del negocio repartido; debiendo con tal objeto adquirirlo los 
Secretarios que no lo usan en la actualidad, dentro de 60 dias 
siguientes á la publicación de esta Real orden. Trascurrido 
dicho término, los Jueces de prim era instancia darán conoci
miento al Regente de la Audiencia de los funcionarios que ha
yan  adquirido el sello y  los que no se hallen en este caso, y  los 
Regentes adoptarán en su vista las providencias convenientes 
para que tenga cumplimiento lo dispuesto en el párrafo an
terior.

Sexta. Practicado el repartimiento en la forma que queda 
expresada, se pasará el negocio dentro del dia al Escribano á 
quien haya correspondido.

Sétima. Se exceptúan del requisito del repartimiento esta
blecido en la disposición primera:

1 .° Los actos de jurisdicción voluntaria, miéntras no lleguen 
á ser contenciosos, en cuyo caso debe desde luego , el Ju ez  de 
prim era instancia ante quien radiquen acordar que pasen á re
partimiento.

2 .0 La  prim era instancia de los juicios verbales.
3.° Las diligencias que se promuevan en prim era instancia 

ante los Jueces de paz para llevar á efecto lo convenido en los 
actos de conciliación, con arreglo á lo dispuesto por el art. 218 
de la ley de Enjuiciam iento civil.

4 .0 Los exhortos y  reclamaciones de igual naturaleza, pro
cedentes de Juzgados ó Autoridades de todas clases, nacionales 
y  extranjeras, miéntras no sean contenciosos, en cuyo caso pa
sarán también desde luego al repartimiento.

5.° Las demandas de embargo preventivo, las de retracto, 
los interdictos de obra nueva y  vieja y  cualesquiera otras para 
interponer las cuales señalen las leyes un término fatal, ó de 
cuya dilación en proveer por los respectivos Jueces pueda ir
rogarse á los interesados daño irreparable, pueden presentarse y  
cursarse sin el requisito del repartimiento; pero deberán some
terse á él tan pronto como, practicadas las diligencias necesa
rias al intento, se haya conseguido el objeto á que aspiran los 
recurrentes. Los Jueces de primera instancia quedan encarga
dos, bajo su más estrecha responsabilidad, de que así se verifi

que, haciendo de oficio que sean pasados á repartimiento, luego 
que tengan estado, los negocios que se hayan presentado y  ad
mitido sin este requisito, promuévalos ó no la parte interesada, 
sin que en manera alguna puedan permanecer dichos negocios 
en sus Juzgados, ni aun á título de suspensos ó paralizados por 
voluntad de las partes, sino en el que corresponda después de 
verificado el repartimiento.

Octava. Los Repartidores y  los Secretarios de los Juzgados 
encargados del repartimiento formarán en los primeros i 5 dias 
de los meses de Ju lio  y  Enero de cada año, y  entregarán al Juez  
de primera instancia respectivo, un estado de los negocios que 
hayan repartido en el semestre anterior, expresivo de los nom 
bres de los interesados en el negocio, clase y objeto del litigio y  
Juzgado y  Escribanía á que se ha repartido, y con el Visto Bue
no del Ju ez  lo remitirá este á la Sala de gobierno de la Audien
cia por conducto del Regente.

Novena. Las Salas de gobierno de las Audiencias, con vista 
y  exámen de los estados de que trata la regla anterior y  oyendo 
siempre al Fiscal, dictarán las providencias que juzguen con
ducentes para el mejor cumplim iento de este servicio, pidiendo 
para ello, si lo necesitaren, nuevos datos á los Jueces de primera 
instancia, y  cuidando de que sean enmendadas.las faltas y  en su 
caso corregidos convenientemente los abusos que notaren.

Décima. Lo dispuesto en la regla anterior se entiende sin 
perjuicio de las atribuciones de las Salas de justicia de las mis
mas Audiencias en los asuntos contenciosos que radiquen en 
ellas, en los cuales acordarán lo que corresponda por las faltas 
que notaren en todo lo que tiene relación con el repartimiento. 
A este efecto anotarán los Relatores al final del apuntamiento 
de cada negocio si ha tenido lugar ó no este requisito y  si se 
ha cumplido en forma conveniente.

Undécima. Los Jueces de primera instancia encargados de 
la asistencia al repartimiento quedan facultados para resolver 
cualquiera duda ó dificultad que sobre ello pueda ocurrir en ca
sos no expresados en esta Real disposición, consultando con la 
Sala de gobierno de la Audiencia respectiva cuando lo juzguen 
conducente, y siempre en los casos en que la parte ó partes in 
teresadas no se conformen con su decisión.

Duodécima. Quedan derogadas todas las Reales órdenes y 
disposiciones publicadas con anterioridad sobre repartimiento de 
negocios civiles en los Juzgados de primera instancia.

De Real orden lo digo á V  para los efectos consiguientes.
Dios guarde á V  muchos años. Madrid 12 de Ju n io  de 1868.

RONCALI.
Sr. Regente de la Audiencia de......

MINISTERIO DE MARINA.

G U A R D A -C O ST A S.

La escampavía Javier, del apostadero de guarda-costas de las Baleares, 
aprehendió en la noche del 8 del corriente en la costa y pinar de Santa Pon- 
za 1 5 fardos de tabaco.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G EN ERA L DE LA  C A JA  DE D E P Ó SIT O S.

Debiendo procederse desde el dia i . °  de Julio próximo por la Tesorería 
de esta Caja general al pago de intereses de los depósitos en efectos públicos 
constituidos en la misma, y con el fin de evitar toda confusión en el señala
miento previo, esta Dirección general ha acordado que se observe el órden 
siguiente:

La presentación de los resguardos tendrá lugar en las oficinas de la Caja 
désde las diez de la mañana á las dos de la tarde de los dias que á continua
ción se expresan.

El 24 del actual los resguardos correspondientes á billetes hipotecarios 
del Banco de España y títulos del 3 por 100 consolidado.

El 2 5 los respectivos á obligaciones del Estado por ferró-carriles.
El 26 los correspondientes á la Deuda diferida, acciones del Canal de Isa

bel II, carreteras, obras públicas, material del Tesoro y acciones de Alar.
Desde el 27 en adelante, salvo los dias no laborables, se efectuará el se

ñalamiento de todos los resguardos que no hubieren sido presentados en los 
arriba referidos.

La exhibición de los resguardos talonarios se efectuará bajo carpetas du
plicadas , cuidando los interesados de no comprender en cada una más do
cumentos que los que correspondan á una misma clase de Deuda.

Madrid 17 de Junio de io 6 8 .= -E l Director ge. eral, Vicente Sae.nz de 
Llera. —-a
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DIRECCION G EN ERA L DE CONTRIBUCIONES.

Trascurrido coa algún exceso el plazo prefijado por la legislación vigen
te del ramo desde el fallecimiento de Dona María Carrasco y Arce, última 
poseedora del Condado de Villaleal, sin que su inmediato sucesor haya ob
tenido la oportuna Real cédula, en cumplimiento de lo mandado en el Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, 
se anuncia por primera vez la vacante del referido título, á fin de que los que 
tuvieren derecho á él puedan utilizarle, dirigiendo sus reclamaciones al Mi
nisterio de Gracia y Justicia y satisfaciendo el impuesto especial que les cor
responda en d  término preciso de seis meses.

Madrid 17  de Junio de 18 6 8 .— El Director general, Mayo,

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.
NÚMERO 3o.

ESTADOS-UNIDOS ( T E J A S ) .

Restablecimiento de In^en el arrecife H a lf  Moon.

El Gobierno de los Estados-Unidos participa que para el día 20 de F e
brero último se habrá vuelto á encender la luz del faro situado en la extre
midad meridional del arrecife Half Moon, bahía de Matagorda.

La luz será f ija  ro ja , elevado su foco luminoso 10*4 metros sobre el ni
vel de pleamar , y con tiempo despejado deberá avistarse á distancia de 6 
millas.

El aparato de iluminación es dióptrico 6 lenticular, de sexto órden.
La torre es de madera, está pintada de blanco y construida sobre pilotes 

de hierro pintados de negro. (Véase el núm. 5 14  del Cuaderno de Faros de 
ámbas Américas.)

MAR N EG RO .

Valida y  boya de campana cerca de la entrada del estrecho de Kertch.

El Gobierno ruso participa haberse colocado cerca del cabo Takli, entra
da del estrecho de Kertch, la valiza y boya que á continuación se expresa:

Se ha colocado una valiza formada por un palo con un triángulo negro  y 
un barril rojo  sobrepuesto, á 3 millas al S. 42o O. del faro de Takli. (Véa
se el núm, 3qo del Cuaderno de Faros délas costas del Mediterráneo), lá 
que tiene i 2 ‘5 metros de altura y se eleva 27 ‘4 metros sobre el nivel del 
mar (1).

La posición geográfica que se le asigna es en latitud 45o 4' 3o/r N., y lon
gitud 42o 34' 52"  E . de San Fernando.

Se ha fondeado en 12H metros ( j (3 brazas) y á 2 millas al S . 1 6 o 4 1 ' 
i 5"  O. de la referida valiza una boya de campana en un bajo llamado Kos- 
Aoulskai'a, sobre el cual se sondan 2*7 metros (9‘ 8 pies) de agua.

Las demoras son verdaderas.— Variación, 3o NO. en 1868.

C O ST A  O RIEN TA L DE IRLAN D A.

Alteración del banco B u r fo r d , situado en la entrada de la bahía de
Dublin.

E l Almirantazgo inglés participa que según noticias dadas por las ofici
nas de Faros de Irlanda con fecha 8 del corriente en Dublin, el banco que 
en la carta núm. 2 33 de esta Dirección está situado entre el Bennet y la ba
hía de Dublin, y  que en las inglesas del Almirantazgo se llama de Burford, 
se ha extendido más hácia el Norte de lo que marca la referida carta núme
ro 233.

Los comisionados de los faros de Irlanda acaban de colocar la boya de 
Burford del Norte en la extremidad del banco y en el sitio donde termina el 
mismo en nuestra carta; pero como la extensión del banco más allá de la po
sición en que ha sido colocada la boya es de fondo desigual y no ha sido re
conocida con minuciosidad, las embarcaciones deberán dar un buen resguardo 
al pasar la boya de Burford del Norte.

Madrid 3o de Abril de i868 .=Salvad or Moreno.

n ú m e r o  3r.

MAR NEGRO .

Validas, estaciones de cohetes y  casas de refugio  en las inmediaciones de 
la entrada del B osforo .

El Gobierno Imperial otomano participa que para que cón tiempo cerrado 
se puedan distinguir fácilmente las costas de uno y otro lado de la entradr

(1) En el aviso á los Navegantes, núm. i 3 , de 17  de Febrero último, 
se dió noticia acerca de esta valiza con algunas variantes procedentes del ori
ginal austríaco,

del Bósforo , se colocarán á la mayor brevedad posible valizas en diferentes 
puntos entre el faro de Kilia ó Kili en la costa de Asia, y Cbeshmedjick que 
está dos leguas al Oeste del faro de Kara-Bouroun del Oeste (Kara-Bouroun) 
en la costa de Europa ; y que también se establecerán en las inmediaciones
de estas valizas estaciones de cohetes y casas de refugio .

En la costa de Europa se colocarán ocho valizas, y otras ocho en la dó
Asia. Sus particularidades y posiciones serán las siguientes, á saber:

COSTA DE E U R O P A .

Terminarán en un cono , y estarán pintadas con fajas horizontales rojas y  
blancas.

E l color del faro de Kara-Bouroun del Oeste ó de Kara-Bouroun se cambia
rá en el de las valizas, ó sea con fajas horizontales rojas y  blancas.

Altura en
Valiza. metros, p o s i c i ó n .

É l Punta Ozoonya, á 2 millas del faro de Roumili.
I  i 5 ‘ 2 J . Estación de cohetes .-—Casa de refugio  hacia el 

[ Este.

2 i 5 ‘ 2 Kilios, á 3*75 millas del faro de Roumili.

á 3  i4.‘ 6 i ^ ssar Cay a > á 6 id. id. de id.
^ ( Estación de cohetes.

4 1 2 ‘ 2 \ ASad¡Ii* á I0 ‘ 75 id- id- de id*
Y A  ( Casa de refugio  y  estación de cohetes,

5 1 2 12 Ac-Punaar, á 14  millas del faro de Roumili.

á Q l ^< ( Condooz , á 17  id. id. de id.
* ( Casa de refu gio .

j Turcos-Bournou, 23‘5 id . de id. y  3 millas al
1K  ij x3<7 ( Oeste del faro de Kara-Bouroun del Oeste (Kara-Bou-

i ) roun) •

A A  [ Casa de refugio  a l Esté.
l Cheshmedjick, á 26*25 millas del faro de Roumili, y á 

L 8  13*7 < 5 ‘ 76 millas al Oeste del faro de Kara-Bouroun del
iA A  ( Oeste (Kara-Bouroun).

COSTA DE A SIA.

Terminarán en un globo, y  estarán pintadas de rojo claro, igual al color del 
faro de Kilia ó Kili,

Altura en
Valiza. m e t r o s .  p o s i c i ó n *

Y  * s ( Yom Bournou, á 0 ^ 5  millas al N E . del faro de cabo
A  1  9 1 ( Anatoli.

©  ts g j Aguil-Alti, á U67 milla del faro de Anatoli.
A  9 1 j Casa de refugió.

© o c< \ Isla de Elmas-Tabaya, á 3 millas del faro de Anatoli.
Y  1 2 i Estación de cohetes.Á,
% ¿l n G  í Kelagra-Bouroun, á 4*33 millas del faro de Anatoli.

( Casa de re fu g io .

5 i5*2 Adadjiklar, á 6*5 millas del faro de Anatoli.

J t  6 12*5 i Kara-Bouroun del Este, á 10 millas del faro de Anatoli.
Y A  í Estación de cohetes.

J l L ^  ^ ^  2 Aladjali, á i 3 millas del faro de Anatoli.

®  / Magra-Bournou, á 17  millas del faro de Anatoli y 5 mi-
P  8 í 2 *2 j lias al Oeste del faro de Kilia (Kili).

( Casa de refugio  y  estación de cohetes.

Casa de refugio  en la medianía entre la valida mi* 
mero 8 y  el fa ro  de K ilia  (K ili).

Los conos y globos que llevan las valizas están formados por una arma-» 
zon de hierro cubierta con mimbres.

La parte inferior de estas valizas es de forma octagonal y cubierta con 
tablas,

N o t a ,  Dichas valizas empezaron á  colocarse en Diciembre de 1867, 
nueve de las cuales quedaban colocadas. A principios de Marzo último, y las 
restantes quedarán listas dentro del corriente mes de Mayo.

S Madrid 8 de Mayo de i86S .= Salvad o r Moreno¿
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N o t a .  Se han clasificado com o «publicaciones oficiales de las Autoridades» los Boletines eclesiásticos. 

Madrid 7 de Mayo de i8 6 8 .= E l  Vicepresidente, José de Zaragoza,
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DE ESTADÍSTICA, 

en 1.º de Julio de 1867.

EN LOS PUEBLOS,

TOTAL.

Oficiales 
de 

las 
Autoridades....: ¡

Oficiales de corpo
raciones 

* . . .

1

Religiosos..............|

T 3
O

0 '
O
00

De instrucción pú- 1 
blica .......... 

.... 1

De ciencias filosó
ficas y 

sociales..

De ciencias 
exac

tas. ........................

De 
ciencias 

natu
rales.......................

De agricultura. . .

Industriales............

Mercantiles.............

De Derecho
...........................j

De Administración |

j De Medicina 
....

Militares y de Ma
rina...................

Literarios..............
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B
0
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»

»

))

))

71

2

)>

»
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»
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»
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»
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»
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»
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»
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»
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N U M E R O  45.
J U N T A  G E N E R A L  D E  E S T A D I S T I C A ,

MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE ESPAÑA EN EL ANO DE 1 8 6 6 .

Definiciones ocurridas en las provincias durante el año de 1 8 6 6 ,  clasificadas por meses.

PROVINCIAS.

*

F A L L E C I D O S  E N

ENERO. ¡
f e b r e r o . j! MARZO. i ABRIL.

x < X ITT X í 1 te
0 § 0 ‘ 1 j ! i | ►i0 i0 ’-Sc* 0 ¡a 8> j»

p
n> tuC/)

T otal .
;• .

'Ti 

1 *

T o t a l .
•

en
T o tal . en

T o t a l .

130 155 295 123 114 937 143 122 265 93 1  na
A l b a c e t e , ...................................................... .............. •237 213 450 178

J 1 ít
157 335 211 20! 412 206 164 I JO

370
A lic a n te  .............. .......................................... 4116 444 940 366 364 730 429 392 821 397 400 797
A l m e r í a . ......... ....................... ................... 5 i 5 430 1.035 375 371 746 418 419 837 395 411 806
Á v i l a  . . . . . . . . . . . . .  ...................... ................... 25.) 208 463 196 172 368 200 197 397 177 165 342Badajoz ......................................... . ............................. 477 382 859 356 321 677 4)2 387 799 386 350 736B a le a r e s . .................................. . . . . .  . . . .  . 23 í 257 541 » '  202 231 483' 263 243 511 234 252 486B arcelona . .  ..........................  ............ 1 .0 2 4 1 .0 40 2 .0 6 4 789 793 1 .5 82 951 871 1 .8 2 2 825 801 1 6¿95 i 3 48o 1 .0 23 380 319 699 404 384 788 412 386 798C á c e r e s . ............................. 424 3 38 822 34 í 376 620 416 367 783 366 281 647C á d iz .................................................. ........................... 5o.) 508 1 .063 432 346 778 473 378 851 411 395 806C a n á r ia s ......... ..................... ............................... 23o • 283 518 177 178 355 181 213 394 191 192 383C astellón . ........................ ......................................... 333 347 686 228 211 439 290 260 550 359 306 665C iu d ad -R ea l, .  .......................... ..................... .. 333 302 635 259 227 486 298 209 507 266 213 479C ó rd o b a .,,..................................................................... 331 387 718 377 430 8o7 429 487 916 509 426 935Coruña . * . » ..................................................... 727 753 1 .490 560 525 1 .0 8 5 6 i 9 639 1 .2 8 8 484 550C uenca............ * ................ . . . . . . . .......................... 348 325 674 244 266 510 262 224 486 250 24 í

L * A
494G erona . . . . .  . . . L  .................... ............... . . . . . . 432 475 907 328 318 646 392 355 747 349 315 664G ra n a d a ............ ........... 703 627 1 .3 30 596 527 1 .1 23 628 561 1 .1 8 9 620 467 1 .0 8 7G u ad a la ja ra ........................ .. v. . . . . . . . .  . 320 280 600 263 237 5u0 316 262 578 232 245 477G uipúzcoa........................................................ ............. 233 228 461 I 155 144 299 18! 172 353 146 168 314H u e lv a ................................. .......................................... | 138 130 388 1 188 182 370 196 186 382 206 98 304Hu e s c a . . . . . . . . . . . . . s • ................... 423 389 8 i 8 354 319 6 ;3 464 442 906 372 334 706Jaén i ................... ............................. ............................ 530 4 >5 965 432 481 913 336 496 832 250 319 569L eón . . .'............ . . . . .................................................... 501 512 1 .1 03  íI 387 41o 797 489 440 929 399 348 747L é r id a .................. , „ ................................................... 435 336 851 j 311 304 635 346 374 720 343 833 6760>c¡0tí0

>3 3 i7 288 605 ] 201 233 434 306 269 575 337 277 614L u go ................................................ ................................ 423 423 858 1 333 351 690 440 423 853 *354 342 696Mad rij . . . . . . . . . ............ ................................... 823 756 1 .5 8 5  1! 719 605 1 . 324 810 783 1 593 715 719 1 .4 3 4M á la g a , . .  ................................................................. 48o 432 917 !! 437 406 • 843 472 434 906 437 387 824Murcia . . . .  ................... ......................... . . . . . . . 441 448 883 329 264 593 367 332 699 376 354 730N a v a r r a ................................................................... 238 362 660 382 302 684 317 2 1 9 596 ! 305 258 563O rense ........................................................................... 418 389 807 3 ‘»5 310 615 414 395 809 333 319 652O viedo .............................................. 553 548 1 .1 11 485 420 905 457 500 957 414 433 , 847P alén cia  ......... ............................................................ 230 265 555 275: 278 553 316 32! 637 245 230 475P o n tev ed ra .............. , b. . . . . . ..................... 359 431 800 300 360 ‘ 660 352 433 785 338 370 708Salamanca .......... 325 285 610 247 25z 499 337 293 630 251 257 508S a n ta n d e r .............. ....................................................... 415 352 768 258 252 490 257 264 521 232 232 464S e g o v ia ........................................ c . .  ?..................... 225 2.íf> 461 181 192 373 208 18i 392 174 171 345Se v i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................ ........ . . .  • 488 452 940 396 368 704 499 393 892 418 394 812Só ria . . . . . . . . . . . . . . . 222 214 436 197 161 358 189 164 353 198 183 381T a rra g o n a . . - ................... 442Í 463 905 359 337 696 424 392 816 430 364 794T e r u e l .......... . .........................••............. .................... 235 136 431 208 172 380 321 180 501 300 256 556Toledo ......................................................................... 441 399 840 36! 302 663 375 372 747 384 323 707V a l é n c i a . .......................... 817 775 1 .5 92 692 563 1 .2 55 775 719 1 494 760 713 1 .4 7 3V alladolid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. 424 348 772 276 279 555 377 310 ‘687 344 308 652V izcay a . ................................... 257 248 515 199 200 399 247 198 445 180 192 372Z a m o r a . ............... . . . . . . . . . .............. 330 308 638 283 235 518 286 291 577 253 258 511
Z a r a g o z a  ................................................................... 714 618 1 332 495 476 971 568 533 1.101 487 501 988

T o t a l e s . j20 .95 9 19 .767 4 0 .72 6 1 6 .52 4 15.541 3 2 .06 5 18.831 17.748 36 .629  11 7 -143J16 .110 33.253
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• n

PROVINCIAS.

F A L L E C I D O S  E N

MAYO. JUNIO. JULIO. ! AGOSTO.

<
-5O
CPen

XCP
3
3CA Total.

P1
O
0(A

XCP
3cr-5
cn Total .

<s»
0Dfpen

X<p
3cr
»en

Total

1 5=
| O
i 3r en 

\ *!

X0
3cr•“!£Dcn

Total.

Á lav a .................  ........... ..................................
Albacete .................................... >...................
A l ican te . ............................... .........................
A lm e r ía . .............................., , . . . ............ ..

Badajoz. .............................. ........... ................
B a leares ...................... .....................................
Barcelona...............  . . .  ..............................
B u r g o s ............ .................................................
C áceres . ......................... ...................................
C á d iz ......................................... ...................
Canarias.......................... ...............
Castellón ........................
Ciudad-Real................................................. •

C oruña ................................... .........
Cuenca........................ .......................................
Gerona................................ ............  ...............
G ra n a d a . ...................... ....................................

L u g o .....................................................................

Santander.............................................  .........

Toledo............... ..................................................
Valéncia .................... ............. •. • . . . . . . . . .
V alladolid ... ' ............... .......................  . . . . . .

Totales ..............................

109 
179 

441 
088 
217  
374 

201 
767 

. 358 
339 

, 455 

187  

381
219 

285 

505 
251 
322 

667 
224 

142 
198 
343 

238 
371 

310
220

314  
757 

455 

406 
364 

300 

350 
220 

293 

235 

229 

152 

433 

182 

410  
266 

316 

708
315 

162  

217 

511

108
192
398
849
155
290
211
722
320
300 

358 
219  
347 

188 
400 

509 

210 
339 
425 
227 

160 
197 

326 

329 

347 

302 

304 

318 
612 

393 
•335 
296 

298 

381 

20 i
301 
251 

232 

.162
379
171
397

. 2 1 2
261
692
263
171
240
433

217
371 
839 

737
372 

664 
412

1 .489
678
639
813
406 
728
407 
685

1 014  

461  
661 

; 1 .092  
451 

302 
395 

669 

567 

718 

612 

524 

632 

1.369  

848 

741 
660 

598 

731 
421 
594
486 

461  
314  

812 

353 

807 

478 
580

1 .400
578
333
487 

944

122
202
454
459
149
502
222

726
346
339
495
210

413  

264 
454 
441 

254 

352 
708 

258 

130 
180
414 

322 
319 

412 

298 
284 

663 

586 

472
’ 376 

294 

368 

203 

266 
291 
215  

157 

635 
180 
438 

309 

307 

892 
275 

133 

250 

565

l io
179
478.
4u0
173
436
223
783
313
321
393 
221
394 

188 
331 

438 
176 

356 

628
• 208 

130 

196 

350 
294- 

' 306 
335
146 

311 

578 
539 

421 

256 

252 

323 

192 

346 
205 

205 

167  
493
147 
360 
313 
275 
82:  
255 

123 

214  

507

232 

381 
932 
859 
322 

938 
445 

1 .509  
659 

600 
* 888 

431 
.807 
452 

785 

879 
430 

708 
1 .336  

466 
260 

376 

764 

616 
625 

747 
444 

595 

1 .241  
1 .125  

893 

632 

546 

691 

395 

612  
496 

420 

324 

1 .12 8  

327 
798 

622 

582 

1 .7 14  

530 

256 

464 
1 072

114
368
582
566
201

791
240

1.067
382
442
547
242
512
490

1 . 00-8

434
390
460 

1 .152
287 

122 
240 
634 

545 
342 

596 

233 

303 
872 

894 

543 
398 
246 
418 

167 

.. 258 
286 

240 
121 

720
m

461 
509 

564
1 .122

291
164
264!
872

99
360
484
518
189

• 717 
272 
995 
315

• 478 
512 

252 

442 
377 
696 

450 
331 

460
1 100 

260
132 
204 

580 
438 
318  
553 
241 
304 

828 
892 

468
‘ 325 

247 

374 

171 
290 

245 

245
133 

681 
184  

468, 
422 

497 
998 

274 
143 

217  

819

213! 
728; 

1.066  

1 084 

390 
1 .508  

512 
2.062  

697 
920 

1 .059
494 

954 
867

1.704  

884 
721 
920 

2.252  

547 
254 

444 
1 214 

983 
660 

1 .14 9  
474 

607 

' 1 700 

1 .786  

1.011 

723
495 
792

« 338 
54* j 
531 

485 

254 

1.401  

404 
929 
931 

1.061  
2 .120  

565 
807 

481 

1 .69 1

\ 175

! m

547 

549 
305 
857 

292 

1.044  
604 
569 

699 
271 

• 420 

620 
615
506 

596 

489
1.099  
. 462 

140 
228 

652 

.658 
401 

654 

349 

30;i 
1.057  

904 

498
507 

315 
42. 
281 
315

■ 387 
285 

123 
769 

398 
483 

376 
745 

987 

454 

157 

332 
923

164
435
SCO
482
281
785
279
953
556
582
639
249
425
506
468
509
579
445

1.061
476
145
186
624
485
392
622
335
.322
891
726
459
432
303
891
260
317
383
268
119
660
38,3
395
319
623
841
410
147
284
826

339 
888 

1 .0 17  
1 .0 3 1  

586 
1 .642  

571 

1 .9 9 7  
1 . 1 6 0  

1 . 1 5 1  

1 .388  
520 
845  

1 . 1 2 6  
1 .083  
1 .0 15  
1 . 1 7 5  

934 

2.100
938 

285 

414
1 .276  
1 . 1 4 3  

793 

1 276 

684 
626 

1 948 
1 . 630 

957
939 

618 

812  
541 

632
•770
553
242

1 .429

„  - M

878 
695 

1.868  
1 828 

864 

304 
616  

1 7 4 9

16 .316 15 .234 31.550 17.604 15.810 33.414 22.920 20 998 43 .918 ¡25 275 22.922 48 .197
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PROVINCIAS.

FALLECIDOS EN

SE T IE M B R E . O C T U B R E . N O V IE M BR E . D ICIEM BRE.
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Á lava.......................................... * ....................... 175 175 350 152 153 305 127 131 258 115 103 218 3 125
A lb acete ........................................................... m 331 669 274 236 516 238 204 442 199 215 414 5 970
A lican te ........................................... ................ 501 435 936 455 407 862 463 392 855 485 468 953 10.778
A lm ería............................................................... 41X1 439 929 418 384 802 393 360 753 42o 362 782 10.401
Á vila.................................................. .................. 849 336 685 308 259 567 266 230 496 255 221 476 5 464
B adajoz.................................................. 657 540 1. 197 607 554 1 161 543 503 1.,046 487 381 868 12.095
B a le a re s ........................................ ..................... m 244 48 > 250 266 516 220 206 426 217 235 452 5 788
B arcelon a........................................................... 902 918 1 . 820 935 848 1..783 825 928 1,.753 898 851 1.749 21 259
B ú rg o s ............... . .............................................. 690 646 1 356 532 463 995 437 393 830 396 351 747 10.410
C á ceres ................................................................ 518 494 1 1. 0 2 494 46 í 958 494 420 914 442 395 837 9 963
C^diz...................  ........................................... 692 580 1 272 620 523 1,.143 580 531 1 111 630 512 1 142 12.261
Canárias.......................................................... 326 342 668 393 431 824 366 368 73 i 303 372 675 6 . 402
Castellón.................  ........................................ 388 378 766 347 257 604 316 280 596 300 292 598 8.232
Ciudad-Real...................................................... 421 364 785 376 327 703 372 327 699 301 288 589 7.735
C ó rd ob a........................ ..................................... 537 522 1. 059 443 289 732 427 262 689 453 293 746 10.859
C oru ñ a............................. .................................. 581 558 1. 139 619 633 1. 252 556 893 1 149 566 574 1.140 13.369
Cuenca ................................................................ 461 451 912 359 329 688 311 241 552 260 2Í 8 508 7 611
G e ro n a ............................................................... 457 434 891 407 364 771 401 367 768 413 376 789 9. 406
G ran ad a.............................................................. 846 825 1. 671 664 653 1 .,317 578 462 1. 040 513 438 951 16.548
G u ad alajara .. ................................................ 433 409 852 333 i 292 625 271 2,74 545 263 226 489 7.068
G uipúzcoa.......................................................... 172 172 344 165 ¡ 162 327 157 161» 317 174 169 343 3. 859
H u e lv a ................................................................ 230 197 427 189 170 359 196 180 376 184 166 350 4.585
Huesca ............................................................. 565 532 1. .097 440 359 799 3 i 0 343 1 718 * 393 334 727 10.367
Ja é n .................................................................. 719 537 1.256 766 1 522 1 288 784 551 1. 337 780 470 1 250 11.719
L e ó n ................................................................... 531 484 1 015 548 i 419 967 501 433 984 539 460 999 10 287
L érid a ............................. ................................ 552 531 1. 08 456 j 500 956 417 428 845 355 293 648 10.198
L o g ro ñ o ........................................................... 398 339 737 3i 9 i 303 622 254 2<8; 492 303 234 537 6.74*2
L u g o ......................................  ........................ 360 376 7 >0 375 417 792 3 9 1 418 1 809 37o 402 772 8 666
M ad rid ....................................................... .. . . 831 822 1 653 879 720 1 . 599 .803 !  759, 1 562 814 804 1 618 18 626
M á la g a ...........................; .  ............................ 759 654 1 41 -i 622 575 1. 197 578 481 1 059 517 444 96 i 13.509
M u rc ia ................................................................ 477 436 913 * 453 393 846 448 420 868 476 413 891 10 031
N a v a r ra .. .  ................................................... 536 492 1. 028 387 313 700 374 405 779 316 367 683 8 647
O rense................................. ................. .. 391 374 765 416 434 850 373 383: 756 394 425 819 8.328
Oviedo............................................« * .............. 486 421 907 473 381 854 527 ji 467 994 502 441 943 10 545
Paléncia ............................................... ........... 330 813 645 391 358 749 315 286 601 306 274 580 6.488
P o n te v e d r a ... . ,  .......................... ................ 306 314 62< 362 331 693 530 396 726 369 4 3 782 8 160
Salam anca......................................................... 449 885 8 3 1 380 326 706 846 a i i 660 303 313 616 7. 346
S antander........................................................... 246 262 508 238 199 457 225 257 j 482 266 257 523 6 . 112
Segovia....................................................... 801 282 58 318 300 618 199 14 7j 346 206 166 372 4 624
S evilla.......................... ....................................... 722 588 1.31o 673 548 1. 221 645 534 1. 179 654 543 1 197 13.089
S ória ...................................... ............................ 304 284 588 244 228 472 240 170 410 * 197 174 371 5 214
T a rra g o n a ............... , ....................................... 402' 433 83) 333 366 699 354 341 6 9 ' 3 17 359 676 9 528
T eru el................................................................. 449! 401 850 515 482 997 520 455 975 491 408 899 8.315
T o le d o .............................  ............................ 568 500 1. 068 469 480 949 436 433 869 377 370 747 10 181
Valéncia ........................................................... 861 763 1. 624 865 696 1. 561 784 716 1. 500 811 684 1 495 19. 056
Valladolid................. .......................................... 557 514 1 071 478 426 904 416 3901 806 379 320 699 8. 683
V izcay a .............. ................................................. 187 173 360 217 185 402 181 14 8 ! 329 167 179 346 4 364
Z am o ra................................................................ 866 339 705 361 342 703 334 332 666 385 296 631 6 997
Z a ra g o z a ............ ..................................... 705 683 1.388 644 552 1.196 605 506 1 . 111 586 523 1.109 14.652

T o t a l e s ................................. 23.771 22.022 45.793 21.962 19 619 j41. 581 20.292 18.565 38.857 19.797 17.904 37.701 463.684

Madrid 16 de M arzo de 1868— E1 Vicepresidente , José de Zaragoza.

D IR ECCIO N  G E N E R A L D EL T E S O R O  P Ú B L IC O .

E l día 20 dü Julio próximo, á las doce de la mañana, se celebrará subas
ta pública en la Superintendencia de la Casa de Moneda de esta corte, con 
arreglo á lo dispuesto en Real órden de 2 del actual, á fin de contratar el 
surtido de leña de encina necesario en dicho establecimiento en todo el pró
xim o año económico de 1868 a 69.

Se fija el tipo máximo admisible de i 5 milésimas de escudo por k ’lógra- 
tno, apareciendo las demás condiciones en el pliego que está de manifiesto 
en dicha Superintendencia.

Las proposiciones han de presentarse en pliegos cerrados, acompañadas 
de documento que justifique haber consignado en la Caja general de Depó

sitos la suma de 5o escudos en efectivo, sujetándose para su redacción al 
modelo que se inserta á continuación.

Madrid i 3 de Junio de i8 6 8 .= E l Director general, José González 
B reto.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar el sur
tido de leña de encina necesario en la Casa de Moneda de Madrid durante el 
año económico de 1868 á 69, se compromete á cumplirlas y  á entregarla al 
precio d e  (expresado por letra) milésimas de escudo por kilógramo.

(Fecha, firma y  domicilio.)



GACETA DE MADRID. — 13 — VIERNES 19  JUNIO.

E l dia 20 de Julio próximo, á las dos de la tarde, se celebrará subasta pú
blica en la Superintendencia de la Casa de Moneda de Madrid, con arreglo á 
lo dispuesto en Real órden de 2 del corriente, con objeto de contratar el 
sumimst&o de carbón de cok necesario en la referida Casa durante el inme
diato año económico de 1868 á 69.

El tipo máximo admisible es el de 29 milésimas de escudo por cada kiló- 
gramo, y las demás condiciones aparecen en el pliego que se halla de frianifies- 
tó en la expresada Superintendencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con documento que 
justifique haber consignado en 4a Caja general de Depósitos la cantidad de 
5o escudos en eLctivo, sujetándose para su redacción al modelo que á conti
nuación se inserta.

Madrid i 3 de Junio de 1868. =  El Director general, José González 
Breto.

Modelo de proposición.

E l que suscribe, enterado del pliego de condiciones para contratar el su
ministro de carbón de cok necesario en la Casa de Moneda de Madrid du
rante el año económico de 186S á 69, se compromete á cumplirlas y á en
tregarlo al precio de (expresado por letra) milésimas de escudo por ki-
lógramo.

(Fecha, firma y  domicilio.)

El dia 20 de Julio próximo, á la una de la tarde, se celebrará subasta 
públ ca en la Superintendencia de la Casa de Moneda de Madrid, de confor
midad á lo dispuesto en Real órden de 2 del corriente, con objeto de contra
tar ti suministro de hulla que se considera necesario en la referida Casa du
rante el inmediato año económico de 1868 á 69.

El tipo máximo admisible es el de 2 5 milésimas de escudo por cada ki- 
lógramo, aparecierdo las demás condiciones en el pliego que se halla de ma
nifiesto en dicha Superintendencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, acompañadas de 
documento que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 5o escudos en efectivo, sujetándose para su redacción al mo
delo que á continuación se inseita.

Madrid i 3 de Junio de 1868. =  E l Director general, José González 
Breto.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para contratar el su
ministro de hulla con destino al consumo de la Gasa de Moneda de esta cor
te durante el año económico de 1868 á 69, se compromete á cumplirlas y
á entregarla al precio de (expresado por letra) milésimas de escudo por
kilógramo.

(Fecha, firma y  domicilio.)

El dia 21 de Julio próximo, á las do'ce de su mañana, se celebrará subasta 
pública en la Sup^riitendeucia de la Gasa Je  Moneda de Madrid, con arreglo 
á lo dispuesto en Real Orden de 2 del actual, con objeto de contratar el sur
tido de carbón de pino que se considera preciso en dicha Casa durante el 
inmediato año económico de 1868 ¿ 6 9 .

El tipo máximo admisible ts el de 0 1 milésimas de escudo por kilógra
mo, y las demás condiciones aparecen en el pliego que está de manifiesto en 
la citada Superintendencia.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados, acompañadas 
de documento que acredite haber entregado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 5o escudos en efectivo, ateniéndose para su redacción al mo
delo que á continuación se inserta.

Madrid i 3 de Junio de 1 8 6 8 .=  El Director general, José González 
Breto.

Modelo de proposición.
•

E l que suscribe, enterado del pliego de condiciones para contratar el sur
tido de carbón de pino con des ino á la Casa de Moneda de Madiid duran
te el año económico de 1868 á 69, se compromete á cumplirlas y  á entre
garlo al precio de (expresado por letra) milésimas de escudo por cada
kilógramo.

(Fecha, firma y domicilio,)

E l día 21 de Julio próximo, á la una de la tarde, se celebrará subasta pú
blica en la Superintendencia de la Casa de Moneda de Madrid, de conformi
dad á lo prevenido en Real,órden de 2 del actual, con el fin de contratar el 
surtido de aceite común necesario en dicha Casa en todo el inmediato año 
económico de 1868 ^ 6 9 .

E l tipo máximo admisible es el de 648 milésimas de escudo por litro, 
y las demás condiciones aparecen en el pliego que se halla de manifiesto en 
dicha ( asa de Moneda.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados, acompañadas 
de documento que acedne haber consignado en la Caja general de Depósitos 
la suma de 5o escudos en metálico, sujetándose para su redacción al modelo 
inserto á continuación.

Madrid i 3 de Junio de 1 8 6 8 .=  El Director general, José González 
Breto.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condieiónes para la contrata del 
surtido de aceite común con destino á la Casa de Moneda de esta corte du
rante el año económico de 1868 á 69, se compromete á cumplirlas y á entre
garlo al precio de  (expresado por letra) milésimas de escudo por
litfo. .

(Fecha, firma y domicilio.)

D IRECCIO N G EN ERA L DE PRO PIED AD ES
Y D E R E C H O S D E L  E S T A D O .

E l dia 24 fdé Julio próximo, á las doce, sé celebrará subasta públi
ca ante los Sres. Gobernadores de Sevilla y Huelva, á la vez que en R io- 
tinto á presencia de la Junta de Jefes del establecimiento, para contra
tar el servicio de trecheo y extracción de minerales en dichas minas durante 
el año económico de 1868 á 1869, con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Dirección general é indicados puntos de su
basta.

Los precios máximos admisibles, fijados por Real órden de 3o de Abril 
último, son los siguientes:

Por cada quintal métrico de mineral, tierras y vitriolos ó escombros que 
se extraigan por el malacate de Santa Ana, del sexto piso y superiores, 54 mi
lésimas de escudo, y del sétimo, 80 milésimas de id.;.por cada quintal mé
trico de id. id. que se extraiga por el pozo Lepanto cuando se establezca el 
malacate, 5o milésimas de id., y miéntrascontinúe como pozo, 80 milésimas; 
por cada id. id. de id. que se extraiga por el po2o Santa B árbara , 100 milési
mas; por el dzB rujaluni, 70 milésimas; por el de Sagunto, 90 milésimas; por 
cada quintal métrico de mineral, tierras, vitriolos ó escombros que para ex
traerlos hubiera necesidad de picarlos, se aumentará 10 milésimas al tipo se
ñalado á cada pozo para el trecheo y extracción; por cada id id de id. qué 
se conduzcan en el interior de la mina para colocarlos en los puntos que sé 
le designen, 25 milésimas; y cuando para conducirlas hubiese que picarlas, se 
le aumentarán 10 milésimas al tipo anterior; por cada id. id. de id. que se 
extraigan del sétimo piso y del octavo al nivel del sexto por el pozo de San 
Manuel, 5o milésimas; por cada id. id. de id que se extraigan por el mismo 
pozo desde el octavo al sétimo piso, 40 milésimas de id ; por cada id. id. de 
idem que se extraigan por el pozo de la 1 3, de Crispulo, 47 milésimas; por ca
da quintal métrico de mineral, tierras, vitriolos ó escombros que se conduz
can desde los puntos de arranque hasta el soladero ó tolva por donde hayan 
de verterse para que lleguen al cargadero del socavón de San Luis, 178 diez 
milésimas de escudo.

El importe del mencionado servicio ascenderá á 30.000  escudos próxi
mamente .

La fianza prévia para hacer postui \consistirá en i . 5oo escudos, y  la de
finitiva en 3.000, con arreglo á las condiciones 5 .a y  7 /  del pliego de su
basta.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al siguiente 

Modelo.
El que suscribe, vecino d e ....'. , enterado del pliego de condiciones para 

contratar el servicio de trecheo y extracción de minerales de las minas de 
Riotinto en todo el año económico de 1868 á 1809, se compromete á tomar
lo á su cargo cumpliendo todas sus condiciones, por el precio del remate y
con la bonificación de  escudos. . . .  milésimas por cada 100 escudos de
las liquidaciones mensuales que se practiquen para el abono de los devengos 
(expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa ai público para su conocimiento.
Madrid i 5 de Junio de i8 6 8 .= E l Director general, Juan de la Concha 

Castañeda.

D EPARTAM EN TO  DE LIQUIDACION
D E  L A  DIRECCION G E N E R A L  DE L A  D E U D A  P Ú B L IC A .

<s
2 /  SE C C IO N . 2 . °  NEG O CIAD O .

Relación de los créditos de la Deuda del personal qué han sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 .0y  8 .a del R eal decreto de 6 de M ar\o próxim o pasado , 

y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos, con expresión de los nombres'de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase á que corresponden y  centros ó Contadurías 
por donde han sido liquidados ó deben liquidarse . (1)

Reclamante y acreedor D . Francisco Lázaro, activo; por la Ordenación 
de pagos del Ministerio de Gracia y Justicia.

Idem y acreedor D. Francisco Jiménez Sánchez, activo; por id. id. 
Idem D . Juan Francisco Latorre, acreedor D. Miguel Latorre, activo; 

por la contaduría de Alicante.
Idem y acreedor D. Simón Gómez, activo; por la Intervención general 

militar.
Idem y acreedor D. Juan Barceló Viso, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Duián, activo; por id-, id. . ■ •
Idem y acreedor D. Félix Carbonell, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Barceló Bermudez, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. José Mesa y Morales, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Martínez, activo; por id. id.

* Idem y acreedor D. José Ramos Bermudez, activo; por id. id.
Idem y acreedor D Narciso Expósito, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquin-Piñar, activo; por el centro de Fomento. . 
Idem y acreedor D. Antonio Lecamus, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Salvador Vergara y Diaz, activo; por id. id.
Idem Doña Rosario Angulo y Machado, acreedor D. Cayetano Angulo y  

Machado, activo; por la Intervención general militar.
Idem D. Andrés Corral, acreedores D. Atanasio Fleix y  D. Tomás Sal* 

y Escaler, clero; por la Ordenación de Gracia y Justicia.
Idem y acreedor D. Joaquin Lázaro y Cobas, clero; por id. id.
Idem D. Mariano Rodríguez, acreedor D. Luis Espinosa, clero; por id. id.

Véansé las G acetas de los dias 1 5, 16 y  17  del actual.
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Idem D. Gregorio Rodríguez, acreedor D. Fernando Domínguez, clero; 
por id. id.

Idem D. Antonio Cid, acreedor D . Francisco Ramos, clero; por id. id.
Idem D. Gregorio Mesa, acreedor D. Modesto Callejo, clero; por id id.
Idem D. Simón de Grados, acreedor D. Ramón Beloso, clero; por id. id.
Idem D. Mauricio Aparicio, acreedor D. Mariano Ventura de Siles, cle

ro; por id. id.
Idem D. Antonio de L a ra , acreedor D . Cristóbal Compan , clero ; por 

idem id.
Idem D. José Gandoy, acreedor D . Manuel Gandoy, clero; por id. id.
Idem Doña Manuela Perez, acreedor D. Benito Perez Montalvc, clero; 

por id. id.
Idem D. Francisco Solsona, acreedor D. Antonio Sambala y Colon, 

clero; por id. id.
Idem D. Pedro de Couce, acreedor D. Francisco María Couce, clero; por 

idem id. '
Idem y acreedor D . Buenaventura Valls, clero; por id. id.
Idem Sres. Gómez hermanos, acreedor D. José Manuel Ontoreli, cle

ro ; por id. id.
Idem D. Pedro Rodriguez González, acreedor D . Gabriel Martínez, cle

ro; por id. id.
Idem D . Robustiano Boada, acreedor D. Julián García, clero; por id. id.
Idem D. José Arroyo del Prado, acreedor D. Francisco Martínez Cle

mente, clero; por id. id.
Idem D. Joaquín Márquez, acreedores D. Agustín Vázquez, D. Sebas

tian Abasgelis y D. Jaime Calvet, clero; por id. id.
Idem D . José Godino, acreedor D. Miguel Saavedra, clero; por id. id.
Idem D. José Gómez, acreedor D. José. Jimeno, clero; por id. id.
Idem D. Juan Tamáron, acreedor D. Remigio Tamaron, clero; por id. id.
Idem D . Guillermo González y Cabeza,. acreedor D . Antonio Anaya, 

clero; por id. id.
Idem D. José Pozo, acreedor D . Francisco MurilJo, clero; por id. id.
Idem D. Valentin Benavente, acreedores D . Juan Antonio Salvador y 

D. Juan Lino "Palacios, clero; por id. id.
Ídem D . Manuel Blanco y Montero, acreedor D. Joaquín de Navarrete, 

clero; por id . id.
Idem D. Vicente Espinosa, acreedores D . Juan Rojas y D. Manuel Al

varez Ponceli, clero; por id. id.
Idem D. Luis Aparicio, acreedor D . Bráulio Azofra, clero; por id. id.
Idem D. Manuel Blanco y Montero, acreedores D. Agustín Perez, Don 

Pedro Leal y D. Onofre Domingo, clero; por id. id.
Idem D. Manuel Blanco y Montero, acreedor D. Onofre Domingo, ex

claustrado; por la Contaduría de Teruel
Idem I). Manuel Blanco y Montero, acreedor D. Pedro Izquierdo, clero; • 

por la Ordenación de Gracia y Justina.
Idem D. Joaquin Bescansa, acreedor D, Francisco Satrustegui, clero; 

por id . id .
Idem y acreedor D. Tomás Franqueza, activo; por el centro de Guerra.
Idem D. Víctor Zugasti, acreedor D Bernardo López, clero; por la 

Ordenación de. Gracia y Justicia.
Idem y acreedores los herederos de D. José Muñoz, clero; por id id.
Idem D. Félix María Urrien, acreedor D . Pedro Urrien de Zabaleta, cle

ro; por id. id.
Idem D. Mariano Rojas, acreedor D. Antonio Gómez, clero; por id. id.
Idem D. Antonio Diaz Quintana, acreedor Timoteo Martinez, clero; 

por id. icf.
Idem D. Gabriel Prieto, acreedor D . Sebastian Prieto, clero; por id. id.
Idem D. Mariano Rojas, acreedor D. Francisco Robles, clero; por»id. id.
Idem D . Francisco Monteserin, acreedor D. Antonio Jiménez, clero; por 

idem id.
Idem D. Ignacio de Tró y Ortolano, acreedor D. Felipe de la Torre, cle

ro; por id. id.
Idem D . Juan González del Castillo, acreedor D. Francisco Antonio 

González del Castillo, clero; por id. id.
Idem D. Manuel Malo de Molina, acreedor D. Vicente Morera, clero; por 

idem id.
Idem D. Antonio Diaz Quintana, acreedores D . Antonio Rodriguez y 

D. Juan Manuel Cañabate, clero; por id id.
Idem D. Mariano de Rojas, acreedor D. Pedro Clemente, clero; pór id. id.

‘ Idem D . Miguel Rodriguez Gamazo, acreedor D . Domingo Brion, cle
ro; por id. id.

Idem D. Francisco Julián, acreedores D, Domingo Engo y D Diego 
Ocampo, clero; por id. id.

Idem D . Antonio Diaz Quintana, acreedor D . Santiago Solías, clero; 
por id. id.

Idem D. Joaquin Belfo, acreedor D. José Morán Suarez, clero; por id. id.
Idem D .. Manual María Herrera, acreedor D. Saturnino Merinos, clero; 

por id. id.
Idem D. Miguel Montalvós, acreedor D. Pedro Luengo, clero; por id. id. •
Idem D . José Rodríguez Vila, acreedor D . Francisco Rodriguez, clero; 

por id. id.
Idem D . Meliton Mendoza, acreedor D. Domingo del Hoyo, clero; por 

idem. id.
. Idem D. José Zapatero, acreedor D . José Prat, clero; por id. id.

Idem D. Pedro García Lora, acreedor D . Francisco Pérez Forte, clero; 
por id. id*

Idem D. Tomás Ibañez, acreedor D . Francisco Gamiz Ruiz, clero; por 
idem id.

Idem D. Antonio Sánchez y  compañía, acreedor D . Joaquin Alvarez, 
clero; por id. id.

Idem D. Juan Ruiz González, acreedor D. Francisco del Olmo, clero; 
por id. id,

Idem D. Antonio Sánchez y compañía, acreedor D . Francisco Triguero , 
clero; por id. id.

Idem D. Víctor y D. José Carrascosa, acreedor D. Juan Antonio Carras
cosa, clero; por id. id.

Idem D. Francisco Julián, acreedor D. Juan Antonio García, clero; por 
idem id

Idem D. Francisco Samper, acreedor D Agustín Cantero, clero; por id. 
idem

Idem D Enrique María Sánchez , acreedores D . Dionisio Ausia y  Don 
Agustín Aicart, clero; por id. id

Idem D. Manuel de Paz, acreedor D. Vicente Berenguer, clero; por id. id.
Ioem D . José Aguilar y Amat, acreedor D . Ventura Beltran, clero; por 

idem id.
Idem D . Enrique María Sánchez, acreedores D. José Blat, D . Ventura 

Clavero, D . Cárlos Cervera, D . José Camarlench, D. Ramón Ferrando, 
D. Pedro García, D. Juan Bautista Mallot, D. Juan Bautista Mulet, D. Vicente 
Martinez, D. Juan Bautista Mora, D. Antonio Primo, D. Mariano Ritas, Don 
José Sanz, D . Vicente Simó, D . Gaspar Silvestre y D. Mariano Verdeguer, 
clero; por id. id.

Idem D . Antonio María Valcárcel, acreedor D. Francisco Blanco, clero;- 
por id. id.

Idem D. Enrique María Sánchez, acreedor D . José Blanco, clero; por 
idem id.

Idem I). Damian Vázquez, acreedor D. Manuel Antonio Vázquez, clero 
por id. id

Idem D. Julián de Osa, acreedores D . Clemente Martinez y  D . Francis* 
co de Osa, clero; por id. id.

Idem D. Robustiano Boada, acreedores D. Francisco Pastor y D . Agus
tín Rodríguez Vega, cLero; por id. id.

Idem D. Juan Herrera y otros, acreedor D. Diego Herrera, clero; por 
idem id.

Idem herederos de D . Pedro Perez, acreedor D. Pedro Perez Duque 
clero; por id. id.

Idem D. José López y López, acreedor D. José Gdabert, clero; por id. id
Idem D. José María Ferrer, acreedor D. Antonio Plana Ferrán, clero; por 

idem id.
Idem D. Ramón Taranco, acreedor D. José Prieto Ballesteros, clero; por 

idem id,
ídem D. Antonio María Valcárcel, acreedores D. Julián López y Silva y 

D . Baltasar Luna, clero; por id. id.
Idem Sres. Gómez hermanos, acreedor D . Francisco Fernandez, clero; 

por id. id.
Idem D. Antonio María Valcárcel, acreedores D. José Giraldez y  D . Jo  sé 

Ramón Gonza’ez, clero; por id. id.
Idem D Bonoso de Arcos, acreedores D Alonso Alvarez y  D . Fran

cisco Oytave, clero; por id. id.
Idem 0 . Rafaél Ri^oll, acreedor D. Vicente Solano, clero; por id. id.
Idem D. José Antonio Echenique, acreedor D. José Martinez Chiva, cle

ro; por id id.
Idem D . Enrique María Sánchez, acreedores D . José Bayona, D. Juan 

Cerdá, D . Antonio Caruana, D. Andrés Cerrada, D. Francisco Feltrer, 
D. Salvador Liona, D . Vicente Parra, D. José Pavía, D . José Pechuan, 
D. Simón Tarin, D. José Tudela, D . Miguel Tudela y D. Francisco Uris, 
clero; por id. id.

Idem D . Antonio María Valcárcel, acreedor D . Ramón Fernando, clero; 
por id id.

Idem D. José de Prada, acreedor D. Jacobo Luque Paz, clero; por id. id.
Idem D. José López y López, acreedoresD. Diego de Arce, D. Cristóbal 

Fernandez y D . Francisco Perez Castro, clero; por id. id.
Idem D. Modesto Félix, acreedor D . Juan María Moro, clero; por id. id.
Idem D. Manuel María Herrera, acreedor D. José Usarte, clero; por id. 

idem.
Idem D. José María Castillo, acreedor D. Manuel Tuñon, clero; por id. id.
Idem D. Antonio Diaz Quintana, acreedor D. .Cristóbal Barreda, clero; 

por id. id.
Idem D. Cándido Telle, acreedor D. Benito Domínguez, clero; por id. id.
Idem D. Cayetano Sanz Tenorio, acreedor D. José Antonio-Martínez, 

clero; por id. id.
Idem D. Meliton Mendoza, acreedor D . José Benito Guerra, clero; por 

idem id.
Idem D. Antonio Diaz Quintana, acreedor D. Gregorio Miguel Arnedo, 

clero; por id id
Idem D, Alipio Pió de la Riva, acreedor D. Gabriel Alonso, clero; por 

idem id.
Idem D. Manuel Martin Peña, acreedor D. Pedro Tobal Castroverde, cle

ro; por id. id.
Idem D. José Zapatero, acreedor D. Armengol Fraile, clero; por id. id.
Idem D. Jerónimo Gallego de Sierra, acreedor D. Antonio Ramón Perez, 

clero; por id. id.
Idem D . Manuel María Herrera, acreedores D. Luis Guardemeno y  Dón 

Andrés Avelino Fernandez, clero; por id. id. ‘
Idem D. Enrique María Sánchez, acreedores D. Mariano Alfonso, Don 

TadeoBris, D. Salvador Bosch, D . Miguel Benavent, D. Bruno Estruch, 
D . Miguel Ibar, D. Pedro Juan Franco, D. Pascual López, D. Pascual La- 
costa, D. José Llabata, D Salvador Martinez, D Juan Bautista Ortes, Don 
León*Francisco Perez, D. Jaime Perez, D. Nicolás Pastor, D. Vicente Ruiz 
y D. Juan Bautista Torres, clero; por id. id.

Idem D. Manuel de Hita, acreedor D. Pablo Ejargue, clero; por id. id.
Idem D. Antonio Barea, acreedor D. Antonio Román, clero; por id* id.
Idem D, Antonio Graciano, acreedor D. Pedro Melero, clero; por id. id.
Idem D . Fermin Ruiz de Gordejuela, acreedor D. Francisco Gaya, cle

ro; por id. id.
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Idem  D . Ju a n  de A g u ilar, acreedor D . M anuel E sco rllin e la , clero ; por 
Ídem id.

Id^m D . Ju a n  Jo s é  O rtiz y  L ó p e z , acreedores D . A gu stín  E sp e l y  D on  
M iguel M alagarriga, clero ; por id . id.

Idem  D . Jo aq u ín  M arqués, acreedores D . Jo a q u ín  B a llesta , D .  P ascual 
B ra u , D. Ju a n  C asador y  D . Jo s é  R u b io , clero; p or id id .

Idem  D . E n riq u e  M aría Sán ch ez, acreedor D . Ju a n  B en ito  M artínez, cle
ro ; por id id.

Idem  D . Ju an  Jo s é  O rtiz y  L ó pez, acreedores D . L ib o rio  A rm en go l y  
D . T o m á s  S e rra , clero ; p'or id. id .

Idem  D . Jo aq u ín  M arqués, acreedor D . -F ran c isco  T a b a ru t, clero; por 
idefn id .

Id e m D . E n riq u e  M aría  Sánchez, acreedores D . Jo aq u ín  G ebarda, D on 
Ju a n  Bautista L lo p is , D. Jo s é  M atheu, D . A nton io  M elendez, D . R o q u e O r- 
tina y  D . L u is  V idal, clero; por id . id.

I d e m D . A ntonio Diaz Q uintana, acreedor D . Jo s é  V aldés y  R o m ero , 
clero; por id . id.

Idem  D . T o m ás P erez A nguita , acreedor D . Jo s é  U raga, c le r o ; . p o r 
id^m id.

Idem  D . Jo aq u ín  M arqués, acreedor D .  R am ón  O n fs, clero; por id . id .
Idem  D . E n riq u e M aría Sánch ez, acreedores D . A ntonio G arcía y  D o n  

G regorio  G uadian , clero; por id. id .
Idem  D . Ju a n  V icente M onteagudo, acreedor D .  Jo s é  O rtega y  R a n z , 

clero; por id . id.
Idem  D . Jo s é  Malo y  Jo rd a n a , acreedor D . Feliciano R ivad a , clero; por 

idem  id.
Idem  D . Isidoro B lanco y  O rense, acreedor D . A g u stín  F ra n co s , clero ; 

p o r id . id.
Idem  D . V icente V ald és, acreedores D .  Ju a n  N orberto A m aro  y  D . Ju an  

G uisado de C áceres, clero; por id. id .
Idem  D . M odesto F é lix , acreedor D . M iguel S a lvad o r, c lero ; por id. id .
Idem  D . A n to n io  D íaz Q uintana, acreedor D .  A ntonio A lvarez  M artin, 

c lero; por id . id.
Idem  los herederos de D .  T o m á s C iprian o  H erm osilla , acreedor D on 

T o m ás C iprian o H erm osilla , clero; por id . id .
Idem  D . Jo aq u in  M arqués, acreedores D .  M ariano Ju a n  y  D . T o m á s 

P en na, clero ; por id . id
Idem  D . S im ón  de G rad os, acreedor D . S a lvad o r F ern an d ez, c lero ; por 

idem  id .
Idem  D. Jo s é  Malo y  Jo rd an a, acreedor D . Fran cisco  G arcía , clero ; por 

idem  id .
Idem  D .  B enito L ó pez , acreedor D . L u is  A lvarez , clero; p or id . id.
Idem  los herederos de D . D om in go G arcía Balm>tseda, acreedor D . D o 

m ingo G arcía B alm aseda, c lero ; por id. id .
Idem  D Salustiano Sánch ez, acreedor D . Ju a n  F u en tes, clero; p o r id . id.
Idem  D . A ntonio D cndarien a, acreedor D .  Pedro Fern and ez, c lero ; por 

idem  id. y
Idem  D . Pedro S ie rra , acreedor D . Ildefonso S ie rra  y  P a m b le y ,'c le ro ; 

p or id id.
Idem  D . Santiago M arsella, acreedor D. Jo a q u in  V alcárcel, clero; por 

idem  id.
Idem  D . A n to n io  G ui len, acreedor D Jo s é  G uillen , clero; por id . id.
Idem  D .  B ernardo Sa lgado , acreedores D . Jo sé  G onzález P rad a, Don 

Fran cisco G onzález G utiérrez y  D .  Fran cisco  Ju n co  B allin a, clero; por id. id .
Idem  D . Jo aq u ín  M arqués, acreedor D . A m b ro sio  H om ode, clero; por 

ídem  id .
Id e m D . E n riq u e  V en in a, acreedor D . R afaél Sánch ez Se villa , clero; por

idem  id . ^
Idem  D .  Valentín  G il, acreedor D . Jo s é  R u b io  P a trño, clero; por id. id .
Idem  D. B ernardo L o sada, acreedor D. Jo s é  T erro n s, clero ; por id. id.
Idem  D. F áu stin o  Mendez C abezola, acreedor D . D ionisio  A lb erto s, clero ; 

por id . id .
Idem  D . L in o  Jo s é  S u á re z , acreedor D .  L o ren zq  H ernández, e x c la u s

trado; p o r la C ontaduría de G u adala jara .
I d e m D . Bartolojpné A lm eda, acreedora D oñ a M aría de la . N ao, m on te

pío c iv il; p or la de M adrid.
Idem  la D irecrion  general de A duanas, acreedor D . Jo aq u in  C ortadella, 

activo ; por la de T arrago n a .
I d e m  D . J o s é  Víctor M enéndez, acreedor D .  A n ton io  San ta lla , M arina; 

por la de la C oru ñ a 
* Idem  D .  F é lix  A lvarez  V illa , acreedor D . Ju a n  G on zález, exclaustrado; 

p o r la de S e v illa ,
Idem  D  A lejandro Ben goechea, acreedora D oña R am o n a G arcía , m on te

p ío c iv il; por la de M adrid .
I d e m D . S im ón  d é la  R iv a , acreedor D .  M árcos A gu ico s, retirado; por 

la de S e villa .
Idem  D  Sim ón  de la  R iv a , acreedores D oña M anuela y  D . P edro  Jo s é  

Jim e n o , pensionistas de G u erra ; por la de Z aragoza
Idem  D . M ariano de R o ja s , acreedora D oña M aría P adrón , re lig io sa ; por 

la de C an arias .
Idem  D . Fran cisco  d é la  R iv a , acreedor D . Fernando Fern an d ez, retira

do; por la de L u g o .
Idem  D . M iguel P lassart, acreedor D . C ayetan o L ó p e z , retirad o; p or la 

de G ran ad a.
Idem  D .  D om in go  Sendra, acreedor D< Jo s é  A ntonio D ia z , cesan fe; p or 

la  de A lm ería .
Idem  D. Lorenzo Jo u v e , acreedora D oña A ngela Sánchez V illae scu sa , pen

sio nista  de G u erra ; por la de H uelva. *
Idem  D . M an uel Malo de M olina, acreedor D . V icente C am ar, retirado; 

p or la de A lm ería.
Idem  D . B rá u lio  P erez , acreedor D . A nselm o y  D . M iguel D iez F u lfu r -  

rén , m on te-p io m ilitar; por la de N avarra.

Idem  la Com unidad de C arm elitas de B adajoz, acreedoras D oñ a A nton ia 
Martel y  D oña Petronila R en je l, re lig io sas; por la de B adajoz.

Idem  D . Jo s é  M estre y  M ingué, acreedor D . Jo s é  M oreno, exc lau strad o ; 
p o r la  de V alen cia .

Idem  D . M anuel M aría Lozan o, acreedora D oña C a lix ta  del E sp íritu  S a n 
to , re lig io sa ; por la de T o le d o .

Id em  D . P ió  M artin, acreedor D . Pedro M endoza, retirado; por la de 
B ad a jo z .

Idem  D .  L o ren zo  Jo u v e , acreedora D oña M aría M ercedes del C o rra l, 
m onte-p io  civil; por id. id .

Idem  D . P ió  M artin , acreedor D . Lorenzo C orrea, retirado; por id . id . 
Idem  D. Francisco de P au la  E stéb an  M ontero, acreedor D . Jo s é  M aría 

R o jo , cesante; por la de C á d iz .
Idem  D . F elipe P ra ts, acreedoras D oña Jo se fa  B ernarda de la C oncepción , 

D oña Vicenta de San  Jo s é  y  D oña Isabel de los A ngeles, re lig io sa s; por la  
de P o n teved ra .

Idem  la Intendencia de ejército de C astilla  la N ueva, acreedor D . P ed ro  
A lcántara A rriu s , retirado; por la de B u rg o s.

Idem D oña C arm en y  Doña D olores L a x , acreedor D . Vicente L a x  C o n ga, 
activo; por la de M urcia .

Idem  D . A ntonio Diaz Q uintana, acreedor D . Jo aq u in  M artin, e x c la u s
trado; por la de T e ru e l.

Idem D . Fran cisco  Sán ch ez, acreedor D , Jo s é  P alacios, exclaustrado* 
por la de O vied o . ’

Idem  Doña María Jo se fa  Z áco sa , acreedora D oña Fran cisca  A ndia, re li
g io sa ; por la de C ó rd o b a .

Idem  la Adm inistración priñcipál de Hacienda pública de la C oruña, acree
dor D . Pedro Caam año y  R ív e ro , jubilado; por la de la C o ru ñ a .

Idem  D. M anuel C am ino R eg io , acreedor D . M anuel B enito R e g io , re t i
rado; por la de O rense.

Idem D. Jo s é  M aría F e rre r , acreedor D . Jo s é  B on é y  B la sch , clero ; p or 
la Ordenación de G racia y  ju s t ic ia .

Idem  D . Ju a n  María T o m é, acreedor D . Jo s é  Ló pez, clero; por id . id . 
Idem  D . Jo sé  B aid o , acreedor D . A ntonio B aid o, clero; *por id. id .
Idem  D . A ntonio B ailarín , acreedor D . Pedro B aila rín , clero; por id . id . 
Idem  D A ndrés Leandro C aballero  y  o tros, acreedor D .  C eledonio A ce- 

ved o , clero; por id . id.
Idem  D . Víctor Z u gasti, acreedor D . P ió  A lon so , clero; p or id . id .
Idem  D . S im ón  de G rad os, acreedor D .  M anuel P érez R o m ero , clero* 

por id . id . ’
Idem  D . Manuel L ó pez, acreedor D . I s iivo A lvarez , clero; por id id . 
Idem  D. Ferm ín  Ruiz de G ordejuela , acreedor D . B arto lom é P alm ar 

clero; por id . id . , .
Id e m D . Vicente E sp in o sa , acreedor D . Fran cisco  A ragó n , cle ro ; por 

idem id. 9
Idem  D .  M iguel T ellech ea, acreedor D . M iguel H ernando H oren á, c le 

ro ; p or id. id.
Idem  D . J^ s é  M aría de la T o rre , acreedor D . P ab lo  O lalla V a ld ivieso  

clero; por id . id . 9
Idem  D . M ariano M uñoz y  E stéb an , acreedor D . Jo s é  S o le r , clero* 

por id id . 9
Idem  herederos de D . F e lipe  V ila , acreedor D .  F e lip e  V ila , c lero ; por 

idem id. s
idem  D . E u seb io  P eñ alver, acreedor D . F ran cisco  G u illen , c lero; p o r 

idem id. •  .
Idem  herederos de D . E u g en io  R o jo , acreedor D . E u g en io  R o jo , c le ro ; 

por i d . id . ’
Idem  D . E n riq u e  M aría Sánch ez, acreedor D . T o m á s  P arra  G arcía , c le

ro ; por id . id . •
Idem  D . M anuel Jo s é  de P az , acreedor D .  Zen on  M aría Zu b ie ta , c lero ; 

por id . id . ’
Idem  D . Leop old o  B arrio  y  A gü ero , acreedor D . A ndrés G il M endoza, 

clero; por id. id. , 9
Idem D . Jo s é  E u staq u io  M oreno, acreedor D . R afaé l P a y ro t, clero* 

por id . id ’
Idem D. E n riq u e  M aría Sán ch ez, acreedores D. M ariano B erto m eu , D on 

P ascu al A parici, D . F ran cisco  A rab it, D . Jo aq u in  A gram u n t, D. V iceh te  
B o lu d a , D . Jo s é  B en ito , D .  Ju a n  C uevas y  P erales, D . F ran cisco  E s c o r-  
tell, D . Francisco F errer , D . F ran cisco  G ilabert, D . Jo s é  G ran ell P lan es  
D . A lejo  H errero y  D . Ju a n  B autista  L in ares, clero; p or id. id .

Idem  D . M elitón Mendoza, acreedor D. Manuel M iguel, c lero; por id .  id . 
Idem  D . Jo s é  Ló pez  y  L ó p e z, acreedor D . Jo s é  H erm oso , clero ; p o r 

idem  id .
Idem  D . E n riq u e  M aría Sánch ez, acreedor D . Jo s é  M artínez, c lero ; 

por id. id.
Idem  D . Jo aq u in  B escan sa , acreedor D . P ed ro  Jo s é  M artínez, clero ; 

por id . id . 9
Idem  D. M anuel Jo s é  de P az , acreedor D . Ju a n  C ru z  Fernandez* c lero ; 

por id . id.
Idem  D . E n riq u e  M aría Sánch ez, acreedores D . Fran cisco  C a s in o , D on 

Já im e  Cerdá y  D Francisco A lexan dre, clero por id. id.
Idem  B .  Jo aq u in  B escan sa, acreedor D Jo sé  A icoyte, clero ; por id . id . 
Idem  D . R afaél S a n d o v a l, acreedor D . A nton io T o rre s , c le r o ; p o r 

idem id
Idem  D .  Jo aq u in  B escan sa , acreedores D . F erm ín  R eta y  D . M igué! 

F rancisco  O choteco, clero; por id . id
Idem  D . Lú eas de la C uesca, acreedor D . R afaél L arrañ aga, c le ro ; 

por id id .
Idem  D . E n riq u e  M aría Sánchez, acreedores D . M iguel G arcía , D . J o s é  

B eltrán  y  D -  A n d rés B la sco , clero; por id . id .
Idem  D . Sa lustian o Sánch ez, acreedor D . D om in go V alldenen, clero ; 

por id . id .



G A C ETA  D E M ADRID. —  16 —  V IER N ES 19 JU N IO .

Idem D . Lúeas de la Cuesta, acreedor D . Tomás de Puerta Gil, clero; 
por id. id.

Idem D. José María Ferrer, acreedor D. Martin Llabanéra, clero; por 
ídem id.

Idem Doña Flora Baulier, acreedor D . Antonio Orcajo, clero; por id. id.
Idem Doña Lázara Pato, acreedor D . Genaro Pato, clero; por id. id.
Idem Doña Ana García, acreedor D . Francisco Pardellas, clero; por 

idem id.
Idem D, Juan José Ortiz y  López, acreedor D . Ramón Ferrer, clero; 

por id. id.
Idem herederos de Doña Juana Asensio, acreedor D . Francisco Asensio, 

clero; por id. id
Idem D . Enrique María Sánchez, acreedores D . Antonio Martinez y  Don 

José Perez, clero; por id id .
Idem D . José Bonet y Sanz, acreedor D. Tomás Pascor, exclaustrado; 

por la Contaduría de Huesca.
Idem y acreedor D . Juan Escosura, activo; por la Inspección general de 

Carabineros
Idem y  acreedor D José García Caro, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Victoriano Verjano y  Alba, activo; por id. id.
Idem D . José García Caro, acreedor D. Vicente García, activo; por 

idem id.
Idem y acreedor D Alonso Martin Castaño, activo; por id. id.
Idem D. Pablo Gutiérrez González, acreedor D , Francisco Gutiérrez 

González, activo; por id id.
Idem y acreedor D . Francisco Gómez, activo; por id id.
Idem y acreedor D Francisco Barreido Alvarez, activo; por id. id.
Idem Doña María Gil Pelayo, acreedor D. Pedro Rodríguez González, 

activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Fuentes Gutiérrez, activo; por id. id.

I Idem y acreedor D . José Toscado Quintero, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Sansebastian, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Iglesia, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . José Torres Mazas, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Ayala, activo; por la Contaduría central.
Idem y acreedor D. Francisco de Paula Vasallo, activo; por la Interven

ción general militar.
Idem y acreedor D . Antonio Montero, Marina; por la Dirección de Con

tabilidad .
Idem D. Cárlos Cuñado, acreedor D. Francisco de Paula Izquierdo, Ma

rina; por id. id.
Idem I). Miguel Miró y Acer, acreedor D . Pedro Ibars, exclaustrado; 

por la Contaduría de Alicante.
Idem D Angel ‘ lejía Dávila, acreedor D. Francisco Quintana y Aguilar, 

exclaustrado; por la de Canarias.
Idem D. Juan Antonio de la Torre, acreedora Doña Antonia Rivero, re

ligiosa; por id. id.
Idém D. Bernardo Bievra, acreedor D . Francisco Lanuza, activo; por la 

de Cáceres.
Idem y acreedor D. José Blanco, activo; por la de la Coruña,
Idem y acreedora Doña Justa Perez, monte-pio civil; por id. id.
Idem D. Pablo Menendez de la Vega, acreedor D . Manuel Mendez y 

Martos, activo; por la de Cádiz.
Idem D. Bernarda de Venelas, acreedora Doña María Josefa de la Santí

sima Trinidad Vázquez, religiosa; por la de Granada.
Idem y acreedor D. Manuel del Palacio, activo; por id. id.
Idem D. Vicente Pereira, acreedores Doña Catalina Serons, monte-pio 

militar, y D . Pedro Barril, retirado; por la de Orense.
Idem D. Miguel Montalvo, acreedor D. Feliciano Cintora, retiradó; por 

la de Zaragoza.
Idem D. Simón de las Rivas, acreedoras Doña Rosa Crespo y Doña Jo 

sefa Laborda, religiosas; por id. id.
Idem D. Fernando Labaggi, acreedor D. Miguel Perez, jubilado; por la . 

de la- Coruña.
Idem los herederos de D. Juan Ramos, acreedor D. Juan Ramos, activo; 

por id. id.
Idem D. Antonio Fernandez Pona, acreedor D . Eustaquio González, re

tirado; por la de Cádiz.
Idem D . Manuel Carballe, acreedor D . Ceferino Iglesias, clero; por la 

Ordenación de Gracia y Justicia.
Idem D. Eusebio Cisneros, acreedor D. Juan Manuel Ortega, clero; por 

idem id.
Idem D . Juan José María del Rivero, acreedor D. Rafaél Macedo, clero; 

por id. id.
Idem D. Gregorio Sirola, acreedor D . Juan Aguilera, clero; por id. id.
Idem D . Pedro de Orbe, acreedor D . Gonzalo de Mérida, clero; por 

idem id .
Idem D. Manuel Bayona, acreedor D. Juan Estébanes, clero; por id. id.
Mem D. Juan Herrero Pinto, acreedor D. Isidro Gorjon, clero; por 

idem id.
Idem D. Hilario Barrio, acreedor D . Ramón Alvarez, clero; por 

idem id.
Idem D . José María Ferrer, acreedor D. José Parrella, clero; por 

idem id.
Idem D . Francisco Prudencio Diaz, acreedor D. Mariano Arnillas, clero; 

por id. id.
Idem Doña Francisca Alenda y  Martinez, acreedor D. José López, clero; 

por id. id,
Idem D . José Quesada, acreedor D. Juan Bautista Quesada, clero; por 

idem id.
Idem los herederos de Do Ramón Perez, acreedor D. Ramón Perez, clero; por id. id. I

Idem D . Juan José María del Rivero, acreedor D . Manuel Vidal, clero; 
por id. id.

ídem D. Vicente Valdés, acreedor D. Juan Acedo, clero; por id. id.
Idem D. Antonio Diaz Quintana, acreedor D. Cárlos García Sanfechoso, 

clero; por id. id.
Idem D. Salustiano Sánchez, acreedor D. Isidoro Tormo, clero; por 

idem id.
Idem D. Antonio Diaz Quintana, acreedor D. Manuel García Baquero, 

clero; por id. id.
Idem D. Robustiano Boada, acreedor D. Gabriel Perez, clero; por id. id.
Idem D. Alipio Pió de la Riva, acreedor D . Benito de la Mata, clero; por 

idem id.
Idem D. Ignacio de Tró y Ortolano, acreedor D . Pablo Sanmartí, clero; 

por id. id.
Idem D. Ramón López Hernández, acreedor D . Lorenzo Hernández de 

la Vega, clero; por id id.
Idem D. Antonio Diaz Quintana, acreedor D . Gregorio Marinero, clero; 

poT id. id.
Idem D . Ignacio de Tró y  Ortolano, acreedor D. Juan Suñer, clero; por 

idem id.
Idem D. Meliton Mendoza, acreedores D . Manuel García Abdon y Don 

Miguel Martinez, clero; por id. id.
Idem D . Tomás Ibañez, acreedor D . Celestino Grañon, clero; por 

idem id.
Idem D . Víctor Zugasti, acreedores D . Pablo Cávia y  D. Gregorio 

García, clero; por id. id.
Idem D . Genaro Morquecho, acreedor D . Pedro Totilla, clero; por 

idem id.
Idem D. José María Ferrer, acreedores D. Baudilio Torrent, D. Juan Vi

llar, D. José Albert y D . Pedro Duset, clero; por id.’ id.
Idem D. Enrique María Sánchez, acreedor D . José Alvarez Bardon, cle

ro; por id. id.
Idem D . Alipio Pió de la Riva, acreedor D . Manuel González, clero; 

por id. id.
Idem D. Isidoro Ortega Salomón, acreedor D . Manuel Redondo, clero; 

por id. id.
Idem D . Vicente Espinosa, acreedor D . Antonio Diez y  Llórente, clero; 

por id. id.
Idem D . Antonio Diaz Quintana, acreedor D. Francisco Fernandez, cle

ro; por id. id.
Idem D. Agustín García, acreedor D. Bernardino Soto, clero; por id. id.
Idem D. Alipio Pió de la Riva, acreedor D. Fulgencio Lais, clero; por 

idem id.
Idem D. Enrique María Sánchez, acreedor D . Santos de Castro, clero; 

por idr id.
Idem D. Ignacio de Tró y Ortolano, acreedor D. Pedro Simón Fernan

dez, clero; por id. id.
Idem D. Manuel López Bravo, acreedor D. Juan Conchero, clero; por 

idem id.
Idem D. Alipio Pió de la Riva, acreedor D. Andrés Martinez, clero; por 

idem id.
Idem D. Antonio Diaz Quintana, acreedor D . Baltasar Barreda, clero; 

por id . id.
Idem D. Mariano Gómez, acreedores D Lorenzo Diego Palacios , Dón 

Ramón Muido y D . Casimiro Ballesteros, alero; por id. id.
Idem D. Antonio Santajuana, acreedor D. Félix Salas, clero; por 

idem id.
• Idem D. Fernando Coll. acreedor D. Jáime Masa, clero; por id. id.

Idem D. Antonio Diaz Quintana, acreedores D. Pedro Merino y Don 
Juan Rojo, clero; por id. id.

Idem D. Lú :as de la Cuesta, acreedor D. Pedro Merino, clero; por 
idem id.

Idem D- Juan Herrero Pinto, acreedor D. Mateo Luis, clero; por id. id.
Idem D. Mariano Ramiro y Sanz, acreedor D. José Nimo, clero; por 

idem id. *
Idem D. Antonio Fociños, acreedor D Luis Fociños, clero; por id. id.
Idem D. Salustiano Serrano, acreedor D . Paulino Valles, clero; por 

idem id.
Idem D. Nicolás Baldir, acreedor D- Manuel Vicente González, clero;

por id. id.
Id em D . Carlos María Rebollo, acreedor D. Francisco Morillo, clero; 

por id. id.
Idem D. Enrique María Sánchez, acreedor D. Joaquín Mur, clero; por 

idém id .
Idem D. Román Fuentes, acreedor D. Francisco Tormes, clero; por 

idem id.
Idem D. Mariano Ramiro y  Sanz, acreedor D. Valentín González del 

Valle, clero; por id. id.
Idem D. Alipio Pió de la Riva, acreedor D. Francisco Garrido , clero; 

por id. id.
Idem D . Meliton Mendoza, acreedor D, Simón Gallardo, clero; por 

idem id.
Idem la Administración de Hacienda pública de Toledo,*acreedor D. An

tonio Lticarrera, clero;'por id. id.
Idem D. Pedro Pascual Rodríguez, acreedor D. Mateo Canteras, ¿lero; 

por id. id
Idem el Tribunal eclesiástico de.*Cuenca, acreedor D . Manuel Cañama

res, clero; por id. id.
Idem D . Pedro Altuna, acreedor D. Angel Fernandez Ubago, clero; por 

idem id.
Idem D. Dámaso Bálsalobre, acreedor P . Juan Vicente Balsalobre, cleroj 

por id. id.
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Idem Sres. Gómez herm anos, acreedor D. Francisco Antonio Suárez, 
clero; por id. id.

Idem D . Francisco Fernandez Vallin, acreedor D . Pedro García Váz
quez, clero; por id . id.

Idem D. Marcelino del Arco, acreedor D. Manuel Antonio García, retira
do; por la Contaduría de la Coruña.

Idem D . José María Ferrer, acreedor D. Tom ás Anferill, clero; por la 
Ordenación de G ra p a  y  Justicia.

Idem D. M anuel Blanco y Montero, acreedor D. Pedro Castellote, clero; 
por id. id.

Idem D. Ramón de Prado, acreedor B . Buenaventura López Valdés, 
clero; por id. id.

Idem D . Manuel Féijóo, acreedor D . José de Puga San Payo, clero; por 
idem id.

Idem D. Manuel Bueno y Sanz, acreedor D . Bartolomé Castro, clero; 
por id. id.

Idem D . Joaquin Bescansa, acreedores D . Agustín Chervail y D. F ra n 
cisco Chervail, clero; por id. id.

Idem D. Francisco Julián, acreedor D . Ignacio Gallardo, clero; por 
idem id.

Idem D . Joaquin Bescansa, acreedores D . José Francisco Espelorin, 
£). Francisco Gil y D. León Garagoa, clero; por id. id.

Idem D. Francisco Astiz, acreedor D. Pedro González, clero; por id. id.
Idem D . Melitón Mendoza, acreedor D . Agapito Cuesta, clero; por 

idem id
Idem D Atanasio Gutiérrez, acreedor D . Nicolás E scobar, clero; por 

idem id.
Idem D . José Bonet, acreedor D. Fulgencio Septien, clero; por id. id
Idem D. Anselmo Revilla, acreedor D. Tornas Campos clero; por id. id.
Idem D . Lorenzo Jouve, acreedor D. Diego Lerma, clero; por id . id.
Idem Doña Cláudia Hijarbe, acreedor D. Gregorio Sabenelo, clero; por 

idem id.
Idem D . Francisco Julián, acredor D . José Pascual Codesido, clero; por 

idem id.
Idem D. Antonio Peña, acreedor D . Francisco Míguez, clero; por id . id.
Idem D. Francisco Juñan, acreedores D. Domingo Rosendo y D. Fran

cisco Jimeno Coderech, clero; por id. id
Idem D. Estanislao González, acreedores D . Santiago González y D on 

Andrés García y Alvarez, clero; por id. id.
Idem D. Joaquin Bescansa, acreedor D. Ramón Osés, clero; por id . id.
Idem D . Ignacio de T ró y Ortolano, acreedor D. Domingo de la Peña, 

clero; por id. id.
Idem D, Robusbano Bea, acreedor D . Antonio Bea, clero; por id. id.
Idem D . Bartolomé Costa Canilio, acreedor D . José O rtuño y Menar- 

quez, clero; por id. id.
Idem D. José María Cabañas, acreedor D . Manuel Pereda, clero; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Gabriel Bravo, clero; por id. id.
Idem D. Manuel Blanco y M ontero, acreedores D. Juan Blas!, Don 

Juan R o v ira , D. Miguel Rovira, D. Rafael Pascual Rodrigo y D . Baltasar 
Dionisio Alonso, clero; por id. id.

Idem y acreedor D. Joaquin Yuste y Vegazo, exclaustrado; por la Con
taduría de Sevilla.

Idem y acreedor D . Antonio Amadas, carabinero; por la de Tarragona.
Idem y acreedor D. Pedro Sebastian Bravo, activo; por la de Madrid
Idem D. Lorenzo Jouve, acreedora Doña Magdalena Caveda y Silva, 

pensionista; por la de Sevilla.
Idem D. Joaquin Aguilar Tablada, acreedor D . Agustín Aguilar T a

blada, pensionista; por el centro de Estado.
Idem D. Juan Ruiz, acreedora Doña Juliana Ortiz, pensionista; por la 

Contaduría de Cádiz.
Idem y acreedor D. Gregorio Rodríguez, activo; por la Intervención ge

neral militar.
Idem I). Félix Benito Ortiz, acreedor D. José Perez Diaz, activo; por la 

Contaduría de Zamora.
Idem D. Nicolás Perea, acreedor D . Andrés Navarro, retirado; por la 

de Álava.
Idem y acreedor D. Miguel M arin y Areu, activo; por la Intervención 

general m ilita r.
Idem Doña Teresa Picazo, acreedor D . Miguel Picazo, activo; por id. id.
Idem D. Pedro Pascual Rodriguez , acreedor D . Manuel Ferm oso, 

exclaustrado; por la Contaduría de Orense.
Idem D . Francisco de Paula P u ig , acreedores D . Andrés Nicolau y 

D . Francisco Bomo, retirados; por la de las Baleares.
Idem D . Joaquin Bescansa, acreedora Doña Manuela Celaya, religiosa; 

por la de Pamplona.
Idem D. Lorenzo Jouve, acreedor D . Pedro Jacobo P izarro , cesante; 

por la de Huelva.
Idem D. Antonio Dendariena, acreedor D . Pedro Montero, exclaustra

do; por la de Alicante.
Idem D. Jerónimo Redondo, acreedora Doña Ana Bonet, pensionista; 

por la de Barcelona.
Idem D. Antonio Dendariena, acreedora Doña María de San Bernardo, 

religiosa; pop ía de Toledo.
Idem Doña Carmen Perez de Alveniz, acreedor D . Juan Ramón Ochoa, 

activo; por la de Barc lona.
Idem D. Antonio Dendariena, acreedor D. Francisco Vidal, exclaustrado; 

por la de Alicante.
Idem D . Francisco Julián, acreedores D. Andrés María Sella y D. F ran 

cisco González Gestoso, exclaustrados; por la de Pontevedra.
Idem D . Francisco de ía Asunción López, acreedoras Doña Manuela 

Ascensión Miñano, Doña María Josefa de la Santísima Trinidad Gante, Doña

Joaquina de San Miguel Perez y Fram es, Doña Teresa de Nuestra Señora 
del Villar Gárate, religiosas; por la de Navarra.

Idem Doña Isabel Duroni y Terreiras, acreedora Doña María Terr'eiras, 
pensionista; por la de Córdoba.

Idem y acreedora Doña Josefa Aróstegui y Suffó, pensionista; por la de 
Cádiz.

Idem Doña María Mazan, acreedor D. Juan Solans, activo; por la de 
M adrid.

Idem Doña Francisca Ordoñez, acreedor D , José García López, exclaus
trado; por la de Cádiz,

Idem y acreedor D . Cárlos Perez y Rodriguez, activo; por la Interven
ción general m ilita r.

Idem Doña Antonia Fernandez Castañon, acreedor D. Manuel González 
Cañero, exclaustrado; por la Contaduría de Córdoba.

Idem D. Francisco Julián, acreedor D. Ildefonso Perez Outeiro, exclaus
trado; por la de la C oruña.

Idem D. Julián García Reboredo, acreedor D . Jáime Alburnat, activo; 
por la Intendencia general militar.

Idem D, Pedro P . Rodriguez, acreedor D. Pedro Jacinto Florines, ex
claustrado; por la Contaduría de Orense.

Idem y acreedor D . Manuel Martin y Martin, activo; por la Intervención 
general militar.

Idem D. Francisco Julián , acreedor D. Juan Cappa, exclaustrado; por la 
Contaduría de la C oruña .

Idem y acreedor D Manuel Criado Ferrer, activo; por la de Búrgos. *
Idem y acreedor D . Cayetano Prieto y Hacar, activo; por la Interven

ción general m ilitar.
Idem y acreedor D . Juan González, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Tom ás González, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquin Aguilar Tablada, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Cañoto, activo; por id. id .
Idem y acreedor D . Vicente de Arribas, activo ; por id. id.
Idem Doña Andrea L am ela, acreedor D. Antonio Farel, activo; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Gonzalo Diaz, activo; por id. id .
Idem y acreedor D. Gabriel Valcárcel, activo; por id. id.
Idem D. Hermenegildo Peña, acreedora Doña Laura Yedra, pensionista; 

por la Contaduría de Madrid.
Idem D . Cirilo Amorós, acreedores D . Juan Aldea y Doña Rosario Rie

ra, pensionistas; por la de Valencia.
Idem Sres. Gómez herm anos, acreedor D . Fernando Alvarez Santulla- 

no, clero; por la Ordenación de Gracia y Justicia.
Idem D. Alejandro Larresbiera, acreedor D. Bartolomé Morales, exclaus

trado; por la Contaduría de Córdoba.
Idem D . Alejandro Larresbiera, acreedor D . Andrés M arqués, clero; 

por la Ordenación de Gracia y Justicia.
Id em D . Francisco Julián, acreedor D . Julián D ieste, exclaustrado; por 

la Contaduría de la Coruña.
Idem D. Manuel María Lozano, acreedoras Doña Rita de San Pablo 

M oreno, religiosa; por la de Jaén: Doña Francisca de Paula Caneto y  
Romero, religiosa; por la deSeviila: Doña Prudencia de San Francisco Mo
reno, Doña Josefa de San Estéban Martin y Doña Gaspara de San Pedro 
Alonso, religiosas; por la de Logroño: Doña Jesusa Herrera y Pose y Doña 
Clara González y Fernandez, religiosas; por la de Valladolid: Doña Natalia 

.de San Benito Escalona y Doña'María Pastor y Cidrian, religiosas; por la de 
N avaira.

Idem D. Jo séB . Gómez, acreedora Doña M aría Carrascosa, pensionista 
de Guerra; por la de Madrid.

Idem D . Domingo Valdepeñas, acreedor D. Angelo Jáime y Paíadis, ex
claustrado; por la de Castellón

Id em D . Francisco Jul an, acreedor D. Pedro Dieste y Segra, exclaus
trado; por la de la Coruña.

Idem D . Joaquin Bescansa, acreedora Doña María Bautista del Rosario, 
religiosa; por la de Navarra.

Iden>D. Nicolás Gete y Domingo, acreedor D . Domingo de Siíos Ge- 
te, exclaustrado; por la de Logroño.

Idem D, Domingo de Silos Gete, acreedores D. José Frosegui é ínzue- 
ta y D . Benito Domingo y García, exclaustrados; por id. id.

Idem y acreedor D . M anuel González Valle, activo; por la Intervención, 
general m ilita r.

Idem y acreedor D . Alonso Cuesta, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro García Herrador, activo; por id. id.
Idem D. Angel Crora, acreedor D. Juan García, activo; por id . id.
Idem D. Juan Casanave W eber, acreedor D . Juan Casanave, activo; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Sebastian Lluiza, activo; por id. id.
Idem Doña Celestina Pedrera, acreedor D. José Azpilcueta, activo; por 

idem id.
Idem y acreedor D . José Fustell J ro, activo; por id. id.
Idem Doña Josefa Fernandez Vallin, acreedor D. José Viñas, activa; por 

idem id
Idem D . Francisco Moreno Cañas, acreedor D. Mariano Climend, clero; 

por la Ordenación de Gracia y Justicia.
Idem Sres. Gómez herm anos, acreedor D. Francisco Miranda F lores, 

clero; por id. id.
Idem D. Pedio Hernández, acreedor D. Francisco Miranda Flores, clero; 

por id. id.
Idem D. Segundo Gómez Luna, acreedor D. Pedro Estébanez, clero; 

por id. id.
Idem D . Vicente Elices Núñez, acreedor D . Ignacio de Herm oso, clero; 

por id. id .
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Idem D. Jo sé  Benito  del H oyo, acreedor D .  Mateo M atu te, clero; por 
ídem id.

Idem D . Jo sé  del P o z o , acreedor D . V icente Albiñana, clero; por id. id.
Id e m D . Segundo González Lu na, acreedor D . M anuel E stéban ez, clero; 

por id. id.
Id e m D . M anuel Blanco M ontero , acreedor D . Jo sé  Sorian o, clero; por 

ídem id.
Idem D . Ju an  de F lo re s , acreedor D . Jo sé  Som oza, activo; por la O rde

nación de pagos de F o m en to .
Idem D . Francisco Ju lián , acreedor D .  Jo sé  Iborra , exclaustrado; por 

la  Contaduría de A licante.
Idem y acreedor D. Ju an  Lucena, activo; por la Intervención general m i

litar.
ídem  y  acreedor D . M anuel Ituregui, activo; por id . id .
Idem  y acreedor D . Miguel R am os y M árquez, exclaustrado; p o r  la C on 

taduría de C ád iz .
Idem y acreedor D . R am ón M arios C ano, activo; por la Intervención ge

neral m ilitar.
Idem y acreedor D .  Manuel M ena y V era, activo ; por id . id .
Idem y acreedor D. Daniel M orales y R am írez, activo; por id . id.
Idem y acreedor D . Pedro Blanco Fernandez, activo; por id . id.
Idem y acreedor D . Antonio Cano y O liva, activo; por id. id .
Idem y acreedor D .  M elchor B arrien tos, activo; por id. id.
Idem D . Vicente Elices y M iñer, acreedor D . Francisco Lóp ez, retirado; 

por la de Santander.
Idem y acreedor D . Antonio Fernandez de M endoza, activ o ; por la de 

C anarias.
Idem D . Joaqu ín  D escansa, acreedoras D oña María Antonia H erles, D oña 

Francisca  Paula Cia, Doña Jo se fa  H erm oso de M endoza, D oña Babila R e - 
m on, D oña Catalina Salvador y D oña Joaqu in a Ana G arcía, relig iosas; por 
la de N avarra.

Idem D . R afaél González de la C ruz, acreedor D . Ju an  N ie to , e x 
claustrado; por la de C iud ad-R eal.

Idem y  acreedor D . Francisco de A lbenuza , a c tiv o ; por el centro de G o 
bernación.

Idem D oña María de la Soledad Lóp ez, acreedor D . Pedro López y 
P erez, exclaustrado ; por la Contaduría de Cádiz.

Idem el Duque de Moctezuma y  otros, acreedor D . Pascual Sebastian  
Liñ an , activo; por la Intervención general m ilitar.

Idem D oña Magdalena M artin y Abades, acreedoras D oña M atea Luengo, 
D oña Inés Rodríguez y Doña M aría Bernarda F é lix  de V argas, religiosas; 
por la Contaduría de Valladolid.

Idem Doña M aría Feliciana Ibañez, acreedoras Doña Feliciana de L ara, 
D oña María D olores Fernandez de Córdova, D oña Ju ana de Vargas, Dóña 
María Bernarda Alarcon, D oña Ana María Heredia y  Doña Jaco b a  C .rra sco , 
religiosas; por la de G ranada.

Idem D. F é lix  María Coronado y A nlestia, acreedores el m ism o y D . Jo sé  
M aría C oronado, activos; por la Intervención general m ilitar; y Doña María 
del Cármen Itu rrion ; no consta su clase ni liquidación .

Idem Doña Francisca Leal de Ibarra , acreedor D . Prudencio Sopelan a, 
activo; por la Intervención general m ilitar.

Idem y acreedor D . Francisco Zarracina, activo; por id id.
Idem y acreedor B .  Francisco de la Fu en te , activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Mariano de la Puente y  Mellado, activo; por id. id.
Idem D. Felip e G ozálo, acreedor D . Felipe G ozálo y  San ch o , activo;

por id . id.  ̂ t .
Idem y acreedor D . Agustin de la B arre , activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Gregorio Perez, activo; por id . id .
Idem  D oña María T eresa  G oytia , acreedor D . Ju an  Cruz Z abalcheurreta,

activ o ; por id. id.  ̂ . . . .
ídem  y acreedor D. R am ón  Rodríguez, activo; por id . id.
Idem  y acreedor D . Ju an  G arcía, activo; por id . id .
Idem Doña Josefa  Alvarez, acreedor D . Pedro María Alvarez, activo; p o r 

idem id .
Idem  y  acreedor D . Francisco H ernán, activo; por id. id.
ídem  y acreedor D . Manuel Muñiz, activo; por id . id.
ídem  y acreedor D . Nicolás P u erto , activo; por id. id.
ídem  y acreedor D . Hermenegildo Sebastian, exclaustrado; por la C o n 

taduría de Madrid.
Idem D .  Alejo R o ja s , acreedoras D oña Francisca de Paula V ázquez, D o 

ña Francisca D om ínguez, D oña M aría de los Angeles Moreno y D oña F r a n 
cisca Je rez , relig iosas; por la de G ranada.

Idem D . E n riq u e María Sánchez, acreedor D . Ju an  de la C ruz P erez , 
clero; por la O rdenación de Gracia y Ju stic ia .

Idem D . Jo sé  E y ré , acreedor D .  Miguel Ja rab o , clero; por id . id.
Idem D . Joaqu ín  D escansa, acreedor D . Ju an  A ntonio C elayeta , c lero ; 

por id . id.
Idem D . Cándido García C orral, acreedores D . Francisco  M arín, D on 

Gonzalo Cam acho, D . Aquilino G onzález, D . Francisco Calderón G allego, 
D . C lem ente C astro , D . R uñno P areja, D. Marcelino Revilla y D . Pablo L ó 
pez Iru este , clero; por id. id .

Idem  D . M anuel Blanco y M ontero, acreedores D . M áxim o R egu illo  y  
D . F é lix  R ico , clero; por id . id .

Idem  D . Jo sé  M aría F e rre r , acreedores D . Salvador T ria s , D on B u e
naventura B o sch  y D. Francisco V iladecans, clero; por id . id.

Idem D . R.obustiano Boada, acreedor D . Jo aq u ín  A u trales, clero; por 
idem id.

Idem D . Jo sé  María Bonavida, acreedor D .  D om ingo Fernandez B o b a - 
dilla, clero; por id . id.

Idem D . Rafaél G arcía, acreedor D . Pedro del R io , clero; por id . id.
Idem D . Domingo Gallego, acreedor D . D om ingo P enela , clero; por 

jd em  id»

Idem D . Manuel Bay ona, acreedor D . R am ón G om iz, clero; por id . id.
Idem D .M anuel Blanco M ontero, acreedor D . Antonio Aguilera, c lero ; 

por id . id.
Idem D . Agustin R ey , acreedor D . Jo sé  María M artínez, clero; por 

idem id.
Idem D . Manuel Blanco y M ontero, acreedor D .  G abriel D ávila, c lero ; 

por id . id.
Idem D . Francisco Ju lián , acreedores D . Pedro de la R ú a y D. Ju an  B e 

nito D om ínguez, c lero ; por id. id .
Idem D .  Enrique María Sánchez, acreedores D . Pedro del R io , D. Ma

nuel G utiérrez, D . Antonio Marín A ngos, D . M anuel García R iesco , D. S i 
món Ugidas, D .  Manuel M oreira, D , Jo sé  M icó, D . V entura E jea  y  D . G a s
par M allen, clero; por id . id.

Idem D .  Cándido García C orral, acreedor D . A n d rés D om ingo, clero ; 
por id. id.

Idem D . Ildefonso Alejandro Alvarez, acreedor D . Antonio T o rto sa , 
clero; por id id.

Idem D . Joaquín  Cajal, acreedor D . Ju an  C allizo, retirado; por la C on
taduría de Huesca. +

Idem Doña M aría Ram ona de Paz, acreedor D . Jo sé  E strem era , activo; 
por la Intervención general m ilitar.

Idem y  acreedor D , Pedro Sánchez G uerra, activo; por la Contaduría de 
Lugo.

Idem y acreedor D . Vicente Losada, activo; por id. id .
Idem y acreedora D oña Benita G onzález, religiosa; por la de León.
Idem y acreedora Doña Ram ona Salgado, religiosa; por id . id.
Idem D. Pedro Escoirio la , acreedora D oña Josefa  Bidlledas, pensionista 

rem uneratoria; por la de T arragona.
Idem D . Cándido García C orral, acreedor D . E u seb io  M artínez, clero; 

por la Ordenación de Gracia y Ju stic ia .
Idem D . Jo sé  Pascual y V aldelló, acreedor D . Joaqu in  V aldelló , activo; 

por la Contaduría de Barcelona.
Idem y acreedor D. Marcelino P astor y M artínez, activo; por la de Ma

drid.
Idem Doña T o m asa  O ri Zarategui, acreedor D. Felipe Asensi San ch o , 

activo; por la de N avarra.
Idem y acreedor D . Francisco G arategui, activo; por id. id .
Idem D . Santiago Cebados, acreedor D . Francisco C ebad os, activo; por 

la Intervención general m ilitar.
Idem D„ Antonio D oñam ayor y G oJlerech, acreedor D .  Manuel D oña- 

m ayor, m onte-p io civil; por la Contaduría de C órdoba.
Idem y acreedor D . Manuel María M ansilla, exclaustrado; por id. id.
Idem y acreedor D . Ju lián  Sánchez, activo; por la de Navarra.
Idem y acreedor D . Pedro Galindo, activo; por la Intervención general 

m ilitar.
ídem y acreedor D . Ju an  Garrido, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Rodríguez, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . R am ón  D onis, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Andrés Blanco, activo; por id. id .
Idem y acreedor D . D . Paulino E iriz, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Andrés T oled o; activo; por id. id .
Idem y acreedor D . R am ón L u cen a , activo; por id . id.
Idem y acreedor D .  Ju an  D urán, activo; por id . id.
Idem y acreedor D . Manuel V iso , activo; por id . id .
Idem D oña M aría Seoane, acreedor D . 'Jo sé  B enzo, activo; por id. id .
Idem D oña Isabel B enlloch , acreedor D . G abriel C alle jo , activo; por 

idem id.
Idem y acreedor D .  Luis Rodríguez T re lles , activo; por id . id.
Idem y acreedor D. Francisco A nís, activo; por id . id.
Idem y acreedor D .  Cayetano Fernandez, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco A nor, activo; por id . id.
Idem y acreedor D . Raim undo P ajares, activo; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio L ara Su arez, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Jo sé  Cano y  A rias, activo; por id . id.
Iem  y acreedor D . Jo sé  D urán P erez, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Ram ón B ern a l, activo; por id. id.
Idem y acredor D . Ju an  M oreno E ch evarría , activo; por id. id .
Idem D. Florencio  R om ero , acreedor D . Gregorio L ara, exclaustrado; 

por la Contaduría de Huesca.
Idem D . Vicente Elices Nuñez, acreedor D . Nicolás de la Barrena, activo ; 

por la Intervención general m ilitar.
Idem y acreedor D. Jo sé  Almeida, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel E strem era, activo; por id. id .
Idem D . Pedro Pascual Rodríguez, acreedores D . Gaspar F aso n  , e x 

claustrado, y  D . Jo sé  G allardo, activo; por la Contaduría de O ren se.
Id e m D . Jo sé  María C arbonell, acreedores D . Jo sé  Sorcí y  T u r , D. I g 

nacio Balanzat, D . Lorenzo P alau , D . Eduardo Chorad y D . Manuel F a s -  
so, activos; por la Contaduría de las B aleares.

Idem  D . Pedro Pascual Rodríguez, acreedor D . Celestino Fan sard o, e x 
claustrado; por la Contaduría de O rense.

Idem D . R o b erto  T altab u ll, acreedor D . V icente T altab u ll, activo; 
por la Sección del G obierno m ilitar.

Idem D .  Manuel Monti y So re la , acreedor D . M anuel Monti y D iaz, 
activo; por la Contaduría de Cádiz.

Idem y acreedor D , Salvador B en art, activo; por la de B arce lo n a .
Idem D .  Isidoro O roquieta, acreedores el m ism o y D . C osm e Iglesias, 

activos; por el Ministerio de la G obernación .
Idem D . Benito de Leaniz Barrucia, acreedor D . Ju an  D om ingo B a rru * 

cia, activo; por la Intervención general m ilitar.
Idem y acreedor D. Antonio de G orriti, activo; por id. id.
Idem D . Pedro Pascual Rodríguez, acreedor D, Anselmo Tejero, Qt* 

claustrado; por la Contaduría de Orense.
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Idem D . Miguel Carvajal, acreedor D. José Sair, exclaustrado; por la de 
Sevilla.

Idem y acreedor D . Alejandro Sangrador, activo; por la Intervención ge
neral militar.

Idem y acreedor D  Bartolomé Vasco, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Salgueiro, activo; por la Ordenación de 

Gobernación -
Idem y acreedor D. Tom ás Rojas, activo; por id. id.
Idem D. Manuel Blanco Montero, acreedor D . Americo Filest, exclaus

trado; por la Contaduría de Gerona.
Idem D. Miguel de Carvajal, acreedores D. Ignacio Rodríguez y D . An

tonio Moreno, exclaustrados, y D . José Ortega y Trillo, activo; por la de 
Sevilla.

Idem D. Donato Ruiz, acreedoras Dona Josefa de la Providencia, Doña 
María Medina, Doña Jerónima Rodriguez de Quesada, Doña Rosalía Amio- 
ba,*Doña Ana María Muñoz, Doña Matilde Zuloaga, Doña Rosa María H er
nández y Doña Josefa Rodriguez, religiosas; por id. id.

Idem D. Vicente Elices Núñez, acreedor D. Magin Balcells, clero; por la 
Ordenación de Gracia y Justicia.

Idem D. Cándido García Corral, acreedores D . José Cozar, D . Francis
co Calderón Gallego, D . Silverio Coteron, D. Sebastian García, D . Miguel 
García Barrigas y D . Santiago Barranquero, clero; por id id.

Idem D . Jesús Pastor y Molina, acreedor D . Casimiro Pastor, clero; 
por id. id.

Idem D . Simón dé Grados, acreedor D . Bernardo Alvarez, clero; por 
idem id.

Idem D. Antonio Mesa y Betansant, acreedor D . Lino María Hernández, 
clero; por id. id.

Idem y acreedor D . Bernardo Montero, activo; por la Intervención gene
ral militar

Idem y acreedor D. Martin Paz, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan José Cuadro, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . José Manso López, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Rufino Beistegui, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. José Fernandez López, activo; por id. id.
Idem y acreedor D José Fernandez, activo; por id. id .
Idem y acreedor D . Angel Delgado, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Tomás Ameijeras, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Andrés Bouza y Rey, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Fernandez, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Bernardo Regueiro, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Pardo, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . José de Castro, activo; por id. id .
Idem y acreedor D- Juan Andrés Neira y Ferro, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Ignacio Dopico, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Luis Trostiño, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Luis Fernandez y Fernandez, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Pita, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Miguel Cupeiro, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Luis Calvino, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Herva, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Sisto, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Fraga, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. José Ramis, activo; por id. id.
Idem D. José Fernandez López, acreedores Doña Juana y D. Angel Fer

nandez, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Lamas Lago, activo; por id. id .
Idem y acreedor D . Gabriel García, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan José Andrés, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Grandal, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Lorenzo Sánchez, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Guerrero, activo; por id . id.
Idem y acreedor D . Pedro Novo, activo; ; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Sánchez, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Roque Cobos, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Santiago Regueiro, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Fernando Moscoso, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio López y Castro, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Ca^anova y Martínez, activo; por id. id. 
Idém y acreedor D . Marcelo Rodríguez, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Regueiro, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Lamas, activo; por id. id.
Idem D. Ramón Balseiro, acreedora Doña Brígida Vegas, activo; por 

ídem id.
Idem y acreedor D . Pablo del Alamo, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Tom ás Núñez, activo; por id. id. ^
Idem y acreedor D . Manuel Bouza, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Bartolomé Ameijeras, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . José Corral, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Anastasio Abad, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Ferro y Fernandez, activo; por id. id.
Idem y acreedor D , Benito Vázquez, activo; por id . id.
Idem y acreedor D . Manuel Maqueira, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Bernardo-Sánchez, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Casal y López, activo; por id . id.
Idem y acreedor D. Andrés Rodriguez, activo; por id . id.
Idem y acreedor D . Antonio Varela, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. José Baldomir, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Perez v Diaz, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Benito Segueiro, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Rodriguez, activo; por id. id.
Idem y  acreedor D . Pascual Fresco, activo; por id. id.

Idem y acreedor D . Jacobo Moure, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. José García Villanueva, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Agustín Landrobe, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Cedeira, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Andrés Rodríguez, activo; por i i .  id.
Idem y acreedor D . Frahcisco Palen, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Andrés Varela, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. José Ocampo, activo; por id, id.
Idem y acreedor D . Santos Cárpeme, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio de la Iglesia, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Jacobo Salgado, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Antonio Aróstegui, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Sebastian Baniobre, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Andrés García, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Rodriguez, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Vilela y Lamas, activo; por id. id.
Idem y acreedor D Andrés Pardo y Lamas, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Jacobo Diaz de Lago, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . José López, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Fernando López, activo; por id . id.
Idem Doña Josefa Braje y Alonso, acreedor D. Juan López, activo; por 

idem id .
Idem Doña María Antonia Fernandez, acreedor D. Lúeas Aneiras, activo; 

por id. id.
Idem Doña Petra Dobarra, acreedor D. Antonio Ancos, activo; por id. id. 
Idem y acreedor D Juan Picallo, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Felipe Seoane, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Corral, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Diego Martínez, activo; por id . id.
Idem y acreedor D . Pedro Feijomil, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Jacobo Piñeiras y Aneiras, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Andrés de Lamas, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Toimil, activo; por id. id.
Idem Doña Teresa Martínez, acreedor D . Melchor Carballo, activo; por 

idem id .
Idem Doña Joaquina Montenegro, acreedor D. Miguel Aneiras, activo; 

por id. id.
Idem y acreedor D . José Hermida, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . A.ntonio de Soto, activo; por id. id. - 
Idem y acreedor D . Antonio de Vila, activo; por id id.
Idem y acreedor D . José de Guiza, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Fructuoso Pantin, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Veira y Amor, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Ramón Vivero, activo; por id. id.
Idem y acreedor D, Lorenzo Bello y López, activo; por id . id.
Idem y acreedor D . Benito Filgueira, activo; por id. id. 
ídem y acreedor D . Roque Sánchez, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Fernandez Rivero, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel de Braje, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Andrés Felpete, activo; por id. id .
Idem y acreedor D . Francisco Malde, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Alfonso, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Montero, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan de Lago, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Andrés de Luaces, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Bernardo Filgueiras, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Miguel Ram os'y Naya, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Manso, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel López Montero, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente García, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Dia2, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . José Liñeira, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Santiago Freiré, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Luaces, activo; por id. id*
Idem y acreedor D. Antonio Varela y Varela, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Mariano Patiño, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Lorenzo y Pita, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco González, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Benito Goti, activo; por id. id,
Idem y acreedor D . Lúeas Fariñas, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Andrés tíouzas, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Ramos y Rodriguez, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Ambrosio Gouce, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Andrés Lorenzo, activo; por id . id.
Idem y acreedor D . Antonio Lorenzo, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Bernabé López, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. José Diaz Pol, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Cristóbal Gómez, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Domingo de Braje, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Perez, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Gabriel Solís y Piñeiro, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Torrente, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Mosquera, activo; por id. id*
Idem y acreedor D. Pedro Figueroa Legade, activo; por id. id..
Idem y acreedor D. Lorenzo González Bajoan, exclaustrado; por la Con

taduría de la Coruña.
Idem y acreedor D. Manuel Antonio Adanza, exclaustrado; por id. id. 
Idem y acreedor D . Leonardo Legaz, activo; por la Intervención general 

militar.
Idem y acreedor D. Pedro Rouco Fraga, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Gregorio Villarrica, activo; por id. id.
Idem y  acreedor D . Agustín Diaz, activo; por id. id.
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Idem y acreedor D. Juan Camacho, activo; por id. id.
Idem Doña Manuela Rodríguez Martinez, acreedor D. Juan Diaz y Diaz, 

activo; por id. id.
Idem Doña Manuela S . Estéban, acreedor D . José S . Estéban, activo; 

por id. id.
Idem y  acreedor D. Juan Diaz Montero, activo; por id .id .
Idem y acreedor D. Domingo Fernandez del Rio, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Mosquera, activo; por id. id,
Idem y acreedor D. Estéban Fernandez, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . José Santiso Aguilar, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Andrés Pirerey, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. José Grandal, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Dorrego, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Arnosa, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Pachin y Martínez, activo; por id. id. 
Idem y acreedor D. Pablo Seoane. activo; por id. id.
Idem y  acreedor D. Manuel Dopico y Villadoniga, activo; por id. id. 
Idem y acreedor D. Pedro Casal, activo; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Roade, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Losada y Gómez, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Venancio Porta y Beiro, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco García y Diaz, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Méndez y Braje, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Varela y López, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Baltasar Segueiro, activo; por id. id.
Idem y acreedor D Pedro Manso y Franco, activo; por id. id,
Idem y acreedor D Juan Moreyño, activo; por id. id.
Idem y acreedor D Mateo Trillo y Fernandez, exclaustrado; por la 

Contaduría de la Coruña.
Idem y acreedor D. Juan Novo y Pereira, activo; por la Intervención ge

neral militar.
Idem y acreedor D. Domingo Diaz Cacharé, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Lafuente, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . José Miguez Prego, activo; por id. id.
Idem Doña María Grandal, acreedor D. Manuel Cabo, activo; por 

idem id .
Idem y acreedor D. Vicente CasteleirO, activo; por id. id.
Idem y acreedor D» Rosendo Mariño, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Cortés y Zerrato, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Andrés Viilamarin, activo; por id. id.
Idem Doña Juana Mourente, acreedor D. José Paz y Fernandez, activo; 

por id. id.
Idem y acreedor D. José Dopico y Pita, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Otero Dominguez, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Picón, activo; por id. id.
Idem Doña Francisca Nicolasa Galan, acreedora Doña María Antonia Ga

lán, pensionista; por la Contaduría de la Coruña.
Idem y acreedor D . Antonio Vivero Fernandez, activo; por la Interven

ción general militar.
Idem y acreedor D . Juan José Veiga, activo; por id id.
Idem y acreedor D . Andrés Figueiras Suarez, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Vicente y Rodríguez, activo; por id, id. 
Idem y acreedor D José Pereiro y Rodríguez, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Pardal, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Julián María Salvador Piñeiro, activo; por id. id. 
Idem y acreedor D. José Rodríguez, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Polanco, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . José Antonio Sedes y Labin, activo; por id. id.
Idem Doña Juliana Montero, acreedor D. José Baamonde, activo; por

ídem id.
Idem y acreedora Doña Josefa Dominga de Rodríguez, pensionista; por la 

Contaduría de la Coruña.
Idem y acreedor D. Juan Corral y  Fernando, activo; por la Intervención 

general militar.
Idem y acreedor D . José Diaz y Rodríguez, activo; por id. id.
Idem y acreedor D* Mamerto González y Lamas, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Cao López, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Bartolomé F o a ly  Perez, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Echavarría, activo; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio de Pontes Casal, activo; por id. id.

' Idem y acreedor D . Andrés Algarias, activo; por id. id.
Idem y acreedor D. Santos Permuy, activo; por id. id.

(Se con inuard.)

^CONTADURÍA C EN TR A L DE LA HACIENDA PÚ BLICA .

Los pensionistas de todas clases que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Tesorería central y deben acreditar su existencia y estado en 
esta Contaduría para poder percibir la mensualidad del corriente mes, se ser
virán presentar en la misma desde el dia 20 al 29 inclusive la correspondien
te certificación de existencia, autorizada por el Sr. Párroco y con el V .° B .° del 
Sr. Alcalde constitucional ó Celador, expresando en ella el estado en cuanto 
¿viudas y huérfanos, el punto donde habitan, y suscribiendo la oportuna 
declaración; con advertencia de que según Real órden de 5 de Mayo último, 
comunicada á esta oficina por la Dirección general de Contabilidad de la Ha
cienda pública, en los oficios que dirijan los individuos investidos del carácter 
de Senadores, Diputados á Córtes y Jefes de Administración han de consig
nar de su puño y  letra la circunstancia de no recibir otro haber de fondos 
generales, provinciales ni municipales que el acreditado en la nómina para 
cuya documentación se remitan.
^ M a d r id  i 3 de Junio de i868.=A gapito Gozálo. — 3

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE M ADRID.

Bajo el pliego de condiciones económico-administrativas, presupuesto y  
plano que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de S . E  , se saca á 
pública subasta la construcción de la verja que ha de situarse en la fachada 
deLnuevo rompimiento proyectado en prolongación de la calle del Saúco, en 
terreno perteneciente al Ministerio de la Guerra.

La licitación tendrá lugar por medio de pliegos cerrados en las Casas Con
sistoriales el dia 7 de Julio prox¡mo, á la una de la tarde, bajo mi presiden
cia ó persona que delegare.al efecto.

E l tipo de la subasta es de 9 .16 5  escudos 348 m ilésim as.
Para tomar parte en la licitación se acompañara al pliego de proposición 

el resguardo que justifique haber consignado en la Depositaría de esta villa, 
en metálico, papel de sisas ó empréstito municipal, el 5 por 100 dd tipo se
ñalado para la subasta.

El rematante quedará obligado á concurrir á dichas Casas Consistoriales 
el dia y hora que se le señale á otorgar la escritura, en cuyo acto entregará 
el documento que acredite haber consignado por via de fianza en la Caja ge
neral de Depósitos, en metálico, papel de la Deuda del Estado al precio de 
•cotización, ó en la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento en inscripciones 
de sisas ú obligaciones del empréstito municipal por todo su valor, 5oo escu
dos, devolviéndosele eutónces el resguardo de la que hubiere consignado pa
ra tomar parte en la subasta, que perderá si no se presenta á otorgar la escri
tura, ó por culpa suya no se llega á otorgar.

Modelo de proposición .

D. N. N ., que v iv e .. . . ,  enterado de las condiciones para la subasta 
de la verja que ha de construirse en los terrenos del Ministerio de la Guerra, 
con fachada al nuevo rompimiento proyectado en prolongación de la calle del
Saúco, anunciada en el D iario de A m o r de esta capital del dia , con-’
forme con las mismas, se compromete á tomar á su cargo . .  . . ,  con estric
ta sujeción á ellas. . . . .  (Aquí la proposición refiriéndose al tipo, con la can- 
tidad en letra.)

Madrid de de 1868.
(Firma del proponente.)

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid i 5 de Junio de 18 6 8 .= E l  Alcalde-Corregidor, Marqués de Villa- 

magna.

INSPECCION G EN ERA L DE C A R A BIN ER O S.

Nota de las aprehensiones verificadas por la fu erz a  del cuerpo de Cara
bineros en los meses de M a r \ o y  A bril últimos.

En Marzo: 109 reos, 66 caballerías, 5 buques; 44 de géneros, n a d o  
tabaco, 78 de sal y 14 de varios efectos.

En  Abril: 143 reos, 65 caballerías, 12 buques; 60 de géneros, 99 de ta
baco, 1 2 r de sal y  54 de varios efectos.

Total de ap ehensiones en Marzo y Abril: 2 52 reos, 1 3 r caballerías, 17  
buques; 104 de géneros, 2 r r de tabaco, 199 de sal y 68 de varios efectos.

Madrid 18 de Junio de i8 6 8 .= Z a p a te ro .

CUERPO DE ESTADO  M A Y O R  D EL E JÉ R C IT O .

Debiendo procederse á la construcción de 200 uniformes de paño, com
puestos de chaquetón, chaleco, pantalón y polainas, para los auxiliares de 
los trabajos del mapa de España, y considerando el caso urgente, se convoca 
por el presente anuncicMa subasta pública de dicha construcción, cuyo rema
te tendrá lugar á la una de la tarde en el Depósito de la Guerra, palacio de 
Buenavista, á los 10 dias, contados desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en la G aceta  ofiríal.

El uniforme tipo para la subasta y el pliego de condiciones se hallarán de 
manifiesto desde el dia de la fecha en el mismo local, desde las nueve de la 
mañana hasta las tres de la tarde. El precio máximo por que se admitirán pro
posiciones será el de 24 escudos 200 milésimas por uniforme completo

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregladas en todo 
al siguie ¡te modelo, debiendo acompañar al pliego el recibo que acredite 
haber depositado en la Caja del Depósito de la Guerra el 5 por 100 de la can
tidad total á que asc;enden los 200 uniformes según el tipo anterior

Madrid 18 de Junio de i8 6 8 .= E l  Coronel, Jefe del detall, Pedro Ruiz 
Dana.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de   calle d e . . . . ,  n ú m , . . . ,  enterado del anuncio
publicado en la G a c e ta  del d ia   y  del pliego de condiciones y modelo
presentado para la subasta de los 200 uniformes que se anuncian, se com
promete á construirlos al precio de . . . .  (en letra y sin enmienda) escudos, 
con estricta sujeción á dicho modelo y pliego de condiciones.

(Fecha y firm a.)

GOBIERNO D E LA PROVINCIA DE C Á D IZ

Ne habiendo tenido eLcto por falta de licitadores en la subasta celebrada 
en este Gob erno el dia 26 de Mayo último el remate de los lotes que á con
tinuación se expresan, comprensivos de los artículos de comer, beber, arder 
y vestir que durante el año económico de 1868 á 69 necesiten el Hospital 
civil, Hospicio provincial y Casa matriz de Expósitos de esta capital, y lo* 
de vestuario y camas que asimismo necesiten las hijuelas de Expósitos del 
Puerto de Santa María, Sanlúcar, Algeciras, Medina, Arcos, Chiclana, OI- 
vera y San Roque, se anuncia nueva subasta de los referidos lotes por térmi
no de 1 5 dias, contados desde aquel en que aparezca inserto este anuncio en
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el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  de M ad rid ; cuyo acto se verifi
cará con estricta sujeción al pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaria del Gobierno de mi cargo, y  á la baja de los precios que marca 
la tarifa que á continuación se inserta.

El referido acto de subasta se celebrará el día 29 del corriente, á la una 
de la tarde, ante mi Autoridad, con asistencia de un Diputado provincial, 
del Secretario de este Gobierno y del Escribano del mismo .

Las personas que quieran interesarse en dicha subasta harán sus propo
siciones en pliegos cerra ios y redactados conforme al modelo que también 
se inserta, los cuales serán recibidos por mí durante media hora ántes de la 
marcada para el remate, á la vista del público y  rubricando sus cubiertas los 
proponentes.

Lo que he dispuesto se publique para general conocimiento.
Cádiz i 3 de Junio de 1868 .= F ran cisco  Belmonte.

M odelo de proposición .
D . N. N ., vecino d e . . . .  , cal l e. . . . n ú m , enterado del anuncio

publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm ero... . , para la subasta de los ar
tículos de comer, beber, arder y vestir que necesiten los establecimientos de 
Beneficencia de esta capital y  varios otros de fuera de ella, y  del pliego de 
condiciones y  tarifa formados al efecto, se compromete á surtirlos délos que 
constituyen el lote núm ero , á saber:

Carne de vaca á  milésimas de escudo cada kilógramo.
E s adjunta la carta de pago que acredita haber consignado en la Caja su

cursal el depósito á que se refiere la condición 14 del citado pliego.
(Fecha y  firma del proponente.)

No t a s . 1 /  Los precios se propondrán por escudos y  milésimas de 
ellos, y  se expresarán por letra y no por guarismos, y  con toda claridad la 
unidad de peso ó medida á que se refieran.

2 .a Cuando el grupo ó lotes contengan dos ó más artículos, se expresará 
no solo el precio de la unidad de peso ó medida de cada artículo, sino tam 
bién la cantidad que poJrá necesitarse durante el tiempo del contrato, que es 
la que consta en el pliego de condiciones, y  su importe según el precio que 
el proponente fije.

EJEM PLO .
Escudos. M ils .

4. 1 28 kilógramos manteca de cerdo, á 864 milé
simas el k i l o . . . ..................................   3.566*592

594 kilógramos jamón, á 842 milésimas id ............  500*148

T o t a l  d e  e s c u d o s , . . . . 4.066*740

T A R IF A .

NÚMERO DE LOS L O T E S .

2. Tocino á 718 milésimas kilógramo.
3 . Manteca de cerdo á 864 milésimas kilógramo.— Jamón á 842 mils. id.
4 Frijoles á 117 milésimas kilógram o.— Garbanzos á 23q mils. id .—

Arroz ¿ 235 m ils. id
5 . Fideos á 3 2 i milésimas kilógram o.— Harina de trigo á 261 milési

mas id .— Sémola á 237 mils. id.
6 . Aceite ¿ 5 6 7  milérimas litro.
7 . Jabón á 520 milésimas kilogramo.
8 . Pescado á 358  milésimas kilógramo.
9. Gallinas á un escudo 3oo milésimas una.— Pichones á 500 milési

mas u n o .— Pollos á 800 mils. u m .— Pajaritos á 400 mils. docena.— M éo- 
lladas á 600 mils u n a .— Patas de vaca á 200 mils una.

10. Cebollas á 4 escudos m illar.— Ajos á 3oo milésimas ristra.— Papas 
á 60 milésimas kilógramo.

11. Harina de arroz á 434 milésimas kilógram o.— Pimiento molido á 
3o8 mils. id .— Manteca de vaca á un escudo 304 m ils. id.

12. Azúcar á 417 milésimas kilógramo.
ni3 . Bizcochos á un escudo 96 milésimas kilógramo.— Chocolate á un 

éscudo 3 16 m ils. id .
14. Leche de cabra ¿ 2 1 7  milésimas litro .— Id. de vaca ¿ 2 1 7  milési

mas id .— Id. de burra á 217 mils. id.
1 5 . Huevos á 3 escudos el ciento.
1 7 . Cerveza á 2 escudos docena de botellas.
18. Carbón végetal á 49 m lésimas kilógramo.— Lena á 18 mils. id. ^
19 Escobas de cana á 600 milésimas docena.— Id. de mauo á 400 milé

simas id.
20. Zaleas á un escudo 100 milésimas una.— Lana á 899 mils. kiló- 

^ramo.
2 1 . Suela á un escudo 5 2 1 milésimas kilógram o.— Becerro á 3 es

cudos 260 mils. id .— Cordobaná 3 escudos 260 mils. id.
22. Zapatos escarpines á 45o milésimas par.— Id. de cerco y  suela á

800 mils. id.
2 3 . Café á un escudo 5 2 1 milésimas kilógram o,— -Almidón ¿ 357 milé

simas id — Bacalao ¿ 4 4 4  m ils. id.
24. Cera gruesa á 2 escudos 600 milésimas kilógramo.— Cerilla á 3 es

cudos q3 milésimas id.
27. Carbón cok á 21 milésimas kilógramo. *
28. Papel de estraza á 95o milésimas resm a.
29. Hilas informes á 200 milésimas kilógram o.— Id. largas á un escudo 

600 mils. id.
34. Paja pelaza á 32 milésimas kilógramo. ySyS

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E  F U E N T E S A U C O .

Prévia la competente autorización del Ilm o. Sr. Gobernador de la pro
vincia, y  en virtud del acuerdo tomado por el Ayuntamiento y  doble núme

ro de mayores contribuyentes, asociados con las formalidades que previene 
el nuevo reglamento de 11 de Marzo último, se anuncia la vacante de la pla
za de Médico cirujano titular de la villa de Fuentesaúco, cabeza de partido 
judicial en la provincia de Zamora,- para la asistencia gratu ta de 200 fami
lias pobres que existen en la misma, considerado el partido de primera clase 
por constar de j g 3 vecinos, con la dotación anual de 400 escudos y 60 más 
por asistir á los enfermos pobres de la cárcel, pagados por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal y  carcelario, sin perjuicio de quedar en li
bertad para celebrar contratos particulares con los vecinos pudientes, y  con 
la obligación de poner el Facultativo un Ministrante ó practicante en la forma 
que expresa el art. 17 .

A l efecto se señala el término de 20 dias, contados desde la última inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia ó G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  para que los aspirantes dirijan sus solicitudes con la copia del título y  
hoja de servicios legalizada al Presidente del Ayuntamiento; teniendo en
tendido que el que obténgala p'aza que se anuncia se escriturará por el pla
zo de cuatro años, á contar desde la fecha en que tome posesión, quedando su
jetos, tanto el Facultativo como el Ayuntamiento contratantes á la observan
cia de la totalidad de las demás prescripciones que recíprocamente señala el 
reglamento citado.

Fuentesaúco i 3 de Junio de 1868. = E 1 Alcalde, Francisco Galan.

__________  7593

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  DE H IG U ERU ELA.

D . Francisco García Peral, Alcalde de esta villa.
Hago saber que con la competente autorización del Ilmo. S r. Goberna

dor civil de ésta provincia, y  en virtud del reglamento de 11 de Marzo últi
mo, se ha creado en esta villa una plaza de Médico-cirujano de primera cla
se, dotada con el sueldo anual de 400 escudos por la asistencia á las 162 fa
milias pobres que se han considerado por el Ayuntamiento y  Juntas de S a
nidad y  Beneficencia de esta referida villa, distribuyéndose dicha dotación 
entre este y  un Cirujano de tercera clase en la proporción que establece el 
aitículo 16 del indicado reglamento, quedando en libertad los que aspiren ¿ 
dicha plaza para contratar con los 553 vecinos restantes de que hoy consta 
esta localidad sus servicios particulares.

Todo lo que se hace saber por segunda vez para que las personas que 
se hallen adornadas de los requisitos marcados en el reglamento presenten 
sus solicitudes en esta Alcaldía en el término de 20 dias, contados desde la 
publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  de 
M a d r i d  .

Higueruela i 5 de Junio de 1868 .— Francisco García. = P o r  su mandado, 
Santiago Sánchez. 7^92

PA R Q U E  D E  A R T IL L E R ÍA  DE CIU D A D -R O D R IG O .

Debiendo celebrarse por segunda vez el dia 2 de Julio próximo subasta 
pública para vender un k lógramo 870 gramos de acero, procedente de limas 
inútiles, á 218 milésimas de escudo el kilógramo: 111 kilógramos 3q3 gra
mos de bronce, á 156 milésimas el kilógramo: 20 bastes ó almohadillas para 
carro catalan, á 5o milésimas uno: 7 kilogramos 3 6 1 gramos de cobre, á 191 
milésimas el kilógramo: 846 cartucheras con correas, ¿ 2 5  milésimas una: 
3 clarines sin boquillas ni bombas, á 200 milésimas: 4 cornetas sin id, id .,  
á 200 milésimas: 63 francaletes para guarniciones de tiro, á 16 milésimas: 
33 fajas sin tirantes para id ., á i 52 milésimas: 12 frenos, ¿ 4 1 7  milésimas: 
23 kilógramos de latón en piezas inútiles, á 543 milésimas el kilógramo: 
116. 428 piedras de chispa para fusil, 62.672 para carabina y  i . 3 o o  para 
pistola, á precios convencionales: 69 retrancas sin cadenas, ¿ 435 milésimas 
una: 16 sillas de montar á la española, á un escudo 5 73 milésimas: 9 sillo
nes con retrancas y  zufras, á 556 milésimas: 16 sueltos para carro catalan, 
¿400 milésimas: 70 sopandas, á 286 milésimas: 2 . 1 37  kilógramos 772 gra
mos de hierro forjado procedente del desbarate del material del arma, dividi
do en 6 lotes, el primero de 356 kilógramos 297 gramos y  los cinco restantes 
de 3 6 kilógramos 295 gramos, al precio de roo milésimas el kilógramo; y  
3 . 8 3 i kilógramos 273 gramos de madera en 3 lotes de 1. 277 kilógramos 91 
gramos cada uno, al precio de 4 milésimas el kilógramo; todo procedente del 
desbarate del material de* artillería, aprobado por el Excm o. S r. Director 
general del cuerpo; se anuncia al público para conocimiento de todos aque
llos que quisieran tomar parte en la licitación, que está tendrá lugar á las 
doce de la mañana del indicado dia, ante la Junta económica del parque de 
artillería de esta plaza.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados, 10 minutos án
tes de empezar el remate, al Sr. Presidente del tribunal, y  ser acompañadas 
del documento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos de esta 
provincia ó sucursal de esta ciudad el de 10 escudos por cada lote de hierro, 
y 5 escudos por cada lote de madera, partida de cartucheras, latón, retran
cas, sillas de montar, sopandas ó bronce, no necesitándose para los demás 
©fectos por su corto valor.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en este parque todos los 
dias no feriados, de doce á dos de la tarde, y  las proposiciones han de ser 
indispensablemente redactadas como el siguiente 

Modelo de proposición .
‘ E l que suscribe, vecino d e . . . .  , calle d e    núm    enterado del

anuncio publicado para la subasta de efectos inútiles procedentes del mate
rial de artillería de esta plaza, se compromete á satisfacer (por tales cosas) 
al respecto de . . .  (sus precios por escudos y  milésimas, por letra y  sin 
enmienda) con arreglo al pliego de condiciones que sirve de base para esta 
subasta, del cual so ha enterado.

(Fecha y  firma del autor.)

Ciudad-Rodrigo 6 de Junio de i8 6 8 .= P o r  la Junta, y  P. I., el Oficial 
segundo de Administración militar, encargado interinamente del despacho, 
Gustavo Gonzalo. 7^02
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PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Tribunal de Comercio de Madrid.-—En virtud de providencia del mismo, 
fecha 9 del corriente, se sacan á pública subasta diferentes géneros de ferrete
ría, tasados con la debida separación en la cantidad de 2 .1 19  escudos 800 mi
lésimas, los cuales se encuentran depositados en la casa núm, 36 de la calle 
de Atocha, tienda, en donde se pondrán de manifiesto.

Y  para su remate se ha señalado el dia 2 5 del corriente, y hora de las 
nueve de su mañana, en la sala de audiencias del propio Tribunal, sito pla
zuela de la Aduana Vieja, núm. 2, piso principal, en donde se admitirán las 
posturas que se hagan, siempre que cubran las tres cuartas partes de la tasa
ción, con arreglo á la ley.

Madrid 16 de Junio dé 1868. P .— 7610

En virtud de providencia del S r. D. Ramón González Luna, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista, se sacan á pública subasta dos 
casas y 5 i tierras, sitas en el pueblo de los Campos, y 63 tierras en el tér
mino dé Aldehuelas, partido judicial de Agreda, en la provincia de Soria; ta
sado todo en la cantidad de 2 806 escudos 600 milésimas; y para su remate 
se ha señalado el dia 1 3 del mes de Julio próximo, á las doce de su mañana, 
en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa 
Cruz, y en la del Juzgado de Agreda; advirtiéndose que las personas que de
seen enterarse de la cabida, linderos y demás circunstancias de dichas fincas 
podrán hacerlo en la Escribanía del actuario, sita en la calle del Duque de 
Alba, núm. 5 , cuarto segundo, todos los dias no feriados, de diez á docé de 
la mañana, y en la á que corresponda el cumplimiento del exhorto que se ha 
librado con dicho objeto al referido Juzgado de Agreda.

Madrid 16 de Junio dé i868.=^El Escribano, Joaquin Carretero.
P .— 7603

En virtud de autos ejecutivos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista y Escribanía de número de D. Antonio Valero y 
García, á instancia de D. Tomás Velasco y Ripoll, con D. José Blazquez Prie
to, sobre pago de maravedís, se subastó una casa sita en esta corte y su 
calle de la Esperancilia, núm. 8, por D . Mariano Villacampa; y no habiendo 
podido tener efecto la notificación al mismo de la providencia de 21 de Abril 
último, se ha acordado á instancia de la parte actora, á consecuencia de igno
rarse el paradero del D. Mariano Villacampa, se haga dicha notificación por 
medio de los periódicos oficiales de esta capital, insertándose en los mismos el 
referido auto de 21 de Abril último, que dice así:

«Auto.— Comuniqúense los títulos pertenecientes á la casa rematada de la 
propiedad de D . José Blazquez Prieto al rematante de la misma por térmi
no de seis dias para su examen, y dentro del mismo manifieste si está con
forme con ellos, para el otorgamiento de la escritura de venta á su favor, ó de 
no estarlo para proceder á nueva subasta, dejando sin efecto la anterior, me
diante á no haber presentado el D. José Blazquez Prieto otros, á pesar de 
los varios requerimientos hechos al efecto.

Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavista de Madrid á 21 de 
Abril de i8 6 $ .= G . Luna.=A ntonio Valero y García.»

Madrid 16 de Junio de 1868.=A nton io  Valero y García. P .— 7602

A virtud de providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio y  Escribanía de Garnacha, se sacan á pública subasta para el dia 26 
del actual, y hora de launa de su tarde, varios muebles, objetos y un carro y  
una jaca, pertenecientes á D. Benigno Chies, tasados todos ellos en la 
cantidad de 4. 582 rs.; cuyos bienes se hallan depositados en D. Tomás Na- 
vacerrada, calle de Leganitos, núm. 55 .

Lo que se anuncia al público para que el que quiera interesarse acuda el 
dia y  hora designados á dicho Juzgado.

Madrid 16 de Junio de i8 6 8 .= E l  Escribano, Federico Camacha y  J i
ménez. P— 7601

D . Juan Fernandez Caballero y  Jiménez, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Cárlos III y Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 20 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á todos los que 
se crean con derecho á los bienes quedados á la defunción intestada de Basi- 
lisa Herreros, vecina que fué de la villa de Paracuellos , para que dentro de 
dicho término comparezcan en este Juzgado; advirtiendo lo han hecho ya su 
hija Bruna Bayo y  sus nietos Emilio, Nicolás, Juan, Gabriela, Tomasa y 
María de las Nieves Guerra y Bayo.

Alcalá de Henares 12 de Junio de i8 6 8 .= Ju a n  Fernandez Caballero. =  
E l actuario, Gregorio Azañas. P .— 7600

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rió González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se anuncia por segunda vez el extravío de un resguar
do expedido á favor de D. José de Zuloaga y Sagra por el Banco de Espa
ña en 17  de Enero de 1 865 , de un depósito voluntario trasferible, en títulos 
al portador de la Deuda del 3 por ioo consolidado interior, importante la 
suma de 100,000 rs , ó sean 10,000 escudos nominales, que aquel constitu
yó en dicho Banco; citándose y emplazando á las personas en cuyo poder 
se encuentre, para que dentro del término de 10 dias lo presenten al Juzga
do ó comparezcan á ejercitar el derecho de que se crean asistidos.

Madrid 18 de Junio de i868,=Donato Toledo, P . — 7599

En virtud de providencia del S r . D. Gregorio Muñoz y Domínguez, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta corte, re 
frendada por el infrascrito Escribano de actuaciones, se anuncia la venta en 
pública subasta de la hacienda de utilidad y recreo denominada del Angel, 
sita en el término de Alcalá de Henares, que tiene de cabida 3 i hectáreas y 
seis áreas de regadío, en su mayor parte con aguas de pié: existen además 
anchos y  espaciosos paseos, pobladas sus márgenes con árboles de sombra 
de diferentes clases y 1 .  3oo frutales; casa de planta baja con varias habita
ciones, cuadras, pajares, patio, corral con cobertizos, noria, estanque; tasada 
en la cantidad de 1 56 000 escudos, habiéndose señalado para celebrar el re
mate el dia i 3 del próximo mes de Julio, á la hora de la una de su tarde, en 
el local de dicho Juzgado, calle de Jacometrezo, núm. 8, principal, hasta 
cuyo acto estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario D. Juan Perea, 
calle Mayor, núm. 1 14  triplicado, cuarto segundo, el expediente y títulos 
de propiedad, todos los dias, de ocho á doce de la mañana,

Madrid i 5 de Junio de 1868.= E 1 Escribano actuario, Juan Perea.
P .— 7 6 11

D . Ramón Rodriguez Valdrás, Juéz de primera instancia en la ciudad de 
Mondoñedo y su partido etc.

Por el presente llamo, cito y emplazo con término de 3o dias natu
rales á Pedro Gómez Corredoira, natural de San Pedro de Arcos, partido 
judicial de Lugo, soltero, quinquillero ambulante y de unos 46 años de edad, 
á fin de que se presente en la cárcel pública de esta ciudad á responder á 
los cargos que contra él resultan en causa qué pende en este Juzgado sobre 
juegos prohibidos y vagancia. Y  á la vez exhorto en forma á todas las Au
toridades para la captura del Gómez Corredoira y  su remisión á mi disposi
ción con la seguridad debida.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 2 de Junio de i8 6 8 .= R am o n  R o
driguez V aleiras.=Por su mandado, Pascual Vázquez. 7355

D. Enrique de Garro, Abogado del Utre. Colegio de esta ciudad, Juez 
de paz del distrito del Pilar y ejerciente la Judicatura de primera instancia del 
mismo.

Por el presente llamo, cito y emplazo por segundo edicto y pregón á 
D. Pablo Nougués, para que en el término de tres dias se presente en este 
Juzgado á rendir indagatoria en la causa que contra el mismo instruyo por 
complicidad en conspiración contra la seguridad del Estado y órden público; 
pues pasado aquel término sin comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 3o de Mayo de i8 6 8 .= E n riq u e  de G arro .— De su 
órden, Tomás Lorbés. 7^49

D. Antonio León Romero, Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber como en este Juzgado se ha formado expediente sobre la de

volución á D. Patricio Navarrete de la fianza que prestó en 29 de Enero de 
1 863 como Registrador de este partido judicial, por la cantidad de 1.2 0 0  
escudos; y en cumplimiento de lo mandado por la Superioridad y  en los ar
tículos 3o6 y 290 de la ley Hipotecaria y su reglamento, se anuncia por tér
mino de tres años, que empiezan el presente dia y concluyen el 3 1 de Mayo 
de 18 7 1, para que llegue á noticia de todos los que tengan que deducir acción 
contra el expresado D. Patricio, á fin rde que lo verifiquen dentro de dicho 
término.

Dado en Huelva á 1 .* de Junio de i868.=A ntonio L eo n .= P o r manda
do de S . S . ,  José María de la Corte. y 3 5 i

D . Rafaél María Ruibal, Juez de paz de esta capital y  accidental de pri
mera instancia por ausencia del propietario á asuntos del servicio etc.

Hago saber que en éste Juzgado y Escribanía del refrendatario se ha segui
do causa criminal de oficio contra Jacinta Corelo Reimondez, natural y  vecina 
de Teis, distrito de Lavadores, en el partido judicial de Vigo, sobre estafa y 
hurto, en la cual se ha dictado sentencia en 2 3 de Febrero del año último 
por S. E . los señores en Sala segunda de esta Audiencia territorial, conde
nándola en tres meses de arresto mayor, en la indemnización al perjudicado, 
costas y gastos del procedimiento, y en caso de insolvencia en la correspon
diente prisión; como haya sufrido aquella, y de esta se halle todavía en des
cubierta, he acordado se proceda á su captura y remesa á disposición de este 
Juzgado, á cuyo efecto se expresan á continuación sus señas personales, me
diante resulta de las ¡averiguaciones empleadas en su busca haberse ausenta
do á ignorado paradero; para lo cual en nombre de S. M. la Reina (Q_. D. G.) 
ruego y encargo á todas las Autoridades militares y civiles á quienes corres
ponda el cumplimiento del presente, la expresada captura, y caso que tenga 
efecto, la remesa con la seguridad conveniente á disposición de este indicado 
Juzgado.

Dado en la ciudad de T uy á 3 i de Mayo de i868 .= :R afael María Rui- 
b a !.= D e  órden de S . S . , Juan Comesaña y Vila.

Señas person a les.

Edad 27 años.— Soltera.— Criada dé servicio doméstico.— Estatura re
gular.— Color bueno.—Pelo y cejas ro jo .— Ojos garzos.— Abultada de pe
cho, con pecas muy pronunciadas por el cútis. 7354

En virtud de providencia del S r . D . Gregorio Muñoz y Domínguez, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, refren
dada del Escribano D . Cipriano Martínez, se convoca por el presente á jun
ta general de acreedores para el nombramiento de síndicos en el concurso vo
luntario de D . Raimundo .Rodríguez, vecino y  del comercio de esta corte,
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para cuyo acto se ha señalado el dia 4 de Julio próximo, á las doce de la ma
ñana, en la audiencia de S . S ., que la tiene en la calle de Jacometrezo, nú
mero 8, cuarto principal. 7367

D . José Ramón García Camba, Licenciado en Jurisprudencia y Adminis
tración, Caballero de la Real y distinguida Orden americana de Isabel la Ca
tólica, condecorado con la civil de Beneficencia, Juez de primera instancia de 
la villa de la Vega de Rivadeo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María Carvajales, soltera, por
diosera, mayor de 40 años, vecina del Picacho, parroquia de Presno, con
cejo de Castropol, hija de Rosa, del mismo apellido, para que á término de 
10 dias, contados desde la publicación de este edicto, se presente en este mi 
Juzgado á contestar los cargos que contra elh surgen en la causa que se le 
sigue por presunción de infanticidio. Si así lo hiciere se la oirá y administra
rá justicia, y  no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Vega de Rivadeo á 25 de Mayo de i8 6 8 .= Jo sé  G. Camba. =  
De su mandado, Raimundo.Fernandez Lisarco. 7366

En  virtud de providencia del S r . D . José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad, sé cita, llama y emplaza á Sa
turnino Santiago y Santiago, para que én el término de nueve dias compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. José Juan Clemente para la prác
tica de una diligencia en causa criminal.

Madrid 4 de Junio de i868.=dEl Escribano, José Juan eleménte.
7365

En virtud de providencia del S r . D. Pablo Cases, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa 
en el mismo, se cita, llama y emplaza por un solo edicto y término de 10 
dias á José María Rodríguez, cuyo paradero se ignora, para que de diez á tres 
de la tarde se presente en la audiencia de S. S . ,  sita en la calle de la Union, 
número 6, planta baja, á contestar á los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa que se instruye por delito de hurto; bajo apercibimiento que dé 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 7363

Sentencia.— En la villa de Madrid, á 1 1  de Marzo de 1868:
Vistos estos autos, promovidos por Doña Angela Mcndez sobre que 

se la declare pobre para litigar con Manuela Mendez:
Resultando que la Angela Mendez acudió al Juzgado exponiendo que 

siendo acreedora de la Manuela Mendez por cierta cantidad, se hallaba en el 
caso de deducir contra ella la oportuna demanda, para lo cual, y mediante su 
cualidad de pobre, pedia se la defendiese como tal:

Resultando que conferido traslado de esta pretensión á la Doña Manuela 
Mendez por término de seis dias, no compareció á evacuarla, por lo que acu
sada la rebeldía, se dió por evacuado y se mandaron entender las diligencias 
sucesivas con los estrados del Juzgado:

Resultando que oido el S r . Promotor fiscal del Juzgado y representan
te de la Hacienda pública, se recibió el incidente á prueba, dentro de cuyo 
término fueron examinados los testigos que presentó Angela Mendez, quie
nes unánimes y conformes declararon que la citada Angela Mendez no posee 
bienes ni rentas de ninguna clase, ni puede dedicarse al trabajo por impedír
selo su estado de la vista, teniendo que implorar la caridad pública, para lo 
cual está competentemente autorizada:

Resultando de los informes tomados del Inspector de vigilancia, y de la 
Administración de Hacienda pública, que la Angela Mendez se halla muy 
estrecha de recursos y que no figura como contribuyente en el repartí- 
miente de la contribución territorial perteneciente al actual año económico:

Considerando que Angela Mendez se halla comprendida en el caso prime
ro del art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro á Doña Angela Mendez pobre en el sen
tido legal para litigar con Manuela Mendez, con opcion á los beneficios que 
dispensa á los de su clase el art. 1 8 i de la ley de Enjuiciamiento civil y con 
las limitaciones que establecen los artículos 198, 199 y 200 de la mis
ma ley.

A sí por esta mi sentencia, que además de notificarse en estrados por la 
rebeldía en que se ha constituido Manuela Mendez, s e  publicará en la G a c e t a , 
Diario de esta corte y Boletín oficial de la provincia, lo pronuncio, mando 
y  firmo ===José del Rio González.

Publicación. = L e id a  y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. Don 
José del Rio González, Juez de primera instancia del distrito de la Universi
dad de esta corte, estando celebrando Audiencia pública en el dia de su fecha 
de que doy fe .= Jac in to  Calleja. 7364

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra, se cita, llama 
y  emplaza por segundo edicto, pregón y término de nueve dias, á Mr. Luis 
Fischer, de ocupación óptico, para que se persone en la audiencia de S. S ., 
sita en el piso entresuelo de la casa núm . 4 de la calle de Atocha, á la prác
tica de una diligencia en la causa criminal que se le sigue por ejercer su pro
fesión sin título; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid i.* de Junio de 18 6 8 .— E l Escribano, Evaristo Gómez. 7370

PARTE NO OFICIAL.EXTERIOR

A nuncian de Belgrado con fecha 1 5 que de todos los puntos

de aquel Estado se reciben mensajes de adhesión á la persona 
de Milano Obrenovitch.

E l Embajador de Inglaterra en Constantmopla ha trasmiti
do á Belgrado la expresión de su simpatía.

be han efectuado los funerales del rrincipe Miguel, habien
do sido depositado su cadáver en el panteón de la familia Obre- 
norítch en la Catedral. La Princesa Ju lia y todos los Repre
sentantes de las Potencias extranjeras asistieron á la ceremonia 
religiosa. Parece que el cuidado de terminar la educación del 
joven Príncipe Milano será confiado á la mencionada Princesa, 
la cual tomará parte en la Regencia hasta la mayoría del Prín
cipe.

Con referencia á la Nueva Prensa libre anuncian de Vie- 
na que el Gobierno servio ha enviado en comisión á París al 
Sr. Ristich para acompañar al Príncipe Milano á Belgrado.

El citado periódico dice que Lord Stanley ha indicado al 
Gobierno provisional por medio del Cónsul británico que 
Inglaterra se halla firmemente resuelta á usar de todo su poder 
á fin de que la cuestión de sucesión al trono de Sérvia sea re
suelta lo más pronto posible, y conforme á la voluntad exclu
siva del nueblo servio.

Según anuncian de Roma con fecha i 5, se ha fijado para 
el dia 22 de este mes la reunión del Consistorio. En los pri
meros dias de Julio se celebrará el casamiento del Duque de 
Parma.

Se han recibido en Francfort noticias de Darmstadt, según 
las cuales el Gobierno Gran Ducal se halla dispuesto á convo
car lo más pronto posible las Cámaras de Hesse con el obje
to de obtener autorización para contratar un empréstito de un 
millón de florines con el objeto de atender á las necesidades 
m ilita res  e x tra o rd in a r ia s .

Por la via de Lisboa se han recibido noticias del teatro de 
la guerra en la Plata, que alcanzan al 25 de Mayo. El dia 3 de 
aquel mes habian ocupado los aliados la parte del Chaco en
frente de Humaita, por donde los paraguayanos recibian so
corros. Las tropas del Paraguay que habian intentado resistir 
y recuperarla posición fueron derrotadas. La fortaleza de Hu
maita se hallaba completamente asediada.

INTERIOR.

MADRID.— Hoy, á las doce del dia, recibirán en el salón de grados de la 
Universidad Central la investidura de Licenciados en la Facultad de Derecho, 
sección de civil y canónico, los Bachilleres Sres. D. José María Pardo Monte
negro y Cordal, D. Julio Leones y Saliente, D . Manuel Fisac y Sánchez 
Ocaña, D. Juan Félix Ruiz de Castañeda, D. Juan Castellanos y  Arias, 
D . José Treviño y Medrano, D . Adolfo García Hidalgo, D. Francisco del 
Busto y López, D Emilio Caña y Bataller, D . Antonio Campesino y Ber
rocal, D. Marcial Verdú y Verdú, D Enrique Guerra y Perez, D . Epifanio 
María Tomé, D, Faustino Oliver y Ruiz, D. José Fernandez de la Hoz, 
D. José Balsalobré, D. Ignacio Briones y Duarte, D. Gregorio Ibañez y  
Palenciano, D Monserrate Lizon, D. José Ortiz Jove, D . Luis Savadié y 
García, D. Ramón Carballo y Fernandez, D . Rafaél Estrada y  Búrgos, 
D. Vicente Zapata y Lázaro. Y  en la de Derecho administrativo D. José 
de Vilches, D . Cirilo Fernandez de la Hoz, D. José Vallejo y Hernández y  
D. Mariano Hernanz y Pastor.

Les presentará al Cíáustro el limo. Sr..Doctor y Catedrático D . Laurea
no Figuerola.

 E l joven pintor D. Julián Oñate, á quien el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito d~l Hospital habia encomendado un retrato al óleo , de cuerpo 
entero y tamaño natural, de S . M. la R e i n a  para colocarlo en la nueva sala 
del Juzgado, al remitir concluida su obra en pocos dias la ha acompañado 
con una expresiva comunicación solicitando el honor de que se le admita 
como regalo desinteresado. Aparte de este rasgo que tanto- honra al señor 
Oñate, la buena ejecución y colorido del cuadro revelan las más felices dis
posiciones de su autor, que promete ser un aventajado artista.

ANUNCIOS.
COLECCION L E G ISL A T IV A  D E  ESPA Ñ A  . — EDICION OFI- 

cial.— Se ha publicado el tomo correspondiente al segundo semestre de las 
sentencias del Tribunal Supremo de Justicia de 1866, y se halla de venta 
en la portería de Ministerio de Gracia y Justicia y  en la librería de San 
Martin, al precio de 2 escudos 200 milésimas cada tomo. — 7

VENTA DE F IN C A S.— Á VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE  E F E C -  
tuará la de varias rústicas situadas en la provincia de Segó via. Su precio y  
demás detalles pueden saberse en la Notaría del S r . D. Luis González Mar
tínez, Espoz y  Mina, i 3, principal, todos los dias no feriados, de ocho de 
la mañana á cuatro de la tarde.

Dicho señor tiene instrucciones para concertar la venta.
6995—28
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S A N T O S  D E L  D IA .

E l Sagrado Coraron de J e s ú s , y  Santos Gervasio y  Protasio , mártires. 

Cuarenta H oras en la iglesia del prim er M onasterio de S alesas.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R ID .

O^strv aciones m eteorológicas del dia 18 de Junio de 186 8.

Barómetro S t e m p e r a t u r a  en Direccion
| I GRADOS

HORAS. 1 reducido ¿ o°  del XSTADO DKL CICLO.

en milímetros Rcamnar * ra ‘  Tiento.

6 d e l a m . j  70S o 5 i5 \ 2  ig \ o  Fs. O . . . .  Celajería.
9 de la m . 70 7.9 1 1 9 * 4  24 2 j O .  S .  O . N u b es.

12 del d ia ...; 706,93 22**4 28o o *S. S . E . .  Cási cu b ierto .
3 de la t . . . i  7o5 90 2 2 * 9  28 6 ¿S. O , . . .  Idem tem p estu o.0
6 de la t . . .  7 0 6 ,16  19 o 23",8 S ..E . Idem id .
9 de la  n ..  707,08  i4 * ,i  1 7 o, 6 |n . Idem id .

T em p eratura  m áxim a del d i a . ....................... d. . . . . . .  | 25°.8 32*.3
T em o eratu ra  m áxim a al s o l. • •  ............................ .. 32®,o 40®, o
T em p eratura  m ínim a del d ia ............................... ...................... \ 14o, 1 17**6

E vap oración  en las 24 h o r a s ..................... .............. .... 11 ,8  m ilím etros.
L lu v ia  en id . id ......................................................    4 ,6

d esp ach o s t e l k g r í f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atm osférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península  

y  del extranjero el dia 18 de Junio de 1868.

| Altura Tem -
barométri- peratura en Direccion Fuerza Estado

LOCALIDADES. ! “ á f  y * 1 e rad.os del del del»
j nivel del centesima-
fraarenm i- les. v ien to , viento. delcielo. mar.
| límetros.

B ilb a o .. . . . .  7^9,9 32, i  E ...................B r is a . .  D esp eja d o .. T r a n q .
O viedo . « • • • •  \ 760,2 2 1,6  S . O . . . .  Idem . .  C u b ie r to .. . »
C o ru ñ a   758,3 2 1,8  N . O . . . .  I d e m .. Algo n u b .V  B e lla .
S a n tia g o   7 6 1 ,1  22,6 S   Idem . N u b e s   »
O p o rto   /65,3 2 2 ,1 S S . E .  V iento C u b ie r t o . . .  B e lla .
L isb oa . . . . . .  7 6 1 ,9  18,8  S .  S .  O . B r is a . .  C u b .°  llu v  a »
B a d a j o z . . . . . .  759 ,8  25,0 E . . . , . . .  I d e m .. N u .° llo v iz /  »
San  Fern.® á 7 76 5 ,3  20,4 S  V ien to . C ási cub.V  O leaje .
S sv illa . • • .  • .  • 764,6  24,2 Í S . . ..... I d e m .. N u b es. . . . .  *
T a r i f a . . . . . . .  1 76 3 .9  25, o O .................. B r i s a . . C ási desp.®. T r a n q .
G r a n a d a . . . . .  | 7 6 5 ,6  23,6 |N . O . . .  ¡Id e m .. D esp e ja d o .. , »
A lican te  . .  o . 1 76 4 ,1 32, o ,N . E . . . .  Idem . . N u b e s  T r a n q .
M u rcia ................ 1 76 3 ,6  25,2 ; 0  [C alm a. ¡C u b ie rto .. * »
V a l e n c i a . . , . . )  76 4 .2  27,0  O ........B r i s a . . D esp ejad o ., »
B arcelon a . . .  = 76 3 ,6  25,5 | E .¡C a lm a. ¡Id e m . T r a n q .
Z a r a g o z a .. .  o • 758,9 3o , 2 ;S . O . , . .  B r is a . .  Id e m   »
S o r i a . . . « , . . . .  7 5 y .2  23, i  j s .  E .C a lm a. N u b o s o . . . .  »
B ú r g o s    76 7,2  24,2 S . .B r is a . .  Idem   »
V a l l a d o l i d . . . .  763,0  22,4 S ................ I d e m .. jN u b e s  »
S a l a m a n c a . . . . '  7 6 3 ,4  22,2 S . O . . . .  C alm a. ¡C ela jes. . . .  »
M a d rid   7 6 2 ,5  24,2 O .  S .  O . V ien to . . N u b e s , . . . .  »
C iu d a d - R e a l . .  7 6 5 ,5  2 4 8  O .B r i s a . . ¡D esp ejado.. »
A lb acete  . . . . .  7 6 1 ,9  23,0 E .  S  E .  Idem . C u b ie r t o . . .  »
B r e s t á 7 . . , . .  7 6 4 ,7  21 , 2 E   I d e m .. D esp ejad o .. B ella .
B a yo n a  i d . . . .  7 6 5 ,0  2 3, o O . N . O .  I d e m .. C e la jes  Calm a'.
C ette  id  j 768,0  26,0 N . O . .  . I d e m .. ¡D esp ejad o.. G .c a l.*
M arsella  i d . . . .  ? 76 4 ,1  25,3 'N . E . . . .  I d e m .. Id e m  C a lm a.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Logroño, Lugo y Soria.

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O  D E  M A D R ID .
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici • 

pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTA8 EN EL DIA DE HOY.

3.07$ arrobas de trigo.
5.4.32 idem de harina.

13.918 idem de carbón.
119 vacas, que componen 48. i 58 libras de peso,
527 carneros, que hacen 14.025 libras de id. 
l 83 corderos, que hacen 3.3o6 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada nueva, de 3,100 á 4 escudos fanega.
Trigo vendido . . 995 fanegas.
Precio medio......................................  9,o3i escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 18 de Junio de 1868.— E l Alcalde-Corregidor, t i  Marqués de Villamagna.

B O L S A  D E  M A D R ID .

C otización oficial d el 18 de Junio de 18 68.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por loo consolidado, publicado, 35-40 y +5 ; 35-6o J 3j - 5o ®n
pequeños; á plazo 35-45 fln cor. fir.

ídem de) 3 por roo diferido, publicado, 34-00.
Deuda amortizable de primera clase, id., 38-oo.
Idem id. de segunda id., no publicado , 1 7-00 d.
Material del 1 esoro no preferente con interés, id., 99-20.
Deuda del personal, id. , 26 70 d.
Obligaciones municipales al portador, de 1.000 rs., id., 65-oo p.
Billete» hipotecarios de Baoc* d* r spaúa, id., 99 90 d.
Idem id. de la segunda série, publicado, 94-50.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de I . % de Abril d« 

l 85o, de á4.ooo rs., id., 83- 5o.
Idem id. de á 2.000 rs ., no publicado. 92-00 d.
Idem id. de i.°  de Junio de i 85f ,  de á ¿.000 rs., id., 90-00 d.
Idem id. de 3i de A gosto de 1852, de 4 2.000 rs., id.. ; 8- 5o d.
ídem id. de i .°  de Julio de i 856, de á 2.000 rs. id., 73-00 d.
Idem de Obras públicas de l.°  de Julio de i 858, de á 2.000 rs., id., 73-25.
Idem del Canal de lsabel II. de á 1 000 rs., 8 por loo  *n'.*al. id., ío 3-25 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, He 4 2.000 »•»., publicado, 68-5©,
Idem id. nuevas, de á 2.000 rs. , no publicado, 67-70 d.
Idem id. de á 20.000 rs, id. , 67-50 d.
Acciones del Banco de España, no publicado, 145-00 p.

c a m b i o s * ^

Lóndres ¿ 90 dias fecha , 49-95 p.
París á 8 dias v ista, 5-20 p.

PLAZAS DEL REINO 0

D año. B en eficio. D año. 4 B eneficio.

I " "
A lb a ce te .................. 1/2 » L u g o   3/4 \ b
A lic a n te   p ar. » M álaga   1 1/4 ; »
A lm e r ía   » 1/2 M u r c ia ...................  par d . 1 9
A vila  .....................   1/2  » O re n s e   par. ■ »
B adajoz...................  1/4  » O v ie d o  * .  p ar. 1
B arce lo n a   » I/4 P* P a le n c ia   p ar. »
B ilb a o .................. 1/4 p. : » P a m p lo n a   1/4 ¡ 9
B ú r g o s ................  par. j » P o n t e v e d r a . . . .  p a r . j »
C á c e re s ................... 1/2 ; » S a l a m a n c a . . . .  3/4 »
C á d iz ...................  » \ 1/8 d. San S e b a s t ia n .. » j 1/2
C aste lló n   par. ' » S an tan d er  » l 1/4 p ,
C iu d ad -R eal. . * par | » S a n tia g o   1/4 j i>
C ó r d o b a   » \ 1/8 p . S e g o v ia . . . . . . .  p a r . • »
C o r u ñ a    i / 4 p . ¡  » S e v illa .....................  p a r. j »
C u e n c a .   í / 2 r> S o r ia   » f 9
G e r o n a   p ar. ] » T a r r a g o n a . . . . .  p a r. ¡ d

G ran ad a   p a rd . » T e r u e l ...................  p a r d .  ' »
G u adalajara . . .  par. j 9 T o le d o ................. p a r. j »
H u e lv a .................... 1/4 )> V a le n c ia   »> | 1/8
H u e s c a .. , . . . .  » ■ 1/4  V a lla d o lid   1/4 p . j  »
J a é n . . . ,   p ar. , » V i t o r i a ................. p a r . [ »
L e ó n . . ...................  p a r. , » Z a m o ra ................. 1/2 p . j »
L érida .....................  p ar. j » Z a r a g o z a . . . . . .  p a r . j »
L o g ro ñ o   i/ 4 p .  ' » H 1

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres i 5 deJunio.— Consolidados, 95.
París i 5 de Junio.— Exterior español, 35-20.— Diferido, 33-90.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H oy no hay función.— Mañana sábado, á las nueve 
de la noche.— Hamlet, por el Sr. Rossi.

C ir c o  d e  P a u l . —  (Teat o de verano.) -  Ho y ,  á las nueve de la noch e.— L a  
zarzuela en un acto Un caballero particular. —  L a  comedia en un acto Una idea fe l i\ .—  
Ultima representación dq La mascarada parisiense.— L a  zarzuela en un acto Matar 
ó morir.

C ir co  d e l  P r in c ip e  A l f o n s o . — H o y, á las nueve de la n och e.— Gran función 
de ejercicios ecuestres y  gim násticos.

C ir c o  d e  P r i c e . — H o y, á las nueve de la n och e.— Variada función de ejercicios 
ecuestres, gim násticos, cóm icos, de equilibrios, caballos am aestrados etc.

Cam pos E l í s e o s . —  Teatro de Rossini. — H oy, á ías nueve de la n oche.— Sexta 
función de abono.— L a  empresa de este teatro ha e ibido av so oficial de que S S . MM. 
honrarán con su presencia la función de esta noche, en que tanto se distingue el céle
bre Sr. Bottero , y  se pondrá en escena la extraordinariamente aplaudida ópera en tre s  
act s Don Buc ja lo .

Con dicho motivo se ha trasladado al domingo próxim o la segunda representación 
de la  ópera Crispina é la Comare.

Entrada general para el teatro y  los jardines desde las siete y  media de la tarde, 
4 rs.

N o t a . L a s localidades para el domingo se venden h o y  en la Contaduría del teatro 
del Príncipe y  en los Campos Elíseos durante la función

O t r a . T  dos los sábados, martes y ju e v e s , á las nueve de la noche, concierto 
instrumental y  fuegos artificiales.— Entrada general, 4 rs .


